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Por medio del presente le hago llegar mi más atento y cordial saludo, y a la vez 

adjunto al presente oficio un ejemplar del Proyecto del Ley de Ingresos para el Municipio 

Valle Hermoso Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 20201, así como el Acta de Cabildo 

No. 19 Ordinaria, digitalizada y Ley de Ingresos en CD y USB, para su aprobación y en su 

momento publicación a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 49 Fracción XI, 72 Fracción IX, 

150, 151, 152 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Sin otro particular, agradeceremos ampliamente sus finas atenciones. 

ATENTAMENTE 
"GOBIERNO DE AC , 2018-2021" 

SECRETARIO DE AYUN MIENTO 

c.c.p. Archivo 
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PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

TITULO PRIMERO 
DE LOS CONCEPTOS Y SU PRONOSTICO 

CAPÍTULO 1 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1º.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la 

hacienda pública del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2021. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho 

común entre otras. 

Artículo 2º.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se 

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3º.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en las 

cantidades estimadas siguientes: 

Importe 
Clasificador por Rubro de Ingresos 

1.0.0 lin.puestos $ 19,2S:Í,500 

1.1.0 Impuestos sobre los Ingresos $ 19,500 

1.1.1 Impuesto sobre espectáculos públicos 19,500 

1.2.0 Impuesto sobre el patrimonio $ 10,900,000 

1.2.1 Impuesto sobre la propiedad urbe na 9,500,000 

1.2.2 Impuesto sobre la propiedad rustica 1,400,000 

1.3.0 Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 963,000 

1.3.1 Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles 963,000 

1.7.0 Accesorios de los Impuestos 2,000,000 

1.7.2 Recargos 2,000,000 

1.9.0 
Impuesto no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causadas en 

$ 5,400,000 
ejercicios fiscales pendientes de liquidación o pago 

1.9.1 Rezago de Predi al Urbe no 4.400.000 

1.9.2 Rezago de Predi al Rústico 1,000.000 

2.tli0 Q.!Otas y Aportaciones de Seguridad Soclal $ 

3.0.(1 Contrif:IUciolles de Mejoras $ 



4,0.0 Derechos $ 3,017,500 

4.1.0 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

$ 607,500 
público 

4.1.2 Uso de Vía Pública por Comerciantes 100,000 

4.1.3 Maniobra de Carga y Descarga en la Vía Pública 507,500 

4.3.0 Derechos por prestación de servicios $ 2,310,000 

4.3.1 Expedición de certificados de residencia 50,000 

4.3.2 
Servrcios Catastrales, Planificación, Manifiestos, Urbanización, 

2,000,000 
Pavimentación 

4.3.3 Servicios de Panteones 70,000 

4.3.4 Servicios de Rastro 50,000 

4.3.5 Servicios de limpieza, recoleccion y recepción de residuos solidos 30,000 

4.3.7 Licencias, Permisos y Autorizaciones de Anuncios de Publicidad 50,000 

4.3.8 Expedición de Avalúos Periciales 50,000 

4.3.9 Dictámenes de Seguridad 10,000 

4.4.0 Otros Derechos $ 100,000 

4.4.1 Expedición de Licencia Anuencia Alcoholes 100,000 

5.0.0 Productos $ 200;000 

5.1.0 Productos de capital $ 200,000 

5.1.1 Rendimientos financieros 200,000 

6.0.0 Aprovechamie~os $ 5$6¡000 

6.1.0 Aprovechamientos de tipo corriente $ 556,000 

6.1.1 Multas por autoridades municipales 52,500 

6.1.2 Multas de tránsito 500,000 

6.1.4 Multas Federales no fiscales 3,500 

7.0.0 ~·l'&s~t!W \!'eo:fti! de Bienes, PrestaciOnd!i ~lcios y -otros l!CniiÍ<!S $ 

8.0.0 Par'llid!plíciollés, ~ondos de Aportaciones y: Cónveniot $176,625,000 

8.1.0 Participaciones $109,625,000 

8.1.1 Fondo Genera 1 de Participaciones 66,290,000 

8.1.2 Fondo de Fomento Municipal 23,250,000 

8.13 Impuesto Sobre producción y Servicios {IEPS) 1,840,000 

8.1.4 Impuesto Sobre Automoviles Nuevos (ISAN) 900,000 

8.1.5 Impuesto Sobre Automoviles Nuevos (!SAN Fondo de Compensación) 400,000 

8.1.6 Fondo de Fiscalización y Recaudación 4,440,000 

8.1.7 Fondo de Extracción de Hidrocarburos 3,535,000 

8.1.8 Incentivo en Venta Final de Gasolina y Drésel 9/11 3,420,000 

8.1.9 Impuesto Sobre la Renta Participable 5,550,000 

8.2.0 Fondos de Aportaciones $ 67,000,000 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Mun;cipal (Fismuo 20,000,000 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (Fortamun) 47,000,000 

(Ciento Noventa y Nueve Millones Seiscientos ochenta y un mil pesos 00/100 MN) Total $1~;681,000 

Artículo 4g.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y 

circulares aplicables. 

Artículo Sg.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo Gg.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos, 

dará lugar al cobro de un recargo a razón del1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago, independientemente de 

la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que 

dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 



Artículo 1º.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal del 
Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual dell.S%, sobre 
los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8º.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia económica 

en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía {INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS BASES, TASAS, CUOTAS Y TARIFAS DE LAS CONTRIBUCIONES 

CAPÍTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA- IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9º.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en 

los artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

1.- Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Concepto 

Bailes públicos; 

Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 

Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y, 

11.- Con la tasa del4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

---a) 

b) 

Espetáculos de teatro 

Circos 

Concepto 

1 

Cuota, Tasa o Tanfa 

8% al total 

de ingreso cobrado 

Cuota, Tasa o Tanfa 

4% al total 

de ingreso cobrado 

111.- Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 102 G del Código Municipal. 

IV.- En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con fines de 

beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el pago del impuesto respectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar la 
información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia social y servicios, 

obras públicas o para instituciones que impartan educación gratuita. 

V.- Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que se refiere 

este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada individual al espectáculo. 



SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10º.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de 

Catastro para el Estado de Tamaulipas. 

La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará 
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

conforme a los siguientes rangos de valores catastrales, cuotas anuales y tasas, para los predios urbanos y suburbanos: 

Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son las expedidas por el 

Congreso del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2020. 

Valor Catastral 
1 

0.00 

45,000.01 

75,000.01 

100,000.01 

200,000.01 

300,000.01 

400,000.01 

500,000.01 

600,000.01 

700,000.01 en 

45,000.00 

75,000.00 

100,000.00 

200,000.00 

300,000.00 

400,000.00 

500,000.00 

600,000.00 

700,000.00 

Adelante 

$ 

Cuota fiJa aplicable 

en cada rango rnfenor 

0.00 

45.00 

82.50 

130.00 

280.00 

450.00 

640.00 

850.00 

1,080.00 

1,330.00 

Tasa Anual para Aplicarse Sobre 

Excedentes dellrmrte lnfenor al 

Millar 

1.00 

1.10 

1.30 

1.40 

1.50 

1.60 

1.70 

1.80 

1.90 

2.00 

1.- Tratándose de predios urbanos no edificados, el impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, 

aumentándola en un 100%; 

11.- Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del terreno, el impuesto 

se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándose en un 50%; 

111.- Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará el aumento del 

lOO%; y, 

IV.- Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plazo de dos años a 

partir de la contratación de la operación, pagarán la sobre tasa del lOO% al término de es etiempo. 

Artículo 11.- Se establece la tasa dell.S al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 



SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 12.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 107 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 

Rústica. 

Artículo 13.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 

inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 14.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará lugar 

a la causación o cobro de un recargo a razón del1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas. 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las 
facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a 
disposiciones fiscales. 

Artículo 15.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 

Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual dell.S%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 16.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para 

el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 17.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del 

ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIÓN ES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 18.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles dentro del área 

de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 



Artículo 19.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 

1.- Instalación de alumbrado público; 

11.- Pavimentación ,adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111.- Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y, 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 
artículo. 

Artículo 20.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de Cooperación para la 
Ejecución de Obras de Interés Público}. 

En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre 
los beneficiados. 

Artículo 21.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con las obras de 
interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará efectivas y las 
aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 22.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por 
actividad particular, son los siguientes: 



11 

111 

a) 

b) 

e) 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Concepto 

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 

Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública; 

Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; y, 

Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas restringidas 

por la autoridad de Tránsito y Vialidad. 

Derechos por prestación deservicios. 

Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 

dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, trámites, peritajes 

oficiales y por la autorización de fraccionamientos; 

Servicio de Panteones; 

Servicio de Rastro; 

Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

Servicio de limpieza de lotes baldíos; 

Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; y, 

Servicios de tránsito y vialidad. 

Otros derechos. 

Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; 

Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para bailes, eventos 

y fiestas; 

Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y operación 

comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego; 

Servicios de Protección Civil; y, 

Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota 
establecida para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización {UMA). 

Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya extrema 
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 

DE BIENES DE DOMINO PÚBLICO 

Apartado A.- Los Provenientes de Estacionamientos de Vehículos de Alquiler y por el Uso de la Vía Pública 

Artículo 23.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, para el 
estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. 

Los derechos correspondientes se causarán en la forma siguiente: 



111 

IV 

Concepto 

Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un Sitio especialmente 

designado para estacionarse 

Por ocupar la vía públ1ca para la enajenación de vehículos de cualquier clase 

Por otras ocupaciones en la vía pública 

Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o instalaciones 

permanentes o semi permanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales 

Cuota, Tasa o Tarffa 

8 UMAS Mensuales 

10 UMAS por Día por 

Vehículo 

20% de un UMA por 

Metro Cuadrado 

Completo o Fracción 

Un UMA por Metro 

Cuadrado o Fracción por 

Cada Dia 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, se sancionarán 
como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3UMA; 

b) Si se cubre antes de 24 horas,se reducirá en un SO%; 

Apartado B.- Por el Uso de la Vía Pública por Comerciantes Ambulantes o con Puestos Fijos y Semifijos 

Artículo 24.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, se 
causarán conforme a lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Concepto 

los comerciantes ambulantes 

Los Puestos Fijos y Sem1fiJoS 

Los primera zona, comprendida esta de la calle 120 a la 4ª y de la carretera 82 a la calle América, puestos fijos o 

semifijos, 

En segunda zona,comprendida esta de la calle 120 a la brecha 119 y de la carretera 82 a la calle América, 

En resto de las zonas 

Cuota, Tasa o Tanfa 

25% de 1 UMApor día y por 

metro cuadrado o fracción 

que ocupen; 

hasta 2.5 UMA por Mes 

2 UMA por Mes 

1.50 UMA por Mes 

Los pagos deberán hacerse dentro de los lO( diez) primeros días de cada mes, por los interesados en las cajas de la Tesorería 

Municipal, si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al 

permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido. 

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, por tener 

permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus implementos de 
trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código Municipal vigente. 

Apartado C.- Por el Uso de la Vía Pública por Vehículos de Carga Pesada para Maniobras de Carga y Descarga 
en Zonas Restringidas por la Autoridad de Tránsito y Vialidad 

Artículo 25.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para vehículos de carga 
pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 



Concepto 

Vehículos de carga de 3.5 hasta 8 toneladas 

Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas 

111 Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas 

IV Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas 

V Por excedente en relación al ínc1so anterior, pagarán conforme a lo siguiente: 

a) Hasta 30 Toneladas 

b) Bomba para Concreto 

e) Trompo para Concreto 

d) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estado 

Cuota, Tasa o Tarifa 

por día 2 UMA y por mes 

de3a5UMA 

por día 3 UMA y por mes 

de5a10UMA 

por día, 4 UMA y por mes 

de 6 a 12 UMA 

por día, 6 UMA y por mes 

de 8 a 14 UMA 

4 UMA por tonelada 

por día 8 UMA 

perdía 6 UMA 

de1Sa20UMA 

La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada deberán 
transitar dentro del Municipio. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Apartado A.- Expedición de Certificados, Certificaciones, Copias Certificadas, Búsqueda y Cotejo de 

Documentos, Permisos, Dictámenes, Actualizaciones, Constancias, Legalización y Ratificación de Firmas 

Artículo 26.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán losiguiente: 



111 

IV 

V 

VI 

VIl 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

XVI 

Concepto 

Expedición de certificados de residencia 

Expedición de certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos y derechos, 

Expedición de certificación de dependencia económica, 

Carta de No antecedentes por faltas administrativas al Bando de Policía y Buen Gobierno 

Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 

Legalización y ratificación de firmas, 

Dispensa de edad para contraer matrimonio, 

Expedición de carta de propiedad, 

Expedición de carta de propiedad o no propiedad, 

Certificaciones de Catastro, 

Permisos, 

Actualizaciones, 

Constancias, 

Copias simples, 

Otras certificaciones legales, 

Carta Anuencia de Empresas de Seguridad Privada. 

Cuota, Tasa o Tarifa 

De 1 a 2 UMA. 

De1a2UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

25% de un UMA. 

De 1 a 2 UMA 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

50 UMA. 

Apartado B.- Servicios Catastrales, de Planificación, Urbanización, Pavimentación, Construcción, 

Remodelación, Trámites, Peritajes Oficiales ypor la Autorización de Fraccionamientos. 

Por la Prestación de Servicios Catastrales 

Artículo 27.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y liquidarán 

conforme a lo siguiente: 



111 

IV 

a) 

b) 

e) 

d) 

a) 

b) 

e) 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

d) 

a) 

b) 

Concepto 

Servicios Catastrales 

Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de predios: 

Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral 

Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de predios: 

Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco UMA 

Elaboración, calificación y registro de manifiestos de propiedad 

Revisión, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad 

Certificaciones Catastrales 

La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes 

La certificaciÓn de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 

Cuota, Tasa o Tarifa 

1 al millar 

2.S% de una UMA 

Pagarán la cuota del 

inciso anterior y sobre el 

excedente de dicho valor 

ell.S% 

3UMA 

l.SUMA 

1.SO UMA 

detentador de un predio, de cohndancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y en 1.SO UMA 

general demanifiestosodatosdelosmismosqueobrenenlosarchivos 

Avaluos Periciales, Sobre el Valor de los Inmuebles, La cuotamínimaes de un 1 UMA 

Servicios Topograficos 

Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado 

Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea 

Terrenos planos desmontados 

Terrenos planos con monte 

Terrenos con accidentes topográficos desmontados 

Terrenos con accidentes topográficos con monte 

Terrenos accidentados 

Para los dos numerales anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no 

'podrá ser inferior a SUMA 

Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta l:SOO: 

Tamaño del plano hasta de 30x30 centímetros 

Sobreelexcedentedeltamañoantenor,pordecímetrocuadradoofracc1ón 

Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

Polígono de hasta seis vértices 

, Porcadavérticeadicional 

Planos que excedan de SO x SO centímetros sobre los inc1sos anteriores, causarán derechos por cada 

'decí metrocua dradoa dicionalofracción 

LocalizaciÓn y ubicaciÓn del pred1o 

Servicios de Copiado 

Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

Hasta de 30x30 centímetros 

En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción 

Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio 

2 al millar 

el1% de un UMA 

10% de unUMA 

20% de unUMA 

30% de unUMA 

40% de unUMA 

SO% de unUMA 

SUMA 

S al millar de un UMA 

SUMA 

20 al millar de un UMA 

10 al millar de un UMA 

1.SO UMA 

·z UMA 

1 al millar de un UMA 

20% de unUMA 

Por la Prestacion de Servicios de Planificación, Urbanización y Pavimentación 

Artículo 28.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y liquidarán 

conforme a lo siguiente: 



a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

n 
g) 

h) 

j) 

k) 

11) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

W) 

Concepto 

Por la Prestacion de Servicios de Planificación, Urbanización y Pavimentación 

Por asignación o certificación del número oficial, 

Por licencias de uso o cambio de suelo 

Por licencias de uso o cambio de suelo 

Por licencia de uso de suelo para antena de comunicación 

Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o 

edificación, porcada m 2 o fracción, en cada planta o piso, 

Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción: 

Industrial 

Comercial 

Habitacional 

Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 

Por licencia de remodelación, por metro cuadrado 

Por licencias para demolición de obras 

Por dicta m en de factibilidad de uso del suelo 

Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 

Por la automación de subdivisión de predios con superficie menara 10,000 m1 y no requiera del 

trazo de vías públicas, 

Por la autorización de fusión de predios, 

Por la autorización de relot1ficacion de predios, 

Por la licencia para la explotación de bancos de materia les para construcción 

Por permiso de rotura: 

De piso, vía pública en lugar no pavimentado 

De calles revestidas de grava conformada 

De concreto hidráulico o asfáltico 

De guarniciones y banquetas de concreto 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o 

requisición que señale la Presidencia Municipal 

El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especificaciones y 

materiales origina les utilizados. 

Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 

Andamios yta pi a les po re je e uc ió ndeco n s t rucc iónyre mod e 1 ación 

Por es combrooma te ria le sd e construcción 

Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcción 

Por al in ea miento de predios urbanos o su bu rba nos 

Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 

Por la expedición de 1 ice ncia s de construcción, ed ificac1ón o insta !ación para antenas de 

telefonía celular 

Por la expedición de 1 ice ncia s de construcción, edificación o insta !ación para antenas de 

radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales. 

Por a ná lisis, emisión de licencia de urbanización y e misión de licencia de factibilidad de obra 

técnica encaminado a la emisión de ocupación de la vía pública por elementos o mobi11ano de 

los servicios públicos concesionados a la iniciativa privada, dependencias, direcciones o 

cualqu1erorganismo de gobierno, ya sea municipal, estatal o federal pagará de acuerdo al tipo 

de elemento o mobiliario, previo al inicio del trámite: 

Para los elementos o mobiliario urbano de los equipos de telefonía: 

Por kilómetro o fracción de cada línea de telefonía subterránea o aérea 

Por Poste 

Por Registro 

Por kilómetro o fracción de línea de fibra óptica de telefonía subterránea o aérea 

Por kilómetro o fracción de 1 in ea de gas natura 1 o subterránea o aéreo 

Por la instalación de casetas telefónicas 

Para los elementos o mobiliario urbano de los equipos de energía eléctrica 

Por kilómetro o fracción de linea de energía subterránea o aérea 

Por Poste 

Por Registro 

Para los elementos o mobiliario urbano de los equipos de agua potable y drenaje sanitario 

Por Registro 

Por Subestac1ón Eléctrica 

Cuota. Tasa o Tan fa 

lUMA 

Hasta 10 UMA 

SOO UMAy refrendo anua 1 de 

SO% del valor de la licencia 

5%UMA. 

12.5% de 1 UMA 

10%de 1 UMA 

7.S%de 1 UMA 

10 UMA 

10%de un UMA 

15%de un UMA 

SUMA 

10 UMA 

3% de un UMA, por m 2 o 

fracción de la superficie total 

3% de un UMA, por m2 o 

fracción de la superficie total 

3% de un UMA, por m 2 o 

fracción de la superficie tata l. 

1% de un UMA, por metro 

cúbico. 

SO% de un UMA. por m 2 ó 

fracción; 

1 UMA. Por m 2 o fracción; 

3.5 UMA. Por m 2 o fracción 

2 UMA Por m 2 o fracción. 

2S% de un UMA por m 2 ó 

fracción 

SO% de un UMA por m 2 ó 

fracción 

lOUMA 

30% de un UMA. Cada metro 

lineal o fracción del perímetro 

30% de un UMA. Cada metro 

lineal o fracción del perímetro 

Porcada una 1,138 UMA 

7 5 UMA. 

40UMA 

Un UMA 

SUMA 

50UMA 

40UMA 

SUMA 

40UMA 

Un UMA 

SUMA 

Un UMA 

5% del valor comercial de la 

Obra 



Artículo 29.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMA. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 
planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2

• 

Por la Prestacion de Servicios en Materia de Fraccionamientos 

Artículo 30.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

Concepto 

Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos urbanísticos 

Por el dictamen del proyecto ejecutivo 

111 Por la constancia de terminación de obras y liberac1ón de garantías 

Apartado C.- Por la Prestacion de Servicios de Panteones 

Cuota. Tasa o Tarifa 

50 UMA 

1%de 1 UMA por m2 o 

fracción del área vendible. 

1% de 1 UMA por m 2 o 

fracción del área vend1ble. 

Artículo 31.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote disponible 
para las inhumaciones. 

Artículo 32.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los 
conceptos y tarifas siguientes: 

Concepto Cuota, Tasa o Tanfa 

Permiso de inhumación Hasta 10 UMA. 

Permiso de exhumación Hasta 10 UMA. 

111 Por traslado de cadáveres 

a) Dentro del Municipio 4UMA 

b) Dentro del Estado 15 UMA 

e) Fuera del Estado 20 UMA 

d) Fuera del País 30 UMA 

IV Permiso de Construcción de Gavetas 

a) Una Gaveta 6UMA 

b) Dos Gavetas 12 UMA 

e) Construcción de Boveda 25 UMA 

V Perpetuidad 19 UMA 

VI Duplicado de Titulo Hasta 5 UMA 

VIl Manejo de Restos 3UMA 

VIII Permiso de construcción y/o instalaciÓn de monumentos SUMA 

IX Permiso de construcción y/o instalación de esculturas 7UMA 

X Permiso de construcción y/o instalación de placas 6UMA 

XI Permiso de construcción y/o instalación de lápidas SUMA 

XII Permiso de construcción y/o instalación de maceteros SUMA 



Apartado D.- Por la Prestacion de Servicios de Rastro 

Artículo 33.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con las 

Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

Por Sacrificio de Animales 

a) Ganado Vacuno 
75% de 1 UMA Por 

Cabeza 

b) Ganado Porcino 
38% de 1 UMA Por 

Cabeza 

Por Uso de Corral 

a) Ganado Vacuno 8% de 1 UMA Por Cabeza 

b) Ganado Porcino 5% de 1 UMA Por Cabeza 

111 Por el Uso del Corral 2.5 UMA Por Mes 

Apartado E.- Por la Prestacion de Servicios de Limpieza, Recolección y Recepción de Residuos Sólidos No 
Tóxicos 

Artículo 34.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos en el municipio, se 
causarán y liquidarán en la siguiente forma: 

Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

Por la expedición de la licencia municipal para el control de generadores de residuos sólidos urbanos no tóxicos, 
20 

UMA 
con v1gencia anual 

Por la expedición del permiso de recolección y transporte de los residuos sólidos urbanos no tóxicos, con vigencia 

1 
~UMA 

anua 

Apartado F.- Por la Prestacion de Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos 

Artículo 35.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro de la zona 
urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, deshierbe 
o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está obligado a pagar al 
Municipio, la prestación del servicio como lo indica el artículo 140 del Código Municipal vigente. 

Así mismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de un UMA por metro cuadrado 
y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% de un UMA por metro cuadrado, el pago de la multa no exime al 
propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario o encargado 
del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la Autoridad Municipal que 
ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a 
efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado servicio, 
mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo herbáceo que se encuentra en el mismo. 

Residuos de Construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos generados en 
faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición de construcciones y obras 
de urbanización de cualquier naturaleza. 



Residuos Sólidos No Peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en función de sus 

características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo a la salud pública o efectos 
adversos al medio ambiente. 

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación que establece el primer párrafo de 
este artículo, habiéndose requerido previamente por el Municipio. 

Predio Baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible de recibir los 
servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de 
las características señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá encontrarse ocupado con construcción más 
del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el Ayuntamiento. 

Artículo 36.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente; 

111 

IV 

a) 

b) 

V 

VI 

a) 

b) 

e) 

Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental, SUMA 

Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala 2UMA 

Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no peligrosos, en establecimientos comerciales. {recolección, l.S UMA 

transportey disposición), 

Residuos y/o materiales generados en la construcción de obras (recolección, transportación y disposición) 

Mano de obra (utilizando sólo el personal) hasta 2 metros cúbicos lOUMA 

Manodeobrayequipomásde2metroscúbicos 12UMA 

Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para Establecimientos generadores que estén auto 

categorizados por la Secretaria de Medio Amb1ente y Recursos Naturales (SEMARNAT) como pequeños 1.5 UMA 

generadores de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y disposición). 

Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa mensualmente, a través de la operación de los centros de 

acopio temporales. 

Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de desecho (recolección, transporte y disposición): 

Llantas hasta rin medida 17 pulgadas 

Llantas mayor de rin medida17pulgadas 

Venta de llantas dedesecho (cualquiermed1da) 

0.25 UMA 

0.50 UMA 

0.60 UMA 

Apartado G.- Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la 
Colocación de Anuncios y Carteles o la Realización de Publicidad 

Artículo 37.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, 
periódicos y revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 



111 

IV 

V 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

a) 

b) 

e) 

d) 

Concepto 

Por la Colocación de Anuncios 

Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados 

Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 metros cuadrados 

Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados 

Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados 

Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados 

Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas indicadas en las 

fracciones a), b), c),d). 

No estarán obligados al pago de este derecho, por los anunciOS ubicados en el establecimiento del contribuyente, 

destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la 

vía pública,cuando así sea,causarán derechos por la parte que se invada 

Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, mediante la colocación de pendones, carteles o 

anuncios denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 pendones, carteles o anuncios denominativos 

con una estancia nomayora 7 días 

Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días 

Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes folletos y/o revistas con fines de lucro de 1 a 7 días 

1 a 500 volantes 

501 a 1000 volantes 

1001 a 1500 volantes 

1501 a 2000 volantes 

Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el municipio 

Constancia de Anuncio 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el lOO% en el monto de estos derechos, siempre que se 

trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales, que 

destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoCIÓn de actividades que sean propias de su objetos ocia l. 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio deimpacto de 

imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autondades municipales competentes. 

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causaciónde este derecho el dueño 

del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el 

anunciO. 

Cuota, Tasa o Tarifa 

6.25 UMA 

22.5 UMA 

50UMA 

100 UMA 

187.5 UMA 

10UMA 

10UMA 

3UMA 

6UMA 

9UMA 

12 UMA 

10 UMA 

Apartado H.- Por la Prestacion de Servicios de Tránsito y Vialidad 

Artículo 38.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y vialidad 
municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: 

111 

IV 

Concepto Cuota, Tasa o Tanfa 

Por examen de aptitud para manejar vehículos 2UMA 

Examen médico a conductores de vehículos 4UMA 

Servicio de grúa y/o arrastre por disposiciÓn legal ó reglamenta na SUMA 

Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía pública, infraccionados o por cualqu1er causa, 
1 

UMA 

tanfa diana 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, así como el 

conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de 

personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 



SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

Apartado A.- Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Permisos para Kermeses, Desfiles, Colectas, 

Festivales, con Fines de Lucro, Ferias y Exposiciones 

Artículo 39.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo, grabada o 
variedad, con fines de lucro, causarán 1.5 UMA 

En los casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones de 
beneficencia, se exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando menos cinco días 
antes del evento. 

Apartado B.- Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Permisos o Licencias de 

Operación para Salones o Locales Abiertos al Público para Bailes, Eventos o Fiestas 

Artículo 40.- En todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma permanente, se verifiquen bailes, 
eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de Operación expedida por la Tesorería Municipal, 
dicha licencia tendrá una vigencia para el ejercicio fiscal correspondiente y su costo será determinado en todos los casos, 
tomando como base el cupo máximo de personas verificado este por el área de Espectáculos Públicos Municipal, dichos 
derechos se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

De 1 a 150 personas, Cuota Anual 25UMA 

De 151 a 299 personas, Cuota Anual 50 UMA 

111 De 300 a 499 personas, Cuota Anual 75 UMA 

IV De 500 en Adelante, Cuota Anual 100 UMA 

Apartado C.-Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Licencias de Funcionamiento, Permisos o 

Autorizaciones para la Instalación y Operación Comercial de Máquinas de Video juegos y Mesas de Juego 

Artículo 41.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videojuegos o las llamadas chispas, el 

propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente, deberá contar con una autorización o permiso para 
desarrollar actividades relativas a videojuegos y efectuar el pago anual ante la Tesorería Municipal por los siguientes 
conceptos: 

Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

Por la licencia de funcionamiento del establecimiento 12 UMA 

por \a operación comercial de cada simulador de JUego 15 UMA 

Se exceptúan de la obtención de ésta licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, competencia de la 
Federación. 

Artículo 42.- En los salones de billar, cada establecimiento deberá pagar en forma anual por mesa de juego 15 UMA y en 
donde exista mesa de futbolito deberá pagar en forma anual por cada mesa una cuota de 5 UMA, pago que regulará 
precisamente la expedición de la licencia de funcionamiento y operación comercial correspondiente. 



Apartado D.- Por la Prestacion de Servicios de Protección Civil 

Artículo 43.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección 

civil, causarán y liquidarán de conformidad con las siguientes: 

111 

IV 

V 

Concepto Cuota, Tasa o Tanta 

De lOOmetros cuadrados de construcción o menos en Abarrotes, Minisuper, Cenadurias,Coctelerias, Comedores, 

Restaurants, Fondas, Loncherias, Taquerias, Depos1tos, Licorerías, Billares, Bodegas, Subagencias, Guarderías, 22.5 UMA 

Supertiendas, Tiendas de Ropa, Revisterias, Librerías, Cafeterías, Zapaterías, Mueblerías, Colchonenas, 

Boutiques, Farmacias, Opticas, Paleterias, Neverías, Supermecados, Otros 

De 100 a 300 metros cuadrados de construcción en Bares, Restaurant Bar, Bar Hotel, Centro Recreativo, Centro 

Deportivo, Club Social, Salan de Recepciones, Casino, Tabernas, Cantinas, Cervecerias, Café Cantante, 37.5 UMA 

Distribuidores de Cerveza, Restaurantes, Supermecados, Otros 

De 300 a 500 metros cuadrados de construcción en Bancos, Negocios Financieros, salan de Recepciones, 

Supermecados, Restaurantes, Cafeterías, Restaurant Bar, Tiendas de Autoservicio, Centro Nocturno, Ferreterías, 75 UMA 

Refacc1onarias, Otros 

De 500 a 800 metros cuadrados de construcción en Centros Nocturnos, Discotecas, Cabarets, Almacenes, Centros 

de Espectaculos, Supermercados, Bancos, Moteles, salan de Recepciones, Tiendas de Autoservicio, Gasolinenas, 150 UMA 

Otros. 

Superior a 800 metros cuadrados de construcción en Maquiladoras, Fabricas, Constructoras, Gaseras, Hoteles, 

Supermercados, Tiendas de Autoservicio, Gasolineras, Otros. 
225 UMA 

Apartado E.- Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Constancias y Licencias Diversas 

Artículo 44.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para establecimientos de expendios de 

bebidas alcohólicas, será ellO% del valor de los derechos que cobre el Estado por la expedición de la licencia. 

Artículo 45.- El pago de la Licencia del Programa SARET {Sistema de apertura rápida de empresas en Tamaulipas) se 
causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 

Concepto Cuota, Tasa o Tanfa 

Bajo Riesgo en el Catalogo de Giros 10 UMA 

Mediano Riesgo en el Catalogo de Giros 30UMA 

111 Alto Riesgo en el Catalogo de Giros 60UMA 

Artículo 46.- Por la expedición de certificados o Licencias de Anuencias por bebidas embriagantes, dependiendo del 

giro, se causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 
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a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 
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111 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

a) 

Concepto 

Por locales abiertos al Público con giro compra y/o venta, sin consumo en el local 

Abarrotes 

Agencia 

Al macen 

Bodega 

Cervecería 

Distribuidora 

Envasadora 

Expendio o Depósito 

Licorería 

Minisuper 

Subagencia 

Supermercado 

Concepto 

Por locales abierto al Público con consumo en el Local 

Bar 

Barde Hotel o Motel 

Billar o Boliche 

Cabaret o Centro Nocturno 

Café Cantante 

Cantina o Taberna 

Casino o Club Social 

Centro de Espectáculos 

Centro Recreativo y Deportivo o Club 

Cocteleria 

Discoteca 

Fonda, Loncheria, Taquería, Cenaduría, y Comedor 

Restaurante 

Restaurante Exclusivo Cerveza 

Restaurante-Bar 

Sa Ión de Recepciones 

Permisos eventuales sin local establecido 

Permisos eventuales 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 

'I'IMf!.IMiM 
168 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

252 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

168 UMA 

336 UMA 

378 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

1261 UMA 

336 UMA 

252 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

126 UMA 

1261 UMA 

126 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336 UMA 

25 UMA 

Artículo 47.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará lugar a 

la causación o cobro de un recargo a razón del1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se 

efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas. 

Artículo 48.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual 1.8%, sobre los créditos fiscales 

prorrogados. 



Artículo 49.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su 
Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo SO.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO VI 
PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 51.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 
explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las 
autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 
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111 

IV 

V 

VI 

VIl 

Concepto 

Créditos fiscales a favor del Municipio 

Venta de sus bienes muebles e inmuebles 

Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, 
plazas, jardines, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio 
público 

Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza 

Uso de la instalación de la aeropista propiedad del Municipio 

Arrendamiento de lotes de terreno para la construcción de hangares en la aeropista 

propiedad del Municipio 

Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

Cuota, Tasa o tan fa 

Según los contratos 

que al efecto se 
celebren entre las 
autoridades 
municipales y las 
personas físicas o 
morales interesadas 

Artículo 52.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole de carácter 
financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRANCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 53.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del 



ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO VIl 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 54.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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IV 

V 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

VI 

VIl 

VIII 

Concepto 

Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio 

Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento 

Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios 

Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en 

instalaciones, infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad 

del Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a sucosto 

Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que 

comentan los ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos Municipales de: 

Bando de Policía y Buen Gobierno 

Reglamento de Tránsito del Estado 

Reglamento de Panteones 

Reglamento de la Junta de Catastro Municipal 

Reglamento de Rastro 

Reglamento de Limpieza 

Reglamento de Protección Civil 

Reglamento de Obras Públicas 

el Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los 

vehículos de personas con discapacidad 

Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo 

dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa enMateriaFiscal Federal suscrito 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 

Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, 

organizaciones obreras y gremiales, así como de las personas físicas y morales que 
contribuyan al desarrollo del Municipio 

Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios 

Cuota, Tasa o Tanta 

Según Bando de Policia 

y Buen Gobierno 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

20 UMA 

Según Convenio 

Artículo SS.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo anterior, cuyo 
rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo 
oficial respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 56.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al 
cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO VIII 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 



SECCIÓN PRIMERA 
PARTICIPACIONES 

Artículo 57.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, como 
resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa 
en materia Fiscal Federal, respectivamente. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APORTACIONES 

Artículo 58.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social Municipal 
y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el 
Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECCIÓN TERCERA 
CONVENIOS 

Artículo 59.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del Gobierno 

Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPÍTULO IX 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Artículo 60.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas físicas y morales, siguiendo los 

procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

Artículo 61.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y proyectos 

productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal deTamaulipas. 

TITULO TERCERO 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO X 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 62.-La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica será de S veces el valor 

diario de la UMA. 

Artículo 63.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará el 

SO% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, 
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, 
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del Municipio, y que sean destinados a 

actividades deportivas, recreativas oculturales. 



Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre 
ubicado el inmueble. 

Artículo 64.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que cubran 
anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero y Febrero tendrán una bonificación del 15%, y 
8% a quienes cubran la anualidad en el mes de Marzo, respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota 

mínima. 

TITULO CUARTO 
DE LOS INDICADORES 

CAPÍTULO XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Artículo 65.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. l.XIII-7 expedido 

por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se 
adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.- Ingresos propios.- Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y 
competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción de ingresos propios con 
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad 
recaudatoria del Municipio. 

Fórmula:lngresos propios= (Ingresos propios /Ingreso total) * 100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial.- Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en 
la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del 
impuesto predial con respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula:Eficiencia recaudatoria del impuesto predio/ = {Recaudación del Impuesto Predio/ 1 
Facturación total de/Impuesto predio/) * 100 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la eficacia en el cobro de 

impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 

Fórmula:Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predio/= {Rezago cobrado por 
Impuesto Predio!/ Rezago total de impuesto predia/}*100. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial.- Este indicador mide la eficacia en el 
cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves 

catastrales en rezago de impuesto predial. 



Fórmula:Eficacia en el cobra de claves catastrales por cobrar por impuesto predio/ = {Claves 

catastrales en rezago cobrado por Impuesto Predio! 1 Claves catastrales totales en rezago por 
impuesto predia/)*100. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales.- Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos 
municipales. 

Fórmula:Eficacia en ingresos fiscales= {Ingresos recaudados 1 Ingresos presupuestados). 

6.- Ingresos propios per cápita.- Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio 

de ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante 
durante un ejercicio fiscal. 

Fórmula:lngresos propios per cápita ={Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7.- Ingresos propios por habitante diferentes al predial.- Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio 

por el cobro de derechos. 

Fórmula:lngresos propios por habitante diferentes al predio/ = {Ingresos totales - ingresos por 
predio! 1 número de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal.- Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con 

los recu rsosfedera lesquese recibe nde 1 Presu puestode Egresosde la Federación. 

Fórmula:Dependencia fiscal 
Federación)* 1 OO. 

(ingresos propios 1 ingresos provenientes de la 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de periodicidad mensual, 

trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le son aplicable las disposiciones 

que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental ,y la Ley 
deTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deTamaulipas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2021 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente Ley de 

Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del 

Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos. 

Artículo Tercero. En el caso de que durante el ejercicio fiscal los Municipios incurran en un Balance Presupuestario de 
recursos disponibles negativo, los Ayuntamientos deberán dar cuenta a esta legislatura de los siguientes aspectos: 

l. Las razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

11. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance Presupuestario de recursos 

disponibles negativo, y 

111. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance Presupuestario de recursos 

disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance Presupuestario de recursos disponibles sostenible. 



Los Ayuntamientos a través de la Tesorería Municipal o su equivalente, reporta en los informes trimestrales y en la 
Cuenta Pública que se entreguen a esta Legislatura y a través de su página oficial de internet, el avance de las acciones, 
hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de recursos sostenibles. 

Artículo Cuarto. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo Quinto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el proyecto de presupuesto 
de egresos, podrán ser hasta por el 3.5 por ciento de los ingresos totales del Municipio , de conformidad con lo señalado en los 
artículos 20 y transitorio Décimo primero de la Dey de Disciplina Financiera de las Entidades Federaivas y los Municipios. 

ANEXOS RELATIVOS A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

ANEXO DE LA FRACCIÓN 1, ARTÍCULO S 
OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS. 

Objetivos: Generar un aumento en la confianza de ciudadanía, en la gestión y trabajo constante de la administración pública 
municipal, a través de una política de equidad, participación social eficiente y conmedición periódica de los 
resultados; de acuerdo a lo establecido dentro de la planeación de desarrollo municipal de un Gobierno 
Humano, Gobierno de Todos. 

Estrategias: Implementación de herramientas que faciliten la administración de recursos, mediante la aplicación de mejores 
prácticas, transparencia y rendición de cuentas que permitan un crecimiento real y sostenible a la ciudadanía; 
garantizando su sustentabilidad. 

Implementar un programa de planeación y control del gasto, basado en lineamientos establecidos por modelos 
de gestión adecuados a las necesidades y decisiones encaminadas a lograr los objetivos y metas institucionales. 

Impulsar el Proceso de Armonización Contable, con el fin de favorecer la gestión administrativa confiable y 
precisa através de una evaluación periódica. 

Metas: Mantener la implementación de estímulos en materia del impuesto predial, con el objetivo de facilitar el 
cumplimiento y pago oportuno de las contribuciones correspondientes al pago anual. 

Impulsar programas de recaudación con beneficios de valor agregado, que permitan mejorar los niveles de 
ingresos y su distribución. 

Fortalecer la coordinación entre las áreas involucradas de recaudación, con el firme propósito de redundar un 
entorno financiero sano y que constituya un factor fundamental de un buen desarrollo en el municipio. 



Mantener y reforzar el mantenimiento de los sistemas de actualización catastral en sus diversos ámbitos, que 
permitan incrementar la capacidad financiera a través de un mejor manejo de la información clara, oportuna y 
transparente. 

Continuar con el programa de subsidio en pago oportuno durante los primeros tres meses del año, que 
permitan fortalecer la captación de ingresospropios. 

Revisar periódicamente los avances acumulados, a efecto de mejorar la recaudación, mediante la 
implementación de mejoras fiscales que contribuyan a la obtención de resultados productivos. 

ANEXO DE LA FRACCIÓN 11, ARTICULO S 
PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS. 



Municipio de Valle Hermoso Tamaulipas 

Proyecciones de Ingresos 

(Cifras en Pesos No m inale_s'-')'---------.---------,r-------

Concepto 

l. Ingresos de libre Disposición (l=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

!.Incentivos Derivados de la ColaboraciónFiscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de lngresosProyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

l. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Recursos de LibreDisposición 

2.1ngresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Tra ns fe re nci as Federa 1 es Etiqueta das 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

Año 2021 

132,681,000 

19,282,500 

3,017,500 

200,000 

556,000 

109,625,000 

67,000,000 

67,000,000 

199,681,000 

ANEXO DE LA FRACCIÓN 111, ARTICULO S 

RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

Derivados de la inversión pública regional y el mercado económico local 

Año 2022 

135,334,620 

19,668,150 

3,077,850 

204,000 

567,120 

111,817,500 

68,340,000 

68,340,000 

203,674,620 

Año 2023 

138,041,312 

20,061,513 

3,139,407 

208,080 

578,462 

114,053,850 

69,706,800 

69,706,800 

207,748,112 

El riesgo de una posible afectación dentro de la recuperación de los ingresos propios para el mun1c1p1o, se basa en una 
posible reducción de la economía local mediante una disminución tanto en la inversión pública como en la privada, así como 
la reducción de ingresos dentro del ámbito agrícola, fuente principal de la economía en el municipio, debido a la derrama que 

esta actividad genera quees muy importante, siendo principalmente los factores meteorológicos considerados como posibles 

afectaciones dentro de este rubro, la variación de los precios en los principales cultivos de sorgo y maíz, el pago tardío de las 

participaciones y apoyo federales que benefician a esta actividad, la una disminución en la industria regional aunado a los 
problemas de inseguridad, que aquejan periódicamente a las diversas zonas de la región, así como las contingencias sanitarias 
que se viven actualmente; tendría una afectación en materia de recaudación, la cual representa un promedio aproximado del 

ocho porciento de los ingresos totales. 

Derivados de la variación de los precios por el tipo de cambio del peso frente al dólar y los precios de las diversas bolsas de 



valores en el sector agrícola. 

Por otro lado ante la incertidumbre de la variación y posible fluctuación del peso frente al dólar, derivado de los efectos en la 

transición de poderes y aunado a la gran dependencia de la economía nacional del precio del petróleo y otros ámbitos, como 

la variación en los precios en las diversas bolsas de valores en materia de actividades agrícolas, se tiene en consideración que 

estas fuentes representan en gran medida los recursos y aportaciones del Ramo 33 y convenios del total de los ingresos. 

Inflación y alza en el precio de la gasolina. 

Ante las constantes variaciones en los precios de la gasolina, y aunado a la disparidad de los mismos en este municipio 
comparado con el resto de la entidad, se prevé un deterioro en el sector consumo y la actividad industrial debido al 
incremento en los precios de los energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno. 

ANEXO DE LA FRACCIÓN IV, ARTICULO S 
RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

Municipio de Valle Hermoso Tamaulipas 

Resultados de Ingresos- LDF (Pesos) 

(Cifras en Pesos Nominales) 

U.MJ.JH+W.QJ.i(I+U.Ml.JJ.i+ 
l. Ingresos de Libre Disposición (l=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. 1 mpuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la ColaboraciónFiscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de lngresosProyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

l. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Recursos de LibreDisposición 

2.1ngresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Tra nsfe re nci as Federa 1 es Etiqueta das 

3.1ngresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

1 
Los importes corresponden a los ingresos devengados totales. 

23,712,860 

1,599,046 

667,908 

85,056 

75,060 

20,554,889 

730,902 

11,683,597 

1,654,576 

10,029,021 

35,396,457 

131,200,205 

15,962,628 

3,148,359 

567,854 

418,010 

108,369,975 

2,733,379 

64,349,736 

64,349,736 

195,549,941 

2
· Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto del ejercicio. 

133,231,516 

19,987,215 

2,696,839 

278,264 

644,198 

109,625,000 

67,000,000 

67,000,000 

200,231,516 



GOBIERNO DE 

~~C!:JÓN R. AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 
2018-2021 

ACTA DE CABILDO ORDINARIA No.19 

---EN LA CIUDAD DE VALLE HERMOSO, ESTADO DE TAMAULIPAS, SIENDO LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, EN EL CENTRO COMUNITARIO DIAZ ORDAZ, SE CELEBRÓ LA DÉCIMA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, LA CUAL FUE PRESIDIDA POR EL C. LIC. JESÚS 

GERARDO ALDAPE BALLESTEROS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y SE 

DESARROLLÓ AL TENOR DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA QUE FUERON LOS 

S 1 G U 1 E N TES:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- O R DE N DEL D 1 A------------------------------------------------

1.- APERTURA DE LA SESIÓN DE CARÁCTER ORDINARIA POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. CUAUHTEMOC MANUEL PERUSQUIA RAMÍREZ. 

2.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL, POR EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO LIC. CUAUHTEMOC MANUEL PERUSQUIA RAMÍREZ. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

4.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA CEDER EN COMODATO UN PREDIO l 

CON SUPERFICIE DE 3 HECTAREAS, UBICADO EN TERRENOS DEL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL, A LA ASOCIACIÓN COSTUMBRES Y TRADICIONES A.C., PARA LLEVAR A CABO 

ACTIVIDADES A FINES A LA CHARRERIA. 

5.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA 
E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS. 

6.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA JUBILACIÓN DE LA C. VICTORIA 
MOLINA DIAZ, SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN DEL POBLADO ANAHUAC. 

7.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA PENSIÓN DE LA MENOR 
ANGELA DANIELA SANCHEZ HERNANDEZ HIJA DE QUIEN ERA PENSIONADA ENEDELIA 
HERNANDEZ !BARRA{+). 

8.- PODER PARA LA C. MARIA DE LA LUZ ARAUJO ARGUELLO, HIJA DE PENSIONADO 

JUAN ARAUJO ACEVEDO, QUIEN SE ENCUENTRA ENFERMO Y POSTRADO EN CAMA, PARA 
QUE PUEDA COBRAR PENSIÓN. 

9.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
EJERCICIO FISCAL 2021. 



GOBIERNO DE 

~CIÓ N 
... •.· 1. 

~ .. 
10.- ASUNTOS GENERA~ES. • 

, 
11.- CLAUSURA DE LA;SESIÓN. 

' / .. 
• '·' • • ·~ • • 1 • ' 1 

---EN EL PRIMER PUNTO DEL· ORDEN .D.EL !!>lA~ Sf -DA POR INICIADA LA DECIMA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABI~O~~~~~E~J?OlA~·!~-ECE HÓRAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, 
; ' 

DEL OlA TREINTA DE OCTUBRE PEL·AÑO DOS Mlt VEINTE.---------------------------------------------
1 _.· 

---EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEl DIA,.EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 

CUAUHTEMOC MANUEL PH~USQU~A'R.AMÍREZ, PROCEDE AL PASE DE LISTA Y UNA VEZ QUE 
• ' • , 1 

, ' 
LOS HACE CONSTAR QUE ESTU\Í.IERON PRESENTE'$ LOS c.c. LIC. JESUS GERARDO ALDAPE . . .. 

BALLESTEROS, PRESIDENTE MUNICIPAL; . MA: (;UADALUPE VEGA ALANIS, PRIMER . , ~. 

SINDICO; DAVID ALEJANDRO, ttiD~lGO .ESPINOSA; 2 SÍNDICO; ELIDA SEGURA SIFUENTES, 
• 1. , ... - • 

PRIMER REGIDOR; EDGAR-ELOY GONZALEZ·GAlli, SEGUNDO REGIDOR; MARÍA ANTONIA 
- '... . . .. . . . 

GUERRA YAÑEZ, 3 REGIDOR; __ ijo~hló·~~LEG~~-.r~Ú:JÑEZ, 4 REGIDOR; KARLA SAMANTHA 

SARRELANGUE RODRIGUEZ,· S R~GIDQR; JAIJVIE· L~IS SALINAS GARZA, SEXTO REGIDOR; 

YOLANDA SANCHEZ REYES, 7 REGIDOR;. FRANCI~f;O CHARLES HERNANDEZ, 8 REGIDOR; . ~ . . ' ' 
GRACIELA PICAZO GRACiki_ 9 .REGIDOR; JORGE LUIS JAUREGUI CASTRO, 10 REGIDOR; 

' r • - . 
ELVA GARCIA DELGADO, ll.flÉGIDÓ!l; EÓGAifSifUENTES CASSO, DÉCIMO SEGUNDO 

REGIDOR. EXISTE QUORUM LEGAL. POR LO QUE SE INICIAN FORMALMENTE LOS TRABAJOS . . 
DE ESTA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ÓRDINARIA DE CABILDO.-----------------------------------------... , \ ... ' .: ~ : . ~~: : -
---EN EL TERCER PUNTO DEL ORD~N DEL D!A,·EL~SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. 

CUAUHTEMOC MANUEL .. ~.PERl:.ISQUiA R.A,'MfR~~~ . MANIFIESTA QUE ESTÁ A SU 

CONSIDERACIÓN El PROYEé;-fd g'É~·?~_DEN ~~l DIA,.CORRESPONDIENTE A ESTA DÉCIMA ~ 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA ~~- CAB~L_DO_. _c;l,U.IEN.~S ESTEN A FAVOR Y/0 QUIENES ESTEN r--f 
EN CONTRA, FAVOR DE IN?IGAR~O. I?E LA. MISMA FORMA; QUIENES SE ABSTENGAN, \J , ~ 
IGUALMENTE MANIFESTARLe)': POR LO QUE-·E~ BASE A LA VOTACION EMITIDA, HA r~ 
RESULTADO APROBADO EL· ORDEN DEL OlA . POR UNANIMIDAD, CONSIDERANDO ~ 

VÁLIDAMENTE INSTALADáE~ C~Bit~~, P·RosiG.~IE;NDO LA SESIÓN.-------------------------------- ~ 
---EN EL CUARTO PUNTO DE{, ORDE~ DEL DIA,. E~ .C. PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JESÚS 

GERARDO ALDAPE BALLESTE~~S,·;~ONCEO~O E< ~~O .DE LA PALABRA A LOS C. C. ALFREDO ~ 
. , . ' .· . . .... ,. . . 

NAVAR Y ALONSO HERNANDEZ. MIEMBROS PE LA MESA DIRECTIVA COSTUMBRES Y . . . . . . ~ '•. ~ ~ . . . .;.. 

TRADICIONES A.C. Y COM~NT.A:RÓN .LO SIGUIENTE: 

·' 

. ' , . 
Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hid~go Y.·Tamai.llipás No .. 49S, Zona Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipa::2s ::=-........,."""'-_.--

.· r' , - • 
'·' ' 
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INMATERIAL DE LA HUMA~IDAD DECLARADO ·ASÍ POR LA UNESCO ES POR ELLO QUE 
o • .- •• ~·· .. -. 1 

COSTUMBRES Y TRADICIONEp¡ ~A.C.,: .BUSCA· ~~~SCATAR Y PROMOVER NUESTRAS RAÍCES 
, 1' .1' - .... ~ • • •. 

MEXICANAS A TRAVES DEL Uf'!ltd DEPORTE NACIONAL POR EXCELENCIA QUE ES LA 

CHARRERÍA. NUESTRA ASO~~ACIÓ~ A TRAVÉS Dk ~CHARRERÍA CON UN LIENZO CHARRO, 

QUIERE APORTAR SU GRANÍTO D~ ~ARENA A LOs ~AÚ:EHERMOSENSES DESTACANDO LOS 
1 ~ .~ ") • • ' • , •• a-

SIGUIENTES PUNTOS: 1. QUÉ' lA c;OMUNIDAD·:D~ VALLE HERMOSO TENGA UN LIENZO 
'.. . ... ·· 

CHARRO DONDE PRACTICAR~E?TE .~PQ~TE PE·_~·.cHARRERÍA Y A SU VEZ SEA UN LUGAR 
•. t • . • : 

DE ESPARCIMIENTO PARA : .. LAS. •FAMILIAS ·. ÓONDE PUEDAN DISFRUTAR DE ESTE . . .. 
ESPECTÁCULO QUE SON LAS CHAR~EADAS. 2. CAMPAMENTO DE VERANO Y/0 CLASES 

PARA NIÑOS, EN LOS CUALE$·s~_PUEDAN.:INCU~CAR.VALORES Y DISCIPLINA PRACTICANDO 
. . . \, 

DE ESTE DEPORTE. 3. SABErv'!Ó~.q.uE_ ~ AOOLE5FE-NCIA ES UNA ETAPA DIFÍCIL, ES POR 

ELLO QUE CREAREMOS UN_ PR_OGRAMA P~RA JÓVENES CONTRA LAS ADICCIONES, QUE 
,. ' ' . ' 

FOMENTEN EL RESPETO, VALORES'V'.DISCIPLINA.A TRAVÉS DE LA CHARRERÍA. 4. BUSCAMOS 
' ' \ · .. · . '• . . , . 

. UN ESPACIO PARA PODER APOYAR (0N EO.UtNO TERAPIA A LOS NIÑOS Y JÓVENES CON 
.. . -·" .. . r • ;, ... , 

. CAPACIDADES DIFERENTES·. DE. 'VALLE HERMOSO, A TRAVÉS DE UN AMBIENTE 
·,·"" . . "· 

CONTROLADO CON PERSONAS tAPAtES Y CAB~L:LCS ADIESTRADOS PARA PODER APOYAR 

A FISIOTERAPEUTAS ESPECIALIZADOS EN .-~STE TEMA Y CON ELLO ASÍ INFLUIR 

POSITIVAMENTE EN LA COMUr')IIDAD.~s:_ VALLE.HERM,OSO TAMBIÉN SE VERÍA BENEFICIADO 

A TRAVÉS DE LAS CHARREADAS~ 'yA ~QUE COMO ·~SPECTÁCULO DEPORTIVO GENERARÍA ·., 

TURISMO REGIONAL QUE VENORÍAN NO Ñ~~A MÁS A LAS CHARREADAS, SINO QUE 
'·, '\ . . . . .... . 

TAMBIÉN VENDRÍAN A CON~UMIR.EN ·LOS NEGOÓOS LOCALES Y VARIOS SECTORES SE .. ... . ... . , ~ 
VERÍAN BENEFICIADOS, CÓ~~ ·~P~R EJEMP.~Q.-~Ei_ .. ~ESTAURANTERO Y HOTELERO. 6. ~ 
FOMENTAR EL NACIMIENTO' DE .NOEVÓS. NEGOÓGS QUE GIRAR ALREDEDOR DE ESTE~~ f 
DEPORTE COMO LA TALAB~~TE~_í~~ S~~BR-~RE.RÍA: Z~PATERÍA, PLATERÍA, HERRAJES, ETc.\j {. { 

7. CREACIÓN DE UN EQUIPO CHARRO D.E JÓVEN.ES.ALTAMENTE COMPETITIVO PARA PONER 
~ 1 • . • 

EN ALTO EL DE VALLE HE~·MOSO iN. ESTE. QEPORTE A NIVEL REGIONAL, ESTATAL Y 
1' • ' .. 

NACIONAL POR LO QUE SOLlCITAMQS A ~Sl;E HO~bRABLE CABILDO QUE DE SER POSIBLE ... , .. 
CEDER EN COMODATO UN ·PREDIO CON s·L!P.~RFICIE DE 3 HECTAREAS, UBICADO EN . . 
TERRENOS DEL POLIDEPORl:l\/.0 I'VIUNtCIPAl, A LA_A$9CIACIÓN COSTUMBRES Y TRADICINES 

·;... . ' 
A.C., PARA LLEVAR A CABO ACTtVIPAD!;,S A FINES-A LA,;CHARRERIA.--------------------------------

---EL SEGUNDO REGIDOR C.P: tbGAR' ELOY .GONZALEZ GARZA, LES PREGUNTA QUE SI 
• • ... • • ·~ 1# • ' •• . ' ; ' ... . . ' ..... ' .. · 

ASOCIACIÓN CUENTA CON LOS REC(;J.RSOS PROPIOS PARA'EL INICIO DEL PROYECTO.---------

·. .• 
' . 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hida-lgo ·y Tamaulipas 'No. 496, Zona Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipa , ,. . :: . . 

\ . ··' .... ' 
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CONTESTA QUE SI, QUE CADA SOciO HIZO UNA APORTACIÓN INICIAL V QUE ESTARÁN 
. . ·. ,, 

HACIENDO ACTIVIDADES PARA RECAUDAR FONDOS.--~-------------------------------------------------
. - r . 

---LA PROFRA. GRACIELA PICA~O GRACIA, NOVENO REGIDOR, PREGUNTA QUE QUIEN ES EL 
1 . " . , . , . .. . , . . 

P RES 1 DENTE DE LA ASOCIACI G N . .,.,:..._: .. ~ ________ _. ___ :.:~----·-:..-:-------------------------------------------------
• '1 ' . . 

---EL C. ALFREDO NAVAR, LE INFORMA QUE á PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA . . 

ASOCIACIÓN COSTUMBRES-Y JR;:DICIONES A:c. ES.'EL.ÚC. ERNESTO CAZARES SERRANO.----
.. .¡ • , . • f! 

---LA C.P. MA. GUADALUPE,.VEGA "Á_LANIS, PRIMER SfNDICO, PREGUNTA QUE POR CUANTO 
.. . . "' ~-. ~ ,. ' . . .:· 

TI E M PO SO Ll CITAN EL P RED J.0 ·"_:. ___ ::.:.:.-----------.-~:-.-~---'"-:..------------------------------------------------
... . , ·~.' . . ,. ' ' . ... . 

---EL C. PRESIDENTE MUNiclPA~· Lit~ iESÚS G~RARDO ALDAPE BALLESTEROS, COMENTA 
' . ' . ',· . 

QUE SERÁ POR UN PERIODO:ÓE 2b Ó 25 ANOS PR~VIO ·AVALADO POR EL HONORABLE 
. ·'· 

,, 
CAB 1 LOO Y CONGRESO DEL ESTADO. _________________ : ______ :.------------------------------------------------

• . . 

---LA C.P. MA. GUADALUPE 'o'EGA)\LANIS, PRiMER :s!"NDICO, MENCIONA QUE PASARlA SI . _( -.. ~ .. ~ ~ 

LLEGA UN PROVECTO DE .MAYOR. BENEfiCIO -PAfÚt EL MUNICIPIO Y SE REQUIERE ESE . ' 

. PREDIO ESTANDO YA DESARROLLADO EL LIENSO CHARR0.--------------------------------------------
1 • • ... 

~ ~ 1 ~ .-· 

---EL C. PRESIDENTE MUNICfPAL-lJC. JESÚS GERARDO ALDAPE BALLESTEROS, MANIFIESTA 
• ' , • , " "': 1 .... : ~ • • .. • 

• , • 1 • 

QUE EXISTE MÁS PRE010 . QISPPNIBLE. · ÓENTR.O DE ESTA AREA DENOMINADA 
, • ', r•, . ~ . ~ • . , , . ~ '- - ... ~ 

POLIDEPORTIVO, PARA EL DESA~ROllO DE MÁS. PROYECTOS.----------------------------------------

---EL c. PROFR. FRANCISCO CHÁR(ES HERNÁNÓEZ,-OCTAVO REGIDOR, MANIFIESTA QUE ES 

IMPORTANTE QUE QUEDE BiEN GA'-RANTIZADO tA YIGENCIA DEL CONTRATO, PARA QUE 

NO CORRAN EL RIESGO QUE_LLE~l).E ~TR~ AD~·I-NIS:~ACIÓN Y NO LES RECONOZCA.--------- ~ 
---LA PROFRA. GRACIELA PICAZO GRACIA, NOVENO. REGIDOR, COMENTA QUE HABlA UNA 

·. 1' ... ~ ' . '.. . ' 

ESCUELA DE EQUINOTERAPlA. LA CUAL ·o~~Á .. ClASES GRATUITAS A NIÑOS CON('-~) 

CAPACIDADES DIFERENTES Y.SERÍ"\ .. BUENO CO·N~AR .éON ESE TIPO DE APOYO DE PARTE DE \J r -~ ~ 
LA ASOCIACIÓN. -------------~~;-:~~.;~~-~;--~t~-~:---~---=-~·-.. ~~~-:~ .. ~~~-~------------------------------------------------ • 
---EL C. PRESIDENTE MUNlCIPAb LtC. JESUS ~ERARDO ALDAPE BALLESTEROS, COMENTA 

QUE SERÍA DE GRAN APOYO CONTA~ CON LA· DIP~TADA PATRICIA PALACIOS, PARA LA 

PRESENTACIÓN ANTE EL CONGRESO DE DICHO PROYECTO.-------------------------------------------.. . •• ,1 

---EL DÉCIMO SEGUNDO. RE~IbOR· LIC: .~DGAR." SIFUENTES CASSO, FELICITA A LA 
•. . . ' 

ASOCIACION COSTUMBRES~ TRADlCIONES A.C .. POR EL PROYECTO.--------------------------------
, ·'· . .. . 

---LA PRIMER SINDICO c._P.. MA., éJuÁoALU.PE \~EG~·ALANIS, SOLICITA QUE LAS TERAPIAS 
• .... ~ • 1 • ' : . -

SEAN ACCESIBLES PARA LAS FAMILIAS.----------· ... ~-.----• .:.,-------------------------------------------- --
·' 

' ... ' " 
Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez e~tre l;'lidatQfQ y 'r~m~~:~lipas Nd. 496.-Z~ha Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP.~-

, -_ •• - • • • 1 .• • :. -. 

----------------- . 't ..... ~ ... • • ~·-



GOBIERNO DE 

!~CCIÓN ---EL C. PROFR. FRANCISCb:'cHARLES HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR, FELICITA A LA 
' ' ' ' :. 1 "',· .. ,, • 

ASOCIACIÓN POR EL P R OY~ CTÓ. :_.;_:. ___ : ___ , ______ :.:..._~--~--- ..... ~~----------------------------------------------

---SE PRESENTA ANTE EL CAB;~~o.;{RÁ SU Di.SCUSJ~.N·Y EN SU CASO APROBACIÓN.----------

---POR LO QUE FUE SOMETIDA'A V9TACIÓN I;)ICHA PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA 
·:- ... 

POR u N AN 1M 1 DAD DE LOS p R ~S ENTES:-------:----·:-:------:---------------------------------------------------
.... 

---EN EL QUINTO PUNTO DEL oRDEN DEL DIA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JESÚS 
' ,.. . . ' . . . 

GERARDO ALDAPE BALLESlEROS, CONCEDIO ELJ..ISO DE LA PALABRA AL C.P. ALBERTO , . 
RAMIREZ MENDOZA, TITU~R 'PE =fRANSPARE~CI~--DONDE DIO UNA EXPLICACIÓN DEL 

• . 1 • 1 • • • • '. ' 

REGLAMENTO DE TRANSPAR~~CIA. E INfORfvlACipN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
. . . . ' ',. ... 

VALLE HERMOSO, TAMAULIPA~~- Y ·MEN.CION~A QUE .TODA PERSONA EN SU VIDA SOCIAL . . .. . .. . . . 
... . . .:• . . ' ' 

DEBE COEXISTIR RESPONS.ABLE, '; 'ARJVIÓÑICA:' Y.·· PACÍFICAMENTE DENTRO DE LAS . . .. , . 
GARANTÍAS LEGALES QUE El."ESTADO iJE~E E.L DEBER DE ASEGURAR, EJERCIENDO EL 

. .. . ' .. 
CONTROL NECESARIO PARA PRfSE~VAR ~ ~A~.· Y EL ORDEN SOCIAL. SIENDO EL 

/:~::;··""· MUNICIPIO LA BASE DE O~~ANtZ~CIÓN .P,.OLÍTI~A Y ADMINISTRATIVA ESTATAL, EN 
1, '1,',>- ·'.. • .... 

's, ... ,:<\DONDE EL INDIVIDUO M~TIENE -.~NA RELACIÓN DIRECTA CON SUS AUTORIDADES Y 

"'::4 \DENTRO DEL CUAL CADA.'I-f.ABIT-ÁN·TE DESARROL:LA .SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS, ES 
; '"' .f ~ ·"' i ~ • . ' . ., . 
·~·)·r¡_;::í¡;,;¡fDENTRO DE ESTA ESFERA DE GOBIE.RNO DON.DE,t.AS· NORMAS DE CONDUCTA DEBEN 
·'F J . '• '. ·",p SER EFICAZMENTE CUMPlJDAS···p·ARA. EL .CORRECfO DESARROLLO DE LA VIDA EN 

~(.;. COMUNIDAD. LA CONSTI;~,tl.ó~···~LÍ:riC~. DE·-~Q"s· ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL 

ESTRUCTURAR EL PACTO FÉ~E~AL:;· ~E-FINE -~OS·· ÁMBITOS DE LOS TRES NIVELES DE 

GOBIERNO, ES DECIR; EL GOBJERNd FEDERAL,· EL GOBIERNO ESTATAL Y EL GOBIERNO 
. · ..... · . 

MUNICIPAL CONSIDERANDO Al ÑÍVEL: MUNICIPÁL COMO LA FORMA DE INTEGRAR DE 

MANERA MÁS SÓLIDA L~·!P~RiróP~CIÓN·~~9RÚLA~ YDEMOCRÁTICA EN LAS TAREAS 
. . 

NO SÓLO DEL GOBIERNO MUNICIP.AL TRADICfONAl; SINO DE UN GOBIERNO QUE SE ·. . . - . - \ .. 
INTEGRE A LAS GRANDES . TAftEAS DEL DESARRÓLLO NACIONAL. A PARTIR DE LA .. ' . . . 
REFORMA AL ARTÍCULO ll5 DE. LA CONSTIT.J.JC::IÓN .. POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

' "~ ·\. :·' r .• ' ... , 

MEXICANOS, QUE REAFIRMÓ .··EL: rVERDADE.RO .PER·FIL DE LIBERTAD Y AUTONOMÍA 
• ... • ' ,' • • • f ; • " 

MUNICIPAL, SE HA ORIGINÁÓO U~~~_INTENSA.:LABOR JURÍDICA POR PARTE DE TODOS .. 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL . EStADO DE TAMAUÜPAS Y DEL PAÍS, TANTO PARA . . . 
ACTUALIZAR LOS ORDENAMIENTOS YA 'EXISTENTEs··coN El OBJETO DE ADECUARLOS A 

LOS CONSTANTES CAMBIOS ··so~Í~~ES, ·C~~1é;J .. -~~RA PROPICIAR LA PARTICIPA~CIÓN · 
CIUDADANA EN EL GOBIERNO MUNICIPAL.ADEMÁS: EL CITADO ARTÍCULO EN EL PÁR F 

- . . - . 
' . 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hltl~igo y Tamaulipas NÓ.· 49p.' ~o~a. Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, e~ ---
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ANTERIOR, ESTABLECE LA AlJTONOMÍA MUNICIPAl,. AL SEÑALAR CON TODA CLARIDAD 

QUE LOS AYUNTAMIEN"T:06 fSTÁRÁN. FACULÍAPOS PARA EXPEDIR LOS BANDOS DE 

POLICÍA Y BUEN GOBIERN'O·_·Y··.~QS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
~· ¡. : 1 ~ ,. 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GEN.ER.Al .. DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

JURISDICCIONES, RESPOND~~~:QO~EJ. A~f .A:~ -~~~ESIDAD DE ESTABLECER UN MARCO 

REGULADOR DEL DESARROLLO: NORMATIVO bE LOS AYUNTAMIENTOS.(CONSTITUCION 
' . 

POLITICA, EN TITULO QUINT~, FRA~CION ll.- DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION).VES . ,.. . ·. . ~~. 

POR ELLO QUE EL AYUNTAM'iiNTO,'-DE ,V·A ~-~E' -~E R M O S O, TAMAULIPAS; POR 

CONDUCTO DE LAS DIFERENTES.·COMISIONES.CO~·F·ORMADAS A SU INTERIOR, GENERÓ 
. '· '\ ; 

UN ANÁLISIS DE LAS NECESI'eADiS. EXISTENTES""tN CADA ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN .. · ,.. \. . . . , , ' 

PUBLICA MUNICIPAL, ENc;ONTRANOO QUE tA PRIMORDIAL CARENCIA ES LA AUSENCIA 
... ' '· ~ 

.,. . . 

DEL MARCO NORMATIVO' iviUNitiP~L, ·EN EL .QUE· .SE ESTABLEZCAN LOS ELEMENTOS 
. ' .. ~ ~. . \ . ' . . ~ ... 

MÍNIMOS NECESARIOS PÁRA-, 'EL:.' FUNCIONAMIENTO DE LAS DIFERENTES ÁREAS 
. . . -

ADMINISTRATIVAS; ASÍ COMO LAS ATRIBÚCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS TITULARES Y 

PERSONAL DE LAS MISMAS, .CON. .'a ÓUE. SE GARANTICE LA CORRECTA Y EFICIENTE 
.... "· . \, ... ·, 

PRESTACIÓN DE LOS SERVIQOS ·P.ÚBUCOS MUt-JÍCIPALES, DENTRO DE UN MARCO LEGAL 
' ... , . . 

,. .. 
CLARAMENTE ESTABLECIDO E_N ·E~ QUE SE SATISFAGAN LAS DEMANDAS CIUDADANAS, 

> 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN·, DE CUENTAS Y RESPETO A LOS 
' . -

•. .- . 
DERECHOS HUMAN OS. -----;;-----·--•----:----------------------..... ------------------------------------------------. . . ,. .. ,., 

REGLAMENTO o·E·titA~sP.ARENCIA E INFORMACIÓN PúBLICA DEL 
·~ . ... . ·. /: 

AYUNTAMr~NT<;) Df VALLe:_t\E_RMOSO, TAMAULIPAS. 
• - .... • . • 1 • 
' '" ·' 

_. , .. ·, tíTULO PRlMERÓ 
1 • ,Q 

. DISPOSICIONES GENERALES . . . 

Artículo 1.- El presente o~den~rni~nto 'es, de ·~rden público e interés social, de 

observancia general y o~ligat~ria· ·en el Ay u n't amiento de Va 11 e Hermoso, 
Tamaulipas, y tiene por o~je:t~ garantizar el·;de~e$:ho fundamental de toda persona 
para acceder a la informaCÍQil púbt.ica, cumplir .con las obligaciones de transparencia y 
proteger los datos persona le~. · · 

, .. 
Artículo 2.- El presente .Réglar)1'e.nto. se e~pjde ~o.~ fundamento en lo dispuesto por ,. ' . . 
los artículos 6o, 16 párrafo-~ segj:,ndo y lis'. 'd.e la Constitución Política de los 

.· ' • l' .•. ·.·... ' 

Estados Unidos Mexicanos; -21· de· la Conve~ción · sobre los Derechos de las Personas , . 
con Discapacidad; 17 fracciÓn: v· .de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

49 fracciones 111 y XXXVIII, 72 quát~r 'tracción 'XI, 29&, 299 y 308 del Código Municipal para 
• • • .,f 

el Estado de Tamaulipas; así como 'lo dispu~stó ·por la Ley General de Transparenci 
: . ·.. . ~' . ' . ~ .· .•. . . 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hid~!go. y Tamaulipai No. ws:·zc¡ná Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, e 
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Acceso a la Información PÚbika 'y. la ley de·T~a-nsparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaufrpas. · .. ·: 
• • J • .•.-

Artículo 3.- Para los efectos d~l pres-ente Regl~·m~to, se entenderá por: 
. ' . . . . . 

1 . Ajuste razonable: Las mcxdificacioñes. y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carg~ ijes~ropQrcionada ~ indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a,lás pefsonas ton disc~~cidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las -demás,·~ de toCros':l~·· ~erechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos _y: tute1~do"s por el ~ie~ente Reglamento; 

: .... 
1 1 . Ayuntamiento: ·El 'ótgaoó de gob.i.erno colegiado del Municipio, integrado 

por un Presidente Municipal, .do~ ·Sín-dicos -y. el ·número de regidores de mayoría 
relativa y de representación p_r~p~rci~nal que se de~~rminan en las leyes respectivas; . . 

1 1 1 . Comité: El Cqmité·, de. !ransp~ren~l~ :del Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; • : ~ · . · · : .. 

. ' , 

1 V . Convenio de é!dhesion: -~El acuerdo de voluntades de dos o más sujetos 
obligados, que tiene por objeto· CtHnplir. con· s~s· respectivas obligaciones en materia de .. . . . . 
transparencia en forma conjúntá; . ~ • ·· 

~ ,.' • 1 - 4 - ... • • • • • 

, 1::~·~;·:.... V. Unidad: La uni~ad_<te:i~f<l.rmacion-,g~.b!i~~;.del municipio de Valle Hermoso, 
. ' '~1'~ \ Tamaulipas, en los término_s .-e~táÑ~~idos .en ra Ley de Transparencia y Acceso a la 

\ '\· - Información Pública del Estadp · ~~~Tamaulipas; _y la Unidad de Transparencia; en los 
. ,. .. ..) términos de la Ley General.d~ Trci~~parenci~ y ·Acceso a la Información Pública y la Ley 
', ,;': .n) General de Protección de Batos P~rsonales .én P-osesión de Sujetos Obligados; 
"' ,4:··,; 1 . . . 

,~-.:." / V 1 . Dependencia: La .uni_dad administrativa·· _dependiente del sujeto obligado 
':)-'/ que genera, posee y admin,isÚ~ información púqli'c¡;~-en el marco de sus atribuciones y 

.. .-
facultades; .: · 

' . ... . .. . 
V 1 1 . Dirección Jurídica~· La·Dirección Jurídica·.Municipal; 

V 1 1 1 . Enlace de. ti'anspéirf:l~Cia: El servici:lo'r 'público responsable de gestionar la 
información pública al inte!r.ior, de- Gada depe\lqenci~~ que así lo haya designado y a la 
cual se encuentra adscrito, '·t~·nto .~en lo fel~tivo ··.a las solicitudes de información, 
como la necesaria para el . curnplimientp de las obligaciones de publicación de 
información pública de ofi'cio y-'la que· pert~nece a lbs rubros de transparencia focalizada y 

. ... "' .. 
proactiva; · · · 

1 X. Expediente: La llnld~d- documentai -toristltuida por uno o varios documentos 
de archivo, ordenados y r&taejoriadp~ por un ~tsmo a~!Jnto, actividad o trámite del sujeto 
obligado; ' ·· . . _ 

. '· '· . 
' . 

X . Instituto: El lnstit\Jto de·T,ransparel')ciéi y ,_Acceso a la Información Pública del 
.•• • • 1, . • . 

Estado de Tamaulipas; · .. . . . • · 
' . 

X 1 . Instituto Nacional: .El . f,1stit~to . Nadonal de Transparencia, Acceso a la . . ..... ., , . ,. " . 
Información y Protección-de Datqs Pérs_bnales~ .; · -~ 

. '. . ~. . ... - . . . . . . . ~ 

X 1 1 . lnteroperabilidad: ·. C~pacidad ·_ . .de ·.ún sistema de información 
comunicarse y compartir datos,· fnfórmación; documentos y objetos digitales de forma 

,a' •o o 
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efectiva, con uno o varios s.jstetnas· de inforniación, mediante una interconexión libre, 
automática y transparente, sin· dejar de utilizar en' ningún momento la interfaz del sistema 

t. • . • 

propio; · · 

X 1 1 1 . Ley: La Ley,. pe Tr~hsparencia :v ·. A~ceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas; , ,· . 

X 1 V . Ley General: La t.~y,-General d'e Tr.ar1~parencia y Acceso a la Información 
Pública; · · · · · · 

1 " 

X V. Lineamientos: Los_ llrrearl'!~entos es~a~~tes· . emitidos por el Instituto en 
materia de clasificación de ~'1.forf)'la~ión púbJka, ·prot-ección de información reservada y 
confidencial, así como publicatioo~ ~Y actúafi~~d6n-: de información pública de oficio, 
tendientes a cumplir con los 'ábjetivctS_de la Ley;· 

. . . . -; . . ' 

XVI. Lineamientos Nacionales: .Los Lin,ear.nientos y criterios generales emitidos 
d 

por el Sistema Nacional de Transpa~éncia; tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley 
General; . ·~ · · ' · 

XVII. Municipio: El Municipi61de Valle Hermoso, lamaulipas; 
. ' . . 

XVIII. Página de interrtet! ·La ~.toidad bási,eii d.el· portal, con documentos digitales 
/UN?~_:· .. sobre un mismo tema; 
.. ,,, t .. 
0~: · \j~ XIX. Plataforma Nacional::. t..'a'. Platafor;ma :-.Nácional de Transparencia a que 
:~~'{ . ·:,:'hace referencia la Ley Generar;' ::· .... ~' .. · 
~-~~~ :.:: .: :':íL' . •. ·. . . ~:' . 
;,r,-r.. ~- ¡' r 

·.~: ,,~, 1 ', . •'• 

1 ~· • 

.. ..:.J/ X X. Portal: El espacio ·~e una red informática, conformado por pagmas de 
---· internet comunes al dominio del süjeto. óbligado, ~ediante el cual ofrece, de forma 

sencilla e integrada, acceso. a_ rec~rso~ y servici.~s; . . . 

XX l. Reglamento: El Reglmrrento de. Ír~~·parencia e Información Pública del 
Municipio de Valle Hermoso,'Taq-~aulipa~; ' 

XX 11. Sistema de }nformtK=tPn Reservad~~-~'Es el conjunto organizado de 
información reservada que contéñga un catálogo' con los expedientes de la información 
reservada que tenga bajo su resgÚardb la Unidad;·-,. ,..... . ·" ."' ·. 

XX 111. Sistema de ·tnfo~tñaci~n Confi~~ci:a~.: Es todo conjunto organizado de 
datos de carácter personal, cualq1.1tet;a ·qu~ fuete· la forma o modalidad de su creación, 
almacenamiento, organizaciÓn: y aéceso ... ~At€ndiendo al sistema de tratamiento, 
podrán ser automatizados, no automatizadós o 'parcialmente automatizados y estará 
bajo resguardo de la Unidad; · 

X X 1 V. Sistema NacionaJ:. El · Si.s-tema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dat?s P~~onales_; .' . , . 

~~r -
' 

~\.-.. J~·. ' 
...... 1! '·' .,. 

X X V. Sujeto obligado:. 61 .~ 1~'5 señalados '~n .la Ley, que reglamenten el acceso 
a la información pública e~- &1 ám.1:1ito de su~ · .. cdmpetencias de acuerdo al presente .----~-
Reglamento de Transparencfa e ÚlfPrmación -'Púb{ica del Municipio de Valle Hermo ,--
Tamaulipas; y / • · · ;: . , · . . ' 1 ' ... 

¡ ' :· .. . . . . 
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XXVI. Versión Pú~li(:á::EJ ~~cume~tq .Q~-~kRacfiente en el que se da acceso a 

información, eliminando u· ornitiendci las partes· o se·cciones clasificadas, de conformidad , . .., ,, ... 
con la normatividad de la m'ateria. · 

r- • •' • . 
. '· 

Artículo 4.- Son fines del pre~erite Re~Jamento,. Ú>s ~sig~ientes: 
-· 

1 . Reconocer el derefhO a. lá i6.formación·_.com6 un derecho humano y fundamental; 
. , . . ' 

1 1 • Transparentar el eiercicio de la funciqn pública, la rendición de cuentas, así 
como el proceso de la toma de decisiones en los asuñtos de interés público; . - . 

., r 

1 1 1 . Garantizar y hacer éfeétlvo el d~recho p toda persona de solicitar, acceder, 
consultar, : .. :. • · : ·.· . ,. 

• 1 .. 

recibir, difundir, reproducir y' ·'publi:car infqrm~~i'ó.n. pública, de conformidad con el 
presente Reglamento; · 

' 
1 V. Clasificar la información pública en posesión de las dependencias del sujeto 

obligado y mejorar la organizadón de -archivÓs; 

·''~~ ·.. V. Establecer las bases :/m~é:ar~ismos p·~ra_ ~~-~ifusión de la información de interés 
· .. ·-~;~\·-público proactiva en los térm.in:os· (¡ue est~~l~ce l,a legislación de la materia y los 

. -t-, 1 lineamientos nacionales definid~'S para ello por' él Sistema Nacional; 

;; ~u'~·J . VI. Proteger Jos dat¿s 'Per~ó~-~les· en: poste~16n de las dependencias del sujeto : .~t·/ obl~gado, _como informació~ :c~~,fid.~t-ciaÍ, cÍe -~on~or~_idad con las disposiciones legales 
, . ,,~ aplicables, . . • , . -
/.,¡!" 4 .... , .# • 1 • ~ \ 1., ,.. ~, . ' 

VIl. Propiciar la pa~idpa~·iór~·' ~iudadan'a .en la toma de decisiones públicas, a 
fin de contribuir a la consolidación de la democracia; 

•' 

VIII. Promover, fomentar y difundir lé\ cultura de la transparencia en el ejercicio de 
la función pública, el acceso a lá. rnformació~; ia Participación ciudadana, así como la 
rendición de cuentas, a través del establecimiento. de políticas públicas y mecanismos 
que garanticen la publicidad' de informaciá~ oportuna, verificable, comprensible, 

\ . 
actualizada y completa, que·' se .. difunda en los formatos más adecuados y accesibles 
para todo el público y atendiendo en ~Ódó ·. rpqmento las condiciones sociales, 
económicas y culturales dell\tlunlcipio.;, ' 

. ·, . ' .. . 
IX. Coadyuvar a consolidar .e~ e~ado dem~(;;rá_tic~ y de derecho en el Municipio; 

..... ... • .. • 1 • • • • '· • ... 

x. Promover entre Jos servidores púoli.co~: la ·transparencia y la rendición de 
cuentas, mediante el registro:"aré:hivo y .Proteccidn de los documentos; y ... . ' 

XI. Garantizar la protecGióri,. de 106 : datos .. 'personales en posesión de las .. . . 
dependencias del sujeto obligado; con la~ excepciones' que procedan. .. . 

·. -·· .• 

. ,) · .... 
Artículo 5.- Son principio~ ~~-~Qres. en la · inte .. rpr:e~ación 
Jos siguientes: . ,. 

: . ,. 
... ·i . ·:· 
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l. 

en 

. . . ' . . . . . . 
Certeza: Principio que. otorga ··seguridad •y·< ce'rt.idumbre jurídica a los particulares, 

.. 
virtud de que permite conocer ,que las acciones ·tendientes a facilitar el acceso a la 
información generada por ·e.l -M~ni~pi.o, sc;>n_ ~p~gadas a derecho garantizando que los 
procedimientos sean comp{eta.mMté;verificables, fidedignos y confiables; . . ' 

11 . Relevancia: Se ~;~su~e felevante :toda información que posean los órganos 
' ' 

de la Administración Pública·- Munic;:ipal, c~alquiera ~ea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación ó proc'~saniientd; < .. ··. · 

•• • > .. 
... ~ ...... 

111. Eficacia: Obligaciótl 'de ·la Untdad . para garantizar, de manera efectiva, el 
derecho de acceso a la información; ~ · 

• 
1 V. Gratuidad: La bú•qued.a y acceso a la información pública es gratuita; 

•" 

V. Interés general: Eh~er~cho a la infpr11Jación pública es de interés general, por 
lo que no es necesario acre'ditar..interés jurídicó ·~n el acceso a la información pública, con 

~ ' , . . . . . . . 

excepción de la clasificada éqmo ccinf.aE:Iencia·l o· r:eservada; 
'•: ,. 

, ... :. "'.. 

V 1. Legalidad: Obligación del • Municipio, de ajustar su actuación, que funde y 
motive sus resoluciones y actos en las Aornias aplicables; 
. - .. ,· 

V 11 . Apertura guberna.mtmtal: En principio toda información 
considerada de libre acceso, salvo la clasifica~a." expresamente como 
confidencial; . '' ,. · ,, ,· .. ,• ' 

t . •' . 

pública es 
reservada o 

V 111 . Máxima publicidad: En· -caso de duda sobre la justificación de las razones de 
interés público que motiven la rese~a tempo~ál de' Ja información pública, prevalecerá 
la interpretación que garantice la máxima pub~lci~ad .el~ dicha información; 

,. . . ~ . 
1 X. Mínima formaÍi~a~k En gaso dé .• Ciyé.ta ~qbre las formalidades que deben 

revestir los actos jurídicos y ·a.ccib'hes · ·n:~·alizada~ ·con motivo de la aplicación del 
presente Reglamento, preválecerá.·la intenfretación que considere la menor formalidad de 
aquellos; · · 

r .. 
X. Sencillez y celeridad:· En todo trá'mite b procedimiento relativo al acceso 

• ,. J • •• 

X l. Presunción de existencia:. Se presJ,Jme ·que la información debe existir si se 
refiere a las facultades, compéteÍíéias y funciones que los ordenamientos jurídicos 
aplicables otorgan a las deReOdeñda~ del sujet«?, o~llsado; 

... o •• . ' . 
X 11. Suplencia de lá d~ficienqa: No p~éde negarse información por deficiencias 

formales de las solicitudes 4 ·se· debe suplif cual~uier deficiencia formal, así como 
orientar y asesorar para c~rregir: :cu~lq4ier ~~fici~rtda sustancial de las solicitudes de 
los particulares en materia (le 1nfoJ:tnación p~blica; · . 

. · ~ 

X 111. No discriminaCión: El·":sujeto obligado deberá entregar información a 
todas las personas que lo soliciten,.• en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones 

... .. 1 

X 1 V. Transparencia: -'se .P~df'á bu~a~·-·1::~.: ~xima revelación de información, . ..... .· .• -

arbitrarias y sin exigir expresi~~ ':~e .. ~~ysa o moti~o ~~r~. la solicitud; y ~. 

. . - ' ~ 
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mediante la ampliación unilateral dE!I catálogo,de il)formación pública de oficio. 
.... : ',' ' . . ". 

La interpretación de la Ley, debe ...or::ientarse. p;efé~entemente a favorecer los principios . . 
de máxima publicidad /tf · dispon.i-qilk:lad de ,la · ·¡nformación _en posesión de las 
dependencias del sujeto obÍigada... . . • · ,, .: . 

~ ( . ..... '~ 

, . ' ·'' ·. 
t.· ,,_. . . 

.... - .. ~·:· . ..,'· ... 

Artículo 6.- Las actividades• de profi;oción de ta cultura de transparencia y del ejercicio 
del derecho a la información Ql!li' correspOnden al sujeto obligado, se llevarán a 
cabo con la cooperación de otros sujetos obligados y sus dependencias, en el ámbito 
de sus respectivas compete11cias: · · · : · 

.. 
,• 

Artículo 7.- El sujeto obligado pr;c>movérá la importancia de la transparencia, el derecho a 
la información, así como 'los obligaciones . de lBs <autoridades y de las personas al 
respecto. De igual fonna: él Ayuntarriie.rito . podrá celebrar convenios con 
universidades, y otros organismos o agrupaE:io.nes que· gocen de reconocimiento para 
la elaboración, vigilancia e~·imple~e.ntación de ·a~i~iaades o políticas que coadyuven en 
la difusión de la cultura de-la'fr:.anspar~n¿i~ y"S~ gp¡a~tice el cumplimiento de los objetivos , . . 
del presente Reglamento. · ,.._ · · · · .. 

_: ~ 1 
·_; 

2;¡ Artículo 8.- En lo no previ,to en el 
r / supletoria las siguientes disposJ.ciones: 

presel)te· Reglamento, se aplicarán de manera 
.... 

""' ... 
1 • La Ley; 

... ,, 
. . ' 

• 1 

1 1 . La Ley General;." _-

' 
1 1 1 . La Ley de Procedimiento Administrati\<o para el Estado de Tamaulipas; y 

• • .,. 1 1 

1 V . El Código de Prb~ed.im1entos Civiles del Ésfado de Tamaulipas. . . ( ~- .. 
'-~ TiTUL!J SE~UNDO' 
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS . ' . 

Disposiciones Generales ·.· . - , .. \. .... , .. 

Artículo 9.- Se considera sujetQ o~Jigado '-p~·ra éfect;os del presente Reglamento el 
Ayuntamiento de V a 1 1 e H e r ny o s o , T'am~!JUpas y la Administración Pública 
Municipal de V a 1 1 e H e f,m o s o, tamaulipas, así··como los siguientes: 

·."' .. .. . . . . . . ' ... . 
1 . Los organismos integfal')tes de ia .Adminjstración Pública Paramunicipal de 

Valle Hermoso, Ta~aúlipas :qu~ hayan' é:eíebrado Convenio de Adhesión con el . ., . ' ' . ; 

Municipio; , ':;· . 
1 1 . Los Sindicatos qu~ r~c;ibim recÚrso_s p¿blicos de la Hacienda Municipal, en los 

términos de las leyes de la mat~ria; y 

~· 
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• J •• 

1 1 1 . Las personas físicas o jurid-icas que .recal)dén, reciban, administren o apliquen 
recursos públicos municipales, o fealiceñ· actos_ ~e autoridad, que hayan celebrado 
Convenio de Adhesión con el Municipio, ~ólo resp.ecto de la información pública relativa a 
dichos recursos. Í ·. · ' 

• ·. ,, -' ... 
•' . . ;, . . .. 

Artículo 10.- Son dependencias del sujeto obligad_o, las siguientes: 

l. 
-

Del Ayuntamiento: 
. . 

/ . ,. 
a ) El Presidente Mur)iclpa~ · 

b ) El Síndico; 
\• 

e ) Los Regidores; y •, '. 

,. 
' . .. ... 

1 • ,. 
.. 

d ) Las Comisiones Transitorias y Perman.~té~.: . . . 
. 1. 

11. De las entidades de la Admiñistración Pública Municipal: - . . .. 

a) El Presidente Mun'icipal; · . -
b ) Los Síndicos del Ay~:~ntaO,t.i&~to; 

·.· )' '·' 
' 1 .. ' 

e ) La Secretaría del Avuofamil!]lto; .. 
~ . . .... . . ' '--:. . 1. 

d ) La Secretaría Particul~;~~ ;- ~- · .'·. 
' •.. . . 

e) La Dirección de T~ánsito y V~alidad; . . . . .. 

La Tesorería Municipa~; 
. 

f) 
·~ 

g ) La Contraloría Murucipal; · .. ·. .. ' . , 
' . . 1 . 

h) La Secretaría de Bienestar ~ócial; 
.. 

i ) La Secretaría de Desarrol~o~~.rbano y Ecología;' 
' ...... "":. e#-. '·-· 

j ) La Dirección de se'rJicio.s Pu61icos; ., ' \ ..... _, 
•' í . . ~. 

La Dirección de Desa~rollo EG<>nómicÓ; 
.. ,· . 

k) :. '. ,_, ti 

.. · •. Íll '· 

1 ) La Dirección de Recursos ·HUjtlanos;. 

m) La Dirección de Cultura; · ', .. 

n ) Dif; 
.. "·' ~· ' 

o ) El Instituto Municip~l de la [VIujer; 

p ) Todas las Coordinac::iones, Dir~cc'io.ne~i. Jefaturas, Subdirecciones y 
demás dependencias u ofiCiiJaS qúe formen parte de 'la Administración Pública Municipal 
integradas en el organigrama•·oficial ·aprobado por ~el :Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, en sesión de Ca.bildo; 

' t ~-~-

q ) Las Delegaciones Mcn.1ci~ales; . ·, ... 
: ; ·.f. · •.. 1 

.. 
. . ( 
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~·<:,IÓN r) Los demás órganos o entes·p~blioos.~~-la.Administración Pública Municipal, ya 
creados o que se creen · ._co~. p'osterioridad,- no . incluidos en los anteriores, que 
generen, posean o administ'ren recursos púbHcos e información pública; y 

s ) El Comité de Planeación ~unicipal..~ .. 
111. De las entidades de la Administración p¡;.blica Paramunicipal que hayan celebrado 
un Convenio de Adhesión con el Municipio: '. ,· .. · .. 

a ) Las Direccione~· . y Coordinacio~es, · .. de los Organismos Públicos 
Descentralizados Municipal~s; 

' 
b ) Los órganos de .. gdhlerl)o, Órganos eje~út~vos y apoderados generales de las 

Empresas de Participación ·rY\unj~~pal~y • ~· 
'. • .... , ; ., • : 1', • 

e) Los órganos deriv~cl~s de ~ntratos. de fideicomisos públicos municipales; y 
.JI .. •• 

IV. De las personas físicas ·o· ~urídic~s. que recauden, reciban, administren o 
apliquen recursos públicos municipales, o realice.n.'actp's de autoridad: 

' 
a ) Siendo persona física, el propio interes~do; v: ._ 

•·.•. b) Tratándose de personas jurídicas, los· .órganos de administración que 
\, .. _\\hubiesen designado en el acta de su· constitución., ,· · 
-~ ¡\ ',. . ·. 

-~ Respecto a la fracción IV del presente artículo; los sujetos obligados, por conducto de 
,J:¡

1 
)a Unidad, deberán envt~r-,.at lnst!tuto u~, !i'st~~a··.· de las personas a las que, por 

·.··¡cualquier motivo, asignaron ret~:~rsos públic"oS:.p re·alil"an actos de autoridad. ·/' . . . . ... . ~ ... 

La Unidad solicitará al lnstituto.-qu~ determine ·lo's ·casos en que las personas físicas 
o jurídicas cumplirán con. lis obíi·g~ciones dé. transparencia y acceso a la información 
directamente o a través de los sujetos obligados. que les asignen dichos recursos . . ' . 

CAPÍTULO 11 .. 
·' 1 

De las Obligaciones y ProhibicHmes · ¡, 
'~ .. . ,.. . •) , 

Artículo 11.- Son obligaciones de lo~· sujetqs oblig.alto.s las establecidas en la Ley y en la .... . .. 
Ley General, así como las ~iguientes:. · · .... 

1 • Promover la cultlir.~ d~ · la t~a~sp"fe~~ia, el acceso a la información 
pública y la protección de q~~?.s pe'lonales;. · -. ·· -: :· 

1 1 . Aplicar las meJor~s prá,~1cas• est~·~le~idas en la Ley, y las que determinen el 
Comité o el Ayuntamiento; · · · 

1 1 1 . Informar dentro de los primeros die~ días hábiles de cada mes, a través de la 
Unidad, al Ayuntamiento sob~e el eurt:~pliriliento dé sus obligaciones y del ejercicio del 
derecho de acceso a la información ROr parte c;le ra ciudadanía; 

' . . 
1 V . Coordinarse con la Un-idad para . puiJiicar directamente en los medios 

establecidos para tal efecto,· la infor.mación publiaá ·de oficio de su competencia, o en 

•. 

. .. ~ 

caso. de. ~o contar con medio~técni~bs suf~ciehtes p~ra ello, enviarla a la Unidad para su~\ 
publlcac1on; e : · . ·.. - · . 

. . ·' . 

. ~ . ': -: -:" : . . , .... ' . . :' _) 
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V. Informar al Instituto, a· través de la Uni~éild; ·d~ 'ja información 
determine el Ayuntamiento. . . ' .. ~ . 

. 
. ~· 

proactiva y focalizada que 

Artículo 12.- Son obligaciones de las: ~épendencia·s de! sujeto obligado, las siguientes: 
• 1 ,. 

1 . Aplicar las mejores práctica~ establecidas ~-n ·la Ley, adoptar las que estime necesarias en 
las áreas a su cargo y las que determine e} Ayuntamiento: 

1 1 . Seguir los lineamien~~~ ~n ~ateria _de _o~tganízación de documentos, conforme a las 
previsiones establecidas por las disposicio.(les legale~ aplicables; 

.. ,, ,, . \ 

1 1 1 . Realizar un registro !-~~e ,incl~ya el tipo ;y la clasificación de la información que generen, 
así como los funcionarios facultados para en'titirl~, eón· el· objeto de sistematizar la información, lo 

, ~ ,. ... ' 
cual deberá actualizar bimestralmente t¡ notifiéáriO. .a la Unidad; 

' ' . ' . . ~ . 

1 V. Proporcionar la información pública.'de ofltio, proactiva o focalizada, bajo los principios 
que establece la Ley y Lineam-ientoS. emitidos por e·r Instituto y el Sistema Nacional, que le sea 

,_ requerida por la Unidad, para ser publicada en internet v. por medios de fácil acceso; 
' .,,, . . . . 

~1~\ V . Proporcionar la informactón pública de lib're ac;~_eso que le requiera la Unidad, con base 
.; ~ as solicitudes de acceso a la info..rmación presenta~~S';~ 

; 0 V 1 . Enviar al Comité sus tonsideraciones, fundadas y motivadas, de clasificación inicial de . . 

m rmación pública de libre acceso so.bre cada soli~ftud de acceso a la información que le requiera 
Unidad, atendiendo lo dispuesto en el Rt.esente_ R~glamento y la Ley; 

~ ' . . 
f'" ... 1 ' . ~ ... 

V 1 1 . Designar su enlac~:de "transparencía :en Jós.· términos establecidos en el presente 
Reglamento; ·- · · .;· · i , , ·_· · · ; · 

V 1 1 1 . Formular propuest~~ ·de-craSíficaci¡\~ ~' ¡)rotecc'ión de información confidencial sobre 'l 
la información requerida mediante solicitud de aéce.So a la información; ~ 

1 X . Presentar por conducto de s!:l titular, la respectiva denuncia penal en un término no . 
mayor a tres días hábiles de conocer el hecho, cuand'o:se declare la inexistencia de información 

X . Promover la capa<;itaciqll y ~ultura de· r la transparencia, acceso a la información, 
rendición de cuentas y combat~ a\la·corrupción, e~ la dep~ndencia a la cual se encuentra adscrito; y · 

' . . . . 
X 1 . Coordinarse con la Unidad péM-a publicCÍr ·directamente en los medios establecidos para 

tal efecto, la información pública de 'OficiÓ: de su co~p~tel'lcia, o en caso de no contar con medios 
técnicos suficientes para ello, en~iarfa a la""Uniqad.P.ar'~ ~u.publicación. Asimismo, podrán intervenir a 
través de sus titulares en la sesión' del Comité· don 'a e :se discutan asuntos de su competencia, 
previa invitación que les haya ~ido girada por ésf~, . por conducto de su Secretario, teniendo 
únicamente derecho a voz, en el desarrollo de la misma. 

. ' , . 
Artículo 13.- El sujeto obliga,do, las dependencias. ·del sujeto obligado y los enlaces de 
transparencia tendrán las prohibiciones e~tablecidas por la Ley. 

'• ,~. .. , . 

" ., 
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. -.De IÓs Enlaces de:l-;=:ln$parencia 
Artículo 14.- Las dependenj:ias . ·:del sujeto · obligqdo· deberán designar un enlace de 
transparencia que forme parte d~Ja rect d~ enlaées 'de t'ran~parencia y acceso a la información del 
sujeto obligado, y notificarlo a la -~nid~d; el caa.I)Em.~rá ·las· siguientes facultades y obligaciones: 

1 . Apoyar a la dependencia y requerir a lps órganos competentes la información necesaria 
para dar contestación a las sollEitu'des de .acceso a' _la- .información, en tiempo y forma, que les 
remita la Unidad, respecto a información de la competencia de la dependencia que representan; 

" 
11 . Gestionar al interior de su dependencia, 'l_a inform,ación que se encuentre en resguardo de la 

misma, a efecto de dar contestacióA a las solicitude'~ que se realicen; 
.. .... ' ..... - - .. 

1 • • 

111. Asistir de forma ~eriódica a las- capéicitaciones, para la mejora continua de sus 
funciones· ·1 • - · ;- -

1 '- • :' 

IV. Remitir a la Unidad, a'! ~Ji~ ~~~~ ~igui~llt~ .. ~~ ··sú_recepción, las solicitudes de acceso a la 
información que no sean de su compett:mtia o en las que proceda la prevención; 

./ . . . . . 

i;>"'·, ~. Generar y publicar la infor~adÓ~ oportun~~ente. para la actualización del sitio; 
~r _,'ll, ~'1 "" . • r t " • 

{¿, -~'%\VI. Fundar y motivar las re~puesias ~ las soli~itudes de acceso a la información; 

\~ '~ tv11. Gestionar y administrar la in:i~rac~ión ~- resp-~esta de la dependencia a través de la 
-~a}orma Nacional y los medio~. J?.~r. los cuales··la dep~ndencia publica la información pública de 
Qflc;t6 en coordinación con la Unidad;- . · • / -: . 

VIII. Remitir a la Unidad las solicitudes de aéceso a -1~ información y/o de protección de datos 
personales recibidas en sus ofitina~, dentr~ del día háb{l ~iguiente a su presentación; y 

IX. Las demás que estable~~-a~.~as l~yes y r~gl~_me~tps aplicables. 
r" ~ ...:· • r( ,. o :o.., 

Artículo 15.- Los enlaces de tral")spare~ci_'?l deberán 'ser--designados por cada dependencia dentro 
de los primeros diez días hábiles·.de. caca ·.administrá~jón. 'municipal. En caso de omisión al efectuar 
la designación correspondiente,· el ~itular de la :dependencia realizará sus veces y la Unidad le 
dirigirá a éste los requerimientos correspondientes, hasta en tanto ésta no se realice y notifique a 

la Unidad. : _ . '- · ·. . J' 
Artículo 16.- Se adoptarán las ·medidas tendientes para que cada dependencia se haga " 
responsable de la conservación dé los do'cumentos -griginales hasta el momento en que éstos sea - '. 
remitidos al Archivo Municipal, siendo:· consideraaO's,' t'omo bienes públicos y patrimonio del 
Municipio. 

\' 

Artículo 17.- Las dependencias "del ~jetÓ· obligado: podrán solicitar al Comité que se declare como v~ 
reservada o confidencial determiPiada informacién,-"p,ar~ 'lo cual, lo solicitarán por escrito a la 
Unidad, fundamentando y m~tiyando- ~a ·razón por' la. que se tiene que declarar como tal dicha 
información. · · · · - · • -. · -... 

.. . , .. 
. i 

: ' !ÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTO~IDAD~S EN MÁTER~A DE TRANSPARENCIA -· . 
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(APÍTÚLO·I 

Del Comité de Transparencia 
~~ . . . . ..' .: . -.,_,. . . .. 

--~ 
-:"'-: ~-. 

jll.'• 

~ +~ 1 ¡¡' 
.• ,,.A¡-" 

.... A 

~ ~ : 

\ '~;:]~·r:} 

, 1". _ ... , •. ·. •• , . .. • , 

Artículo 18.- El sujeto obligado contará con un Cqmire.ert .los términos de la Ley y tendrá a su cargo 
las siguientes funciones: . . · ~ · · · · 

' . . . 
1 • Instituir, coordinar y supervisar, en tér[Jlinos de ·las disposiciones legales aplicables, las 

acciones y los procedimientos para.a'Segurar la mayÓF eficada en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información;_ .. ~. . . 
1 1 . Solicitar y autorizar la ampliación del .Piaz?· d~ reserva de la información a que se refieren 
los artículos 103 y 117 de la Ley; , 

1 .- • . 

111. Acceder a la informaci~n. del· sujeto obligado· para resolver su clasificación, conforme a la 
.. norrru~tividad vigente; 

'e ..... , -~ ,. ' 'h 1 
• l 

-~' /. ~ . 
-~~ \ ' : ~ . . '.2: • ·.· . 
S 2! IV. Confirmar, modificar. ~:-reyo~ar las ·dei~~minac;iones que en materia de ampliación del 

·. ·_llblfb de respuesta, clasificaciÓJ'! de la info_rmá~ión·. y declaración de inexistencia o de 
in9Í>mpetencia realicen los titulares de-las dependencias del sujeto obligado; '/ . . ... ' . 

V. Ordenar, en su caso, a !'as áreas competentes que generen la información que derivado de 
sus facultades, competencias y t'Uncion_es deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga; de< forma· 'fundada y motivada, las razones por las 
cuales, en el caso particular, no ejeréjeron dichas facu'lfades~ competencias o funciones; 

"JJ> ..... • .. .. .... 

V l. Establecer políticas para facmüir la o~teRción ·dé información y el ejercicio del derecho 
de acceso a la información; ~ · ._ : · . . . 

VIl. Supervisar la aplicaci'án"de los..J\rieamii!ntps,...crl~rios y recomendaciones expedidos por el 
.. .. ~·.. . . 

organismo garante; . . . 

VIII. Recabar y enviar al o;~anis~p garant:; ~-e q)nformidad con los lineamientos que estosdi 
expidan, los datos necesarios para la-~laboració~'d_e~ informe anual a cargo del organismo garante; ·) 

IX. Promover la capacitación y actualizació_n de· los servidores públicos o integrantes ~ 
adscritos a las Unidades de Transparenci~; · · • , , · ') 

X. Establecer programas ro~ de tapacitació~. e_n m'ateria de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección ~~ datos P_ers~~~les para todos los servidores públicos o 
integrantes del sujeto obligadó; y . 

XI. Las demás que se de~rend~'n de la Ley, la .ley G~neral y la normatividad aplicable. 
:. " r- , 

,¡ f' , .... . . "'.' ~ ~-· .. 
• , t •. 

Artículo 19.- La integración der ~orh_ité estará compuesto por: . . . 
1 , • 
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1 . El Secretario del Ayuntaf!iierito de Valle H_erm.os~·, Tamaulipas, quien lo presidirá; 

1 1 . El Segundo Sindico. ~el Cab!ldo ·de ya'u.e H·ermoso, Tamaulipas, quien fungirá como 
Secretario; y . ,.·· . . • 

1 1 . El titular de la Dirección iurfdic¡:¡, qui~n fujlgi~á tbmo vocal. 
. ,.. . . .. 

A las sesiones del Comité podrán 'asistir l'os tituiares.~de ·los suj~tos obligados y los titulares de las . ' ' 
dependencias del sujeto obligado corr (terechoj voz· per.O sin voto, ya sea a solicitud de ellos y 
previa autorización del Presideflte·det -~omit.é al ~ni~io .d~ la sesión correspondiente, o mediante 
requerimiento de éste último, sier:npr-e '/·ruando s~· traten·.a'suntos de su competencia. 

. . . . . . , . . :,.. . ~ .. . 

Artículo 20.- El Comité es el órgano'del SI:JJeto ~·obligado encargado de la clasificación de la 
información pública y tiene por atrib_uti9nes las ·d~tei"minadas en la Ley. Las resoluciones del 
Comité serán de carácter vinculatorio p,ar~ e~ sujeto obligado y sus dependencias. 

. • . f 

Artículo 21.- La instalación del Co;ñité, .cJ.eberá hac~rse ·dentro de los treinta primeros días hábiles 
en que asuma funciones cada administradón del-gobierno municipal. 

:-~~t~~\2.- En el supuesto de ·su~t~tución d'~~ ·al~uni:>. de sus integrantes, sea por cambio, 
r,_e. ~ 'órl, renuncia o separacipll":~~.l_éa~go, en sesipñ ~el_ comité se levantará el acta respectiva y se 
n'pti; rá al Instituto en los sig4ient7s cil'(~~ días hábiles siguientes. 
_ .. , o ' , .A' • • - • \ ' 

AffleiJjo 23.- Las sesiones del :·cotnit'é~deberán ser·con9ócadas por el Presidente del mismo con 
v~n)f'cuatro horas de anticipa¿i~( Cl!a.ndo lo e~i'Ji!e .n~¿esario o a sugerencia del Secretario del 
Comité, debiendo sesionar cuandQ mef.l.Qs una vez fa da· cuatro meses o con la periodicidad que 
se requiera para atender los asuntos' de ~u compete11cia .. La convocatoria deberá indicar día, lugar 
y hora a sesionar, orden del día y particiRiQtes en la mism.a., 

' 

Artículo 24.- El Comité podrá 'sesienar ~·alidamente con· lá. participación de al menos dos de sus • i 
integrantes, debiendo siempre estar present~. él Presidente del Comité o su suplente, y sus ':\J 
decisiones se toman por mayoría simp,le de votos; con vo~o de calidad de su Presidente en caso de 1 
empate. El Presidente del Comité podrá determinar ··:al servidor público que auxilie en el 
levantamiento del acta corresportdiE{nte; en caso .de ¡..;asistencia del Secretario, sin que tenga 
derecho a voto en la sesión correspbndiente. ~ ' 

' ·• -1 •• • ~ '· 

Artículo 25.- El Secretario leva~tará~ y i~-sguardé\rá)as .áctas de cada sesión, así como las actas 
respectivas, de acuerdo de clasiffc~ción.de·información .que. determinen. 

Artículo 26.- Las reuniones del Comité se llevarán 'prefer~ntemente bajo el siguiente Orden del Día: 
" . ' . 

1 • Lista de asistencia y verificación del quó~um; ' · 
~ • • 4 • ... 

1 1 . Presentación y análisis de asuntos ~ trat~r; :. • ·-
,¡ 

1 1 1 . Asuntos generales; y 

1 V . Clausura de la sesión. " 

. ',_ .. 
. ~ ' 

. . 

... 
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.. . - ~ . 
Artículo 27.- En la primera sesión ~e c¡¡¡da· año·~a .. partir de su instalación, el Comité analizará y 
aprobará su Plan de Trabajo Anu~l, a ¡)rdpu~sti~ ·del titular de la Unidad para el cumplimiento de las 
atribuciones establecidas en la Ley, así co·r,l,o ·lo que _determine el Ayuntamiento. 

Artículo 28.- El Presidente del Comité tendrá las faéultad~s y obligaciones siguientes: 
. ' 

1 . Convocar a las sesiones del Comité; 
. .. . . 

1 1 . Determinar el Orden del Día, bajo propue.sta d~1 Secretario; 
• . t : . ' r .' '• ," 

1 1 1 . Dirigir las sesiones d~i'tomité;· · . _ 

1 V . Citar a funcionariO$ ~úblicos a las se~iones ~~~ Comité, los cuales podrán intervenir en 
las mismas, pero únicamente' tendrán ~oz en las:_.discu.siones de los temas que conciernan a la 

' ,. ., ...... 
reserva o confidencialidad de infor.ma'cion relativqJ.su.dependencia, y en ningún momento podrán 
ejercer el derecho al voto; · : . " 

y . Ejercer el voto de calidad en caso de emp.ate;_ y. · 
. ...., 

''t ~~ V 1 • Las demás que determine la Ley," el pr~sente Reglamento y demás disposiciones 
·¡~~~S aplicables. r . 

~\ t 
. \ (~· ~ .... 1 . '· ' 

Ai;~lo 29.- El Secretario dei.Có~Ít_ó terid;á las fac.;¡ta~~s y obligaciones siguientes: 
.# o ..... .. .. ' .. • .. ' 

' 1 . Proponer el Orden del Día; . •.'. · ., 
• 1 , .. '·,. '. ', '·! . . . . , .. 

1 1 . Levantar las actas de_1~s sesto~~s ~eJ Comite; ;,_ · 

1 1 1 . Elaborar los proyectos. d~ detlaratoria a~ clasificación de información y el acta 
' . 

definitiva; 

IV. Formular el proyecto de ,Plan d'e Trabajo Anl!al del. Comité; . . . 

V. Realizar las notificaciones que deriven de l9s proce-dimientos respectivos; y 
.•"' , 

VI. Las demás que deterl'l\ine ·,a . Ley, el ~resente ~eglamento y otras disposiciones legales 
aplicables. , , .- ..... · • '· 

Artículo 30.- Los integrantes del Corft'tt:é téndrán las.fatültades y obligaciones siguientes: 
. . ... 1. (' 

. . '.. .. 
Asistir puntualmente a las ~e¡Lones ~~-' Comi~; .· l. · .. 

.... ··. 
11 . Intervenir en las discusi~ne$ .del- Comité c;o~ .derecho a voz y voto; y . . 
111 . Las demás que determinen la Ley, E!1 pr.esente Reglamento y demás disposiciones 

legales aplicables. 

, 
, . . . 

- . , 

··. 
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Artículo 31.- Las sesiones del. Comit~ .. serán públicas y abiertas, salvo en el caso que, por acuerdo 
de la mayoría de sus miembros, ·d~clare'n como reser\7a-dá 'el desarrollo de alguna reunión, cuando ·. . , . ·~· . . .. ·. . ... 
por la naturaleza o relevancia de l-bs asuhtos a tratar lo ameriten. ' ', " ,..., ,t: ~. • • r • • • 

' • • 1 '. • 

Artículo 32.- Al concluir la sesión: ~1 Setreta.no: del C.omité levantará el acta correspondiente y la 
presentará para su firma' a Jos- integrántes del· Comité presentes. En las actas se asentarán los 
nombres de los participantes en ~la sesión, las decisiones tomadas y las observaciones que se 
hubieren presentado. · ·· · 

., 

. . CAPÍTUlO 11 ... 

De la Unidad de Transpa·rencia ... . ., ~ /, 
'· . 

. . . . . 
' . ~ .. 

Artículo 33.- La Unidad de 'rrcrnsparencia dependerá del titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento y desarrollará ·~us fu'n·fones baj'?;~ a~·uer_do y supervisión de dicho titular, en 
los t_érminos del artículo 40 ·d~ la. te~.~ de Tr~mpareflcia y Acceso a la Información Pública 

."pel Estado de Tamaulipas y tenCI~á las.· atributiones. y obligaciones que señalen la Ley y la Ley 

7~ ne~al, así como las siguientes: : . \. · · 
~ . ·\ . 
~ · 1 • Promover la cultura de tran~parencia, el derecho a la información y la protección de 

' C\ • • . • 1 
da'to personales; , :· · · : . ' · 
!02'1 . • . •. ;: . ,. 
t-' 1 1 . Administrar los sistemas iml'lementados -o utilizados, mediante el cual divulgue la 

i .· ormación pública de oficio~ .. .Pór er. 'sujeto ·. o~ltgado, así como las cuentas de acceso 
correspondientes de las depen~enctas del sujeto o.bligado.a los mismos; 

' 
1 1 1 . Coordinar la actua~ización t r i m e S t r a 1 . de la información pública de oficio 

del sujeto obligado, alertando a .las á.réas· que no remltari ia: información en tiempo; 
' . . ... . .. 

. . ' l ,· ·" f ,·. 

1 1 1 . Remitir un informe ·n~iniestral al ·Ayutttamiento a través de la Comisión del estado de 
' .. 

publicación de la información públiCa de oficio; • · , .. 

V . Orientar y apoyar, prefe·rentemente cqn el personal de cada dependencia del sujeto 
obligado de atención al público, a los solicitantes de info·r~ación para el ejercicio de los derechos 
de acceso a la información y protecCión de datos pe~sonales; 

~ . .. 
V 1 • Generar, en coady1,.1vancia de las dep.endentias del sujeto obligado los Sistemas de 

Información Confidencial y Reservada; · ! • 
~-- ,, 

"\ • .. 
V 1 1 . Coordinarse con iristitucion~s públicás especializadas que pudieran auxiliarle a entregar 

las repuestas a solicitudes de a<;ceso a la. informació.n, en la lengua indígena, braille o cualquier 

formato accesible correspondie~te,, en for~a más eficie~t~~.:·· ~· ·. ~ 
V 1 1 1 . Elaborar su Plan. Ámtal d~: Trabajo/r;ia~~; el cumplimiento de sus obligaciones y 

atribuciones; y · · · .•. · • ~ . . •. ~ · · . . 

1 X . Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

Artículo 34.- El titular de la Unidad será designa~ó por ~el Presidente Municipal y deberá cumpli =---\ 
obligatoriamente con los requisitos sigui~ntes: .... , _:· .: · · . ~ 
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~«;IÓN . . 
1 . Acreditar conocimientos y -exp~riencia en mater:ja de transparencia; 

" , ·' . : ~ .. . ' ' 

1 1 • Contar con al meno~ dos año~ de experien'cia en la administración pública; 
• ~ a . . .~ • . 

1 1 1 . Tener título profesional, -de ·mcinera pref-erenté en Derecho, Ciencias Jurídicas u otra 
similar, y cédula profesional ex¡jE!did~ por la Oiretció·n:G~n.eral de Profesiones; y 

1 ,. ,• o A , • 

IV. No haber sido condenado por'delito ~alosa . . . . \ 
CAPÍTU~O 111 .. 

De la Plataform;:J Nacional de Transparencia .. 

Artículo 35.- La Plataforma N~cion~l de Transparencia ·e~t(!~á conformada por, al menos, los sistemas 
siguientes: ... · : • ·, · 

• =-. ' 

1 • Sistema de solicitudes de acc~so a la inforn;t'ación; 

'·,.. ~--~istema de gestión d~ .~~~ios~e impugrrac;ó~ .. 
j' '> • 1 • ,./ "" ., ~ 
·;?.>? \ • > •'' • ~ ' .. 
~~ . Sistema de portales de· obligaciones. de t~a'nsparencia; y 
z . .. . ' 
.....; . .. . '·. ' 

· PI! . Sistema de comunica.ción entre organjsmps garantes y sujetos obligados. 
''():~11' . 

Artí~u 36.- Cualquier persona· por· sí. mis~ o a través de su representante, podrá 
pnf ntar solicitud de acceso a infomwu::ión ante la U'nidad de Transparencia, a través de la 

ataforma Nacional, en la ofici.ria u 'ofteinas desigñadás para ello, vía correo electrónico, correo 
postal, mensajería, telégrafo, verbalm~nte. a· cualquier 'medio aprobado por el Sistema Nacional. . .• 

Artículo 37.- Tratándose de .. -splicitu~~s. de ~é:c~~o :a información formuladas mediante la 
Plataforma Nacional, se asignará auto~i~tic~mente u'n ~úmero de folio, con el que los solicitantes 
podrán dar seguimiento a sus requerimiEintos. En los demás casos, la Unidad tendrá que registrar y 
capturar la solicitud de acceso en ta· P~taformá-: .. Nacjonai· y .deberá enviar el acuse de recibo al . \ . ' . 
solicitante, en el que se indique ht fed'ta de rece.peidn·, el folio que corresponda y los plazos de 
respuesta aplicables. · ~: · · ·; · · · 

" 

. ' 

Artículo 38.- Para presentar una solicitud a traves de la Plataforma Nacional, no se podrán exigir~1 
mayores requisitos que los siguierrte_s~ . . : j 

{ . , ' ~ . : 
1 • Nombre o, en su caso, ~os .dat<?s generales ·de su 'representante; 

'. 
1 1 . Domicilio o medio para- recibir notificacic;nes; 

, .. ". ., 
1 1 1 . La descripción de ~- inf<?rmación solicitada; -.~ ~ 

1 V . Cualquier otro dato q~e facili.le su búsqu'ed.a y ~~entuallocalización; y 

V . La modalidad en la q!J~_;te~iei.e se ot~~g·~:~ ej .. ~ceso a la información, la cual podrá ser 
verbal, siempre y cuando sea para ~·nés de ori~11t~cidn,: mediante consulta directa, mediante la ' 
expedición de copias simples o certificadas o' la reproducdón en cualquier otro medio, incluidos los " r 
electrónicos. . . . . . . . __ { 

Palado Muo.,pol, Calle Ed,onlo ChO""' eo .. H~Ó~o: Tolhaol~~ N~-4!l6~ Zdn~,C-~otrn, Cd. Valle He""ooo Tama,ll,.,, CP. 8~-
... 



. ' ... ' . ·', ' . , .·· .. ' .. 
GOBIERNO DE 

~(:CIÓ N 
1 •• 

La información de las fracciones ·1 y'· IV sérá ·proporcionada por el solicitante de manera 
Opcional y, en ningún caso, podrá ser uñ rE;!qUisito in.dispehsable para la procedencia de la solicitud . 

••. .... & 

Artículo 39.- Cuando el partidJiar presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 
Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que fas~ notificaciones le sean efectuadas por , ... 

dicho Sistema, salvo que señale un medio ~istinto par.a· efe.ctos de las notificaciones. 
.... . 1 • ·.· 
' 1• • o 

En el caso de solicitudes retibidas ·. en otros.;' medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o mediq p1;1ra recibir la Información o, en su defecto, no haya sido posible 

't . 1 1 . 

practicar la notificación, se notificará por estrados e·l'\·.ra oficina de la Unidad. 
. ·-

.. \".·'·, '""' ... . ·-·· . 

Artículo 40.- La Unidad tie~e la obliga~ión de_.,reoabar,· difundir y poner a disposición de los 
particulares la información a que se q~fi.er:e 1a · Ley- y la Ley General en el sitio de internet 
correspondiente al sujeto obliga-do y' a~ través de la Plataforma Nacional y propiciar que las 
dependencias la actualicen periódi~a~e.nt.ce~ cocfprm~ _la_ no~matividad aplicable. 

'· 
... .. . 

···Artículo 41.- Cualquier persona, 'podrá denuric;iar. en la Plataforma Nacional la falta de 
~blicación de las obligacione~. ~e transp~arencia .E7n las q1:1e incurra la Unidad y que sean previstas 
~+a Ley, la Ley General y demás .dispo~_iciones 'legales_ aplicables, en sus respectivos ámbitos de 
co petencia. . . _1. : ! 

' ' • • a . 1 ,. ~ .... ~, . ·,.1. 

, . ' . ...frÍTl:ILO <:U ARTO · 
. : '.. ,·: • •. • ' i •. • 

.. ·.DE .LA ~FORMACIÓN púBLICA . -~ . . , 
: . CAPÍTÚL0-.1 . ·· 

De los .. Tipos ·cr.¿ lnformacióo y su Clasificación 
,. 

Artículo 42.- La información pública ~.s ioda información que generen, posean o administren el 
sujeto obligado y sus dependencias, Jomo cónse~\Jenciéi del ejercicio de sus facultades o 
atribuciones, o el cumplimientó de sus .ohllgaciones,· sfh importar su origen, utilización o el medio en 
el que se contenga, clasificándose en: ~ : 

.. • .. .. 1 ••• ~ • ~· 

1. Información pública de libr·fat'aes<?.>ia q.ue."!~ ~--c;O!:lsÍderada como protegida, cuyo acceso 
al público es permanente, libre, fáci~ y gratuita, y se- ~ivide eh: 

l. 

a ) Información pública de oficio, que es -Ja· información pública de libre acceso que debe 
• • ~ l 

publicarse y difundirse de. manera permanente· y a.ctualizarse en el sitio, sin que se requiera 
solicitud de parte interesada; e 

b ) Información ordinaria, 'ta lnf~rm_ación pÚbli.ca de libre acceso no considerada como 
fundamental. 

•/ . .. . . 
11. Información pública protegida, c~yo acc.eso es rest~fngid_o, y se divide en: 

' - . :- . ·,.. '· 
a ) Información confidencial, que es la .infor~é\ción pública protegida, intransferible 
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indelegable, relativa a los 
• • 1 .. 

. ... . J. . • - • • ' ' . . 

partrc:uJar;es,· que por. disposición legal queda prohibida de forma 
. . . '· . . 

permanente su distribución, com~rcializadón, .pubUcación y difusión generales, y cuyo acceso 
queda restringido a las autoridades que de. acuerdo a la. Ley les corresponda su manejo, y a los 
particulares titulares de dicha inf~r'!lación; e 

b } Información reseryada, que es la ·inform~ció·n públiea protegida, relativa a la función 
pública, que por disposición legal queda prohibldp ·de.. forma temporal su distribución, publicación y 
difusión generales, y cuyo acceso' qu,eda restringido a las autoridades que de acuerdo a la Ley les 
corresponda su manejo. ·. ,. '-· · · ~ 

•. 1 

Artículo 43.- El sujeto obligad~ .v. ~us-':depen~enGi~S-.d~berán, preferentemente, establecer los 
mecanismos que les permitan qigitaliz~r fajnforma'd~n· pública presente y establecer programas para 
digitalizar la información pública qi:le. terlgah eh sü-posesión; atendiendo los Lineamientos que para 
tal efecto emita el Sistema Nacional.. · ! . . • • · · 

; 
, ., .. , . 

A· 'culo 44.- Las dependencias·· del su:Jet<> obligacio deberán adoptar medidas apropiadas para 
p~t ger los sistemas de infor~aci.6n_ .. o· archives. de -información pública contra los riesgos 
natq les, como la pérdida accid~ntal o la ·destruccióñ por sin_iestro, y contra los riesgos humanos, 
corRo· el acceso sin autorización, la utilización encubierta ;de datos, la contaminación por virus 
infJi áticos u otras causas de riatura~za similar a las eóunciadas. . . .. 

Q~~ • 

' : ~. ... • • ... • ,;. • ' j 

.. ... ' . ~· : ... 
· · - . · '· CAPÍTU,(O 11 . ·. 

. ~ . . . .. 
Óé ·la lnf.Orm~ción PúbHca de. Oficio .. 

' . 
Artículo 45.- Es información pública d~· oficio ~ra_ el -suj_eto obligado y sus dependencias, la 

" siguiente: '.: . 
• .. . .. 

,¡• , ... 

r 

La establecida por la Ley y la Ley General; - · 1 
11. La inform~eión prOactiva y focáli'lada a la que se refiere la Ley, a sí comei 

l. 

aquella que dete~rriine el Ay.~ntamienfó;' ~, · .. ·• • 
111 Los usos de suelo en e• .MuniCipio a tr'avés de mapas y planos geo referenciados que 

permitan que el usuario conozca. de n;ianera rá·p.i_P.a y s~nci11a el tipo de uso de suelo con que ~ 
cuenta cada predio; · -- ·~: . · • ·. · \.( 

' : ... . 
1. 

1 V. Los reglamentos abrogados o refórmadOs1 de al menos los últimos seis años; 
'1, .. ·. ·• . ' 

V. La información estadística ·de 1a's procedimientos jurisdiccionales en los que el sujeto 
obligado sea parte y que se encuentren en trámite. c~¡¡sifica.dos por materia, semestralmente; y .. ~ 

:. '.. ,..., 1 

V 1. La información estaciíst'icá que ·se g~nere por el· sujeto obligado y sus dependencias que 
muestre los índices de seguridad pÚbl_iFa ni,unicipal. · ·' . · · 

J .. \' ..... ~ ·. ... .. \ 
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Artículo 46.- El Comité y. ru~lqilt~r . p~rscn~ ·. ,pÓdrá solicitar al sujeto obligado, la 
determinación de información p~oaCtiva·o~focaliúiaá, de. atuerdo a los Lineamientos emitidos por el 
Sistema Nacional, para lo cual se. pr.oeederá d~ ta fo~ma si.guiente: 

... 
1 . Presentar solicitud dirig!da al· Presid~nte ·Municipal, por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante escrito liore en 'el cual 'especifique qué información propone para que se 
integre y publique como info,rma~i.ón prÓactivá . p. ··to.calizada, así como las razones, causas o 
motivos de interés público que,consid.ere necesarios.; · 

1 1 . La solicitud será tumada a ·la Unidad al. d.ía háQil siguiente de su recepción, la cual 
deberá analizar su viabilidad, r~mitlendo ·al Comité· una. r,>rópuesta de dictamen dentro de los tres 
días hábiles siguientes en la qu'e indiq1:1e;.· · · 

1" ~ • ... 

... . !' , ... 

a ) Fijación clara y precisa ·-~e los -m9tivas, causas y/o razones expuestas por el 
• • '· • o..,. .. • • 

solicitante; ' · ... : · . ·. ·. : ·. •. 
0 

• :-,
0 

a,. o; 
0 

o• '"
0 

• ' 

0 

• ) El tipo de informacic;)n · y: las·. 'élepef!.d.enéias del sujeto obligado implicadas en la 
g~eración, administración, custodi_~ 'o archivé· de· lá información que se pretende sea publicada 
e~ información pública proactiva o foca rizada; 

1 
•. .• · 

. ;\\ • • .3, • • . • ·'· •. 
"'[.. . .. . . 
Ó ) Los requerimientos necesarios· pa~ Ja pwbliCación y actualización de la información 

co~. ondiente, con base en la ·d~~ponibitidad del sujeto obligado; y 
' . " "' . .. .. . 
l' d ) Propuesta del plazo p,ara su cum-plimiento \i vig~nc¡'a. . .. . . 

111. El Comité deberá dictan1in'ar· .. si cumple con·: ~os requisitos de la Ley General y los 
Lineamientos correspondientes: y· ~erá remitida ·al Ayun'tamiento, para los efectos a que haya 

1 • • ~- • 

lugar; .. . . · .. 
... •• • f .. \ 

IV. En su determinación¡· et' .Ayu~Himien~o, indi~ará el pla'zo para su cumplimiento y . ' ' ' . . 
vigencia, e instruirá a las dependenciá~ · étél ·s!)jeto (obligado el cumplimiento de los requerimientos 
que realice para tal efecto la Unidad;, y.. . · • ' 

V. La Unidad observará la determinación· del J\y_untamiento y la notificará al solicitante o al 
Comité y al Instituto. · . · .. · · ' . . ~ . 

. \ ... . :.: :o, .. 1. • • 

Artículo 47.- La publicación de la· inf'Qrmació'n, ·P.Ública de oficio deberá reunir 
siguientes: 

1 • Claridad; 

1 1 . Calidad; 

1 1 1 . Veracidad; y 

1 V . Oportunidad. 

. . .. , ... 
.. -:. 

-· 
: , .. , .... :.· 
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Con base en su naturaleza y fines· prop1as, la .información pública de oficio será 
interoperable, y para lo cual s_e."pon~~á :é\ disposidó~ _.PÚ.b'lica en datos abiertos, con al menos las 
características establecidas en la Ley y lo·~ Lirieamien.tós est~blecidos por el Sistema Nacional y en su 
caso, los Lineamientos Estatales.· · • . • .. 

~ ' , ... 
,. . .. cAPítU.LO.Iil~ , . - ' . . 

' . -~ ._:D'e ÍIJ fnformá~ión Reservada 
. .. . . .. , ... , . 

. · 

Artículo 48.- Se considera informaeión"_resen7ad~ !a qüe· así sea determinada por la Ley y se 
clasificará atendiendo al procedimi.~nto _previsto en l~."narmatividad de la materia y el presente 
Reglamento. -· . . . 

. ;;· ··' . 

. CAPÍT~lO 1~ . 
. , i ':. . . ' . . . 

.: , .Oe la Información Confidencial . ... . "' 

'•.o:. ' ' . 
• • ' • .; • ' • • .. ~ (< 

Artícul• 49.- Toda persona: .til!~ . -derecho· .. · a ! 1a~ ptotección de sus datos personales, 
de'hiéndose catalogar como il)far~áciÓri·:·coMidenciaU_a- ,.que así determine la Ley y se clasificará 

at~~endo al procedimiento previsto en l~ nc:>_rilla~·ivjé1é!d _de la materia y el presente Reglamento. 

~ \ . ~. ' . . . . . . 
·~ o .... 

2021 ·. o o • • •• 

Arg.c o ~0.- Los titulares de inform~é!ón co~fide~cia_l_ tLenen_los derechos siguientes: 
. ·".: , ~ 

. 1 .• !Libre acceso a su infórmac;:ión confidencial ··.que posea el sujeto obligado y sus 
dependencias; ·. -· .· . · ··. o 

.-' ~ ~ ~ ' .. . 

1 1 . Conocer la utilizacióll~ pro~sos, modifiG:aéro"hes y transmisiones de que sea objeto su 
información confidencial que posea" el suJeto oblig¡do;' · .. 

. • .· .. 
1 1 1 . Solicitar la rectificacÍó·n~ modificació"n,. ,c;:orrecéión, sustitución, oposición, supresión o 

:' ... o " •• 

ampliación de datos de la inform~clé1ry ~ofrf.1~encial. ~~e _PO~~a el sujeto obligado; 

1 V . Autorizar por esc;lta·· a~·te~ .dos 1:.estigo~ .. e) .. mediante escritura pública, la difusión, 

distribución, publicación, transfere.lllcia ci .comercializátió.n de su información confidencial en poder 
del sujeto obligado; y 

V . Los demás que estabJezc¡tn <:>tras disposiciéme~ légales aplicables. . . . ~ 
. . : · TÍTULO QUJNTO 

DEL ACCESQ,A LA INFORM~CIÓN PÚBLICA 
. .. ..... 

~ ... -1 • , 

1 '· CAPÍtULO 1 • .•' 
•. , • - ' • ~ 1 1 

De la Publfiación d~lnformadón P¿blica de Oficio 
•• _:_ ~.: .). • • • ;:~ ·:· o • 

...... 

: . . .. 

. .. .. ·: 
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. Artículo 51.- Para efectos del. present~ Reglamento, .se: entenderá como información pública de 
oficio, la información que enurici~tiv~mei)te sea. señ'~la~a por la•Ley y la Ley General, que deba ser 
publicada en el portal de internet del sujeto obligado, mediante la página de transparencia del . .. . . ' 

mismo, en la Plataforma Nacional y eo medios- d~.Já'cil a_¡::<:eso, con base en las disposiciones de la 
Ley, la Ley General y los Lineamie.n,tc:is establecjdos· por el Sistema Nacional y en su caso, por el 

~ .... . . . .. .. . 
organismo garante. ·' · '· .•.. . ·• , 

Los enlaces de transparencia deb-e'l-án fe~ittr·a la·uJII•~.ad, en los primeros cinco días hábiles de cada 
'. .. . 

mes, en formato electrónico, la. )nfQrma'cion P.ú~tica ·de·. oficio que le compete que haya sido 
generada en el mes inmediato anterior.· . ' · · 

"·,. . ~ ...... 
El Ayuntamiento, a través de la 'unidad, apoyará· a ·los sujetos obligados con quienes celebre 
Convenios de Adhesión, que nb ~cuenten . con IÓs ;r~cursos humanos y materiales necesarios, 
para publicar la información pública de oficio,. o bi~n, no cuenten con un portal de internet . 

. 
' ~ \ :.. ... . ' 

Los sujetos obligados que, medián~e Convenio de Adhesión·, reciban el apoyo de la Unidad, serán 
respQJlsables del contenido y act'tializ~ció~ de lo pubHcadq conforme a las disposiciones de la Ley y 

S Lineamientos establecidos por}~l organismo 'garante y el Sistema Nacional. . " . \. 
• , ~ 1 t .. • " 

')" . . . . '. ' . . 
Par . el cumplimiento de sus. obUgaci~iles ~sta~le~i~as e.n el presente Reglamento, el sujeto 
oblig. do y SUS dependencias SE:! auxlliár~n de fos enlaces dé .transparencia. 

PcÚ~) la publicación de in{orm~~ió,.," · púb;ica ~ ·de' oficio, así como la elaboración o 
imp(ementación de políticas y m~canisrrios 'de datos abiertos, deberán procurarse los principios 

• • •, t • 

siguientes: ; 1 , • ·: • '· 

. . 

1 . Disponibilidad y acceso: La información pública· debe ponerse a disposición en los 
formatos más sencillos para ~ú·' r~pro~ucclóh· y 'aqé.so;-' y preferiblemente con posibilidad de 
descargarse por internet, debiendd'est;.ár disponibles pa[~ la-gama más amplia de usuarios; ... . . . ,· .,, . "'·· 

1 1 . Reutilización y redistribu,::ió~:· Lct infprmadón ·pública debe ser entregada en términos 
que permitan reutilizarla y redislrlbuir.la, incluy~nqo:Ja ·combinación con· otras bases de datos y 
mediante la implementación de da_to's abier~os 1 

't- ...... , .• 
_¡,.' 1 

Para tal efecto deberán ser: 1- .... _ ;. 

' 1'.. . , 

a } 
posible; y 

Primarios: Proviene.n ·de -:-la· .:fuertt~- ~.e· origen con el máximo nivel de desagregació~ 
: . 

b } Legibles por máquinás: Deberán. esté!r esfrÜcturados, total o parcialmente, para ser 
procesados e interpretados por equrpos· électrónico:c; ele· rrlanera automática; . . ' 

111. Sectorización: La información pública debe. ponerse a disposición en tal forma que sea de 
sencillo acceso a través de busc~d.o.res :a e acuerdo.~ su· temática y naturaleza, por lo que debe 
sectorizarse y clasificarse; y . ' .. · , , ' 

o ' . 
IV. Explicación: Debe aco111p~ñ.arse ,de l.! Á glosario y notas explicativas en lenguaje claro 

sencillo sobre los conceptos técni'2os y ·e~ement.as que:cbp~nga. 
Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hid~lga·~ T~~au+ipas :No.~: Zp.riá'Centro·. Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 875 O 
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·. C;AP.fTULOII 

Del Gobierno Abierto 
. . ' "' . 

. ,. . .. 
·. ,. . 

Artículo 52.- El Ayuntamiento, ;por _·¿ondt.Jcto de la . Unidad, en coordinación con el Comité, 
fomentarán y promoverán la irf¡'pl.émentación de. me~anlsmos de colaboración para la promoción e 
implementación de políticas y m~qniS~os d.~ apertura gtJbernamental en materia de transparencia 
y protección de datos personale~~ · ~ · · .•. · • . . ".. .. . . ·~ ... ,· 

. ·' . CAPÍTUl:.O Jll : 

De los tiéte~hp~·de .las Pef'ISonas cbn .Discapacidad 
•· .. • •••• •• .: 1 ... • ••• ·• 

, . ~ ... , .. 
. . t . 

Artículo 53.- El sujeto obligaqo~ -por conducto de ·la · Unidad, adoptará todas las medidas 
pertinentes para que las persomis,cpn· discapacidad púedan ejercer el derecho a la transparencia y 
acceso a la información pública. erí :iguáldad '·de co.ndrciones con las demás y mediante cualquier 
forma de comunicación, entend_ie.~do por ésta, IQs l~rig~ajes, la visualización de textos, el Braille, la 
comunicación táctil, los macroti'pps, .lo·s, dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
le uaje escrito, los sistemas a~dit~vp·s,;el lenguaje senc'tllo, los medios de voz digitalizada y otros 
m~ s, medios y formatos aumént~tivos o álternátiv~~d.e·comunicación, incluida la tecnología de 
la ~ rmación y las comunicaciones éie fácil ad;eso·~. ·. :. · 

J:?.1 .... .¡, -· • . ... ... . 

Ppr o ~nterior, el sujeto obligado llevará a cabo· ~~.S acciones tehdientes a lo siguiente: 
~. • .. : "1 '. • " • • • 1 : - '. 

~l Facilitar a las person~s. cci~:-: álgun~ .. ~is~apacid~d, 'información dirigida al público en 
general, de manera oportuna y sin costo adicionál, ·en formatos accesibles y 'con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de díscapa~i~~d;' · . · .. : · 

1 1 • Aceptar y facilitar la u~!iz~~tó.n de, la lengua de señas, el Braille, los modos, medios y 
formatos aumentativos o altemati\tQs de. comunicación :y todos los demás modos, medios y 

.. • • • 1 "· •• 

. ·. 
formatos de comunicación acces.l'bles. C¡.ue .elijan. las pers-~11.as con discapacidad para la solicitud de 
información pública o relaciones oficiales en mater:i~'de Úimsparencia; ! 

111. Reconocer y promover 1.~-"'iÍiz~érón de II!Qguils'i!O ;e nas; \.){; i 

IV. Evitar cualquier disti~,ci~~; 'OX¿IuS;ón·· ~ ·~~riCdón por motivos de discapacidad que ~ 
tenga el propósito o el efecto de ~~sfaculiza~ ~·:d~jar ~in· ~fecto el reconocimiento, goce o ejercicio, '1< 
en igualdad de condiciones, de todos-: los. derechos E!n. m.ateria de transparencia reconocidos por la 
normatividad aplicable; y '~ . , ·. · · · · · . · : ~ , · ~ 

V. Adoptar todos los ajustes· r.azbnables qóe ~e~n· necesarios para garantizar los derechos /" 
consagrados en el presente Reglamentp.~ Jas person·a·s· con 9:!scapacidad. i':j; ,. . 

.: _. ~. ; CAPÍTUlO IV ·: 

De los Derecho' a las; Personas que hab.len Lenguas Indígenas 
. - . -

··.•. " ' .. 
Palacio Municipal. Calle Eduardo Chávez entre Hidalgot Tamau1ipas-No .. 496,Zciña C~ntro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, 
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Artículo 54.- El sujeto obligado a'doptar'á fodas las niédidas pertinentes para que las personas 
que hablen lenguas indígenas puedan eJ~rcer: él dereCho a la transparencia y acceso a la información 
pública en igualdad de condicio~erco·R las:demás.: ·· • ·. ·. 

.• ~: 7' 

Artículo SS.- Por lo anterior, el sujeto. Ób1igado llevará a cabo las acciones tendientes a lo 
siguiente: '· ...... • !' ~· ,, 

l. Traducir la información · púb~dl 'de ·,Pficío a· lengt(as indígenas, en caso de que sea .. 
solicitada en estos términos; y . ~ . ~ 

11. Promover acuerdos con in·stit~ciones públicas:· espeCializadas que pudieran auxiliarles a 
entregar las repuestas a solicitu..,de·s de acc~so a·.la inf~r~ció.n traducidas a lenguas indígenas. 

' . . . 
( . ~ . 

,_ . ;. . . ·" '• 
••• 1 - '1 . . . . ~· .. ·, 

· .cAPfTULOY 
• .• • _t' •. 

Del Protedimiento .. d~ ~ce~~~ a la Información 
•, . 

·~rtit_· ... ~ lo 56.- El procedimient~ ,..de acce'so · ·a· la · i~for~ación se integra por las etapas 
~ ui~ntes: ·. ~ 

'(\ . 
. , ( . 

2 
1 . Presentación de la solicitutl de acceso a la irjfotrtlacion; 

. · 11 . Integración del expedi~nt~ Y ..;sP.W:~a sOb~~.l¡ procedencia de la solicitud de acceso a 

1 nformación; y ·: •· ... ·. 
! • 

• 1 ~ •• 

111. Acceso a la información públita soiÍcitada,·en.su·é:a~o. · 
.' ,. • f'. .. • • • • ' • ' • . . .. ~ ., 

' ... 
. . ; ·~ . . . . 

Artículo 57.- La tramitación y re~uisitos del· 
1 
RrQcedimiento de acceso a la información, 

deberán atender los procedimién,:~s. contempla~os e_n ·la ley, así como los demás relativos y 
aplicables al presente Reglamento, la -t.éy General {los Lineamientos correspondientes. 

Artículo 58.- El acceso a la informaci"'Ón.'pública ptl~de ·ha~erse mediante: 
, , . . : 

1 . Consulta directa de documento~ 
·., 

.. 1 1 . Reproducción de docum~~os;·o ·· · 
. i. • ~ ... . 

1 1 1 . Una combinación de·la:s ~n~eri()r'es .. · 
·•:. ·-···. ...~ ..... 

. . ,.. 

Artículo 59.- El horario de recepción· oficial de solicitlu;tes en forma personal, será de 08:00 a 15:00 
" . , .. 

horas de lunes a viernes. Todas· aque11as. solicitucte's .qae se presenten fuera del horario referid ,. . . 
se tendrán como recibidas el día hábil siguiente a su presentación. . . 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo y Tarnaulipas No. 49S,·Z~na C~ntro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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Artículo 60.- La Unidad debe reviséÍr q!J€ las ·soliéitudes de acceso a la información pública cumplan 
con los requisitos que señalen Ja (ey~ ia Ú!y G~.rH~~aJ y ,el presente Reglamento, debiendo hacer 
ejercicio de la Suplencia de la defióenci~H!n ca~o de,que sea posible . 

. :' .. 

Si a la solicitud le falta algÚn ·~ée¡~isit~ es~~~i-;\1¡ {Cl' -~nidad debe notificarlo al solicitante dentro 
de los cinco días hábiles siguientes ~·ta presentaciÓn, y prevenirlo-para que lo subsane dentro de 
los diez días hábiles siguientes -a.la·· rtotificácion d~::dlcha prevención, apercibido que de no hacerlo, 
se tendrá por no presentada la_ solicitud. Este req'u.e.rimiento interrumpirá el plazo de respuesta 
establecido en el artículo 146 de"·li:i· "tey, por 'fo ·qúe comenzará a computarse nuevamente 
al día siguiente del desahogo por pá!1e del particular. · 

• 1 • : . ,":.. . 
Si entre los requisitos faltantes se encuentran ag'uellos que hagan imposible notificar al 
solicitante esta situación, el suje'to:;·obli~ado q_ueda .eximido de cualquier responsabilidad hasta en 
tanto vuelva a comparecer el solicitafite. En el 9up~esto 'de que la Unidad no determine que es 
incompetente, ni prevenga al solicitante; én los. términos de. la Ley, se presumirá que la solicitud es 
admitida en sus términos. ' ~ :- · ' · . · .. ·._- .' · .. 

... t •. . . . ·-. ':· ~ 

Artículo 61.- Recibida una solicitud. de afCé'So a ·la in·farmáción, la Unidad procederá a remitirla 
iA.(Tledtatamente por medio de ofído ·Q._en for~a''eiectrqniéa a _las dependencias del sujeto obligado 
ce.~etentes, para que en el tér~ino d~ dos días. hábiles contados a partir del día en que les fue 
tu11.1~da la solicitud, emitan r~~puesta fu~dada y motivada, mediante oficio o por vía 
elertónica, e informen si cuentaR ::0. no. con lél i.hf~rrn~·ci(m, comunicando si la misma debe ser 
cor:t.¡;jderada como reservada o ·,con~de~cial y. a~~mpañando los documentos anexos que se 
sol¡titan. La respuesta a la Unidad deQerá remittrse al día de su vencimiento. 

•1 • • ; .... 

La respuesta a la solicitud por ·.r>·a.rte de .la depé.ndEméi;{ tesponsable, deberá contener al menos 
los datos siguientes: · · 

. . . 
• .J 1. • • 11' 

1 . Número de expediente.de·la·solicitud :de.~cc'es9 tt la información; 
~ . . . ··~ . 

1 1 . Transcripción de lo soii~itádo; · · .· .' · ~ ~-..... 
' •' ' ., 

1 1 1 • Respuesta correspondiente·~ la solicitúd; .. 
1 V . Fundamentación y m9tivacíó_n; 

1 V . Lugar y fecha; . . . 
V 1 . Nombre y firma del fun'"clon'arío o servidó; púbtko responsable de la información; y . . 

V 1 1 . Nombre y cargo GléJ tit~lar de lá depe~dencia responsable de la respuesta 
solicitud de información. · • - . · ·. · ' · 

antes La Unidad, deberá verificar que .en. todas· lás respu~stas se cumpla con los requisitos 
planteados, siendo corresponsabl~.·~ar. su 'c)misro~ ·e'J titular de la dependencia que se 
debiendo observar además que sáti~fag~ ios r~quisitps·Sig~íentes: 

• .: .... \. ., f •• 

. ..... .... 1 , ... 

1 . Empleará un lenguaje cl~ro y sencillo; .. ' · · . 

trate, ~: 

1 1 . En su caso, contará con 'los ajustes raZOI")~bles que requiera el solicitante, tratánd 
' ~ r. . . 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalg~ y.~Tam¡¡~ulipés No. 496,_Z?n~'Centro. Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 8750 
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de personas con discapacidad; . •' 

1 1 1 . Explicará la aplicación · específica y· alcance, de los fundamentos legales que se = . 
invoquen o citen; y •, • 

".. .¡1 ~ 

' ' 

1 V . Acompañará en los ~aso~ d~ res.erva d·e ·i~formación pública, clasificación y protección 
de información confidencial, o in'eXisfencia, uri resuni~n'cJ-e.l a·Ct:a que emita o ratifique el Comité. 

1:. .. . . . . . .. "' ~ . ... . ~- . ; . 
Artículo 62.- En caso de que a algun:a· i::lépenderiE;.ia 'te sea turnada una solicitud de acceso a la 
información de la cual sea inc~·11Jpetén~1 . d.eberá -~emitirla a la Unidad al día siguiente de su 
recepción. En caso de omisión, ser~ responsabiltdad del ti.tular y enlace de transparencia de la 
dependencia que no informe lo· ahterior én tiempo y forma, y que provoque que por tal 
circunstancia, se incumpla en la contest~ión a·l·a ~o!i.citud .. , 

.;... ' 1 !'. . • . ·, • • • •• 

Artículo 63.- La Unidad debe · irJtegrar · un··· ·expedie-nte. p'or cada solicitud de acceso a la 
información pública recibida y asignarle cin número único progresivo de identificación; el cual debe 
contener, adicionalmente de lo estabteci.do por la Ley,. lo s~guiente: .. 

\ 

1. Fecha, hora de inicio Y.hora,de térl'{lino; . -., . 
" ,. .. 

1 ·¡~ La información solicit~da; y. '._:' · . ' 
'• . 

\ ' . . . . , ·. . . . 
En su caso, el nombre y.fir.'!rl'a del solici1;anfe e él autorizado que comparezca. 

z • ._. . . 

Artí~l 64.- La Unidad debe dar_· respuesta y n_otificar' al solicitante; d~ntro de los ocho días hábiles 
siguie tes a la recepción de 'la •. .'Solicitud, respecto' a·, la existencia de la información y la 
procldencia de su acceso, de : acuer~o ~dn -la . Ley'. y los Lineamientos de clasificación de 
información pública. 

·' 
• _:. 1 •• 

A falta de respuesta y notificacídñ ·de :~n~ soMcitJd ·de acceso a la información en el plazo .. ,· . 

señalado, se entenderá resuelt~ en ~entido' proc~dente, salvo que se trate de información 
clasificada como reservada o confidenCial o d& infor'mación inexistente, por lo que el sujeto 
obligado debe permitir el acceso.éria fnformación en ,lps. términos de la Ley, cubriendo el solicitante 
los costos que, en su caso, se generén. . · ·· ·· · · .. · .. . .. , 

Si al término de los plazos ant~·~i9• ... r-~s .. no s. ~··ha no·. \iflc~·do la respuesta al solicitante, éste podr~ ~. 
acudir ante el Instituto mediante' el 'recurso de. revi~ion-: · \j • ; 
Artículo 65.- Para efectos de los términos de contestación de las solicitudes de acceso a la 

laborables en la Ley Federal .• del trabajo, los ·periodos vacacionales que establezca el 
Ayuntamiento, así como aqueU~s ·días en c:iue se suspendan labores por acuerdo de las 
dependencias del Municipio. Toda so.licitutl qlle ,ingrese en los días considerados como inhábiles, 

se tendrá como presentada en eÍ ~ig~lénte día hábil.~~~ .c~,rresponda. ~ 

Artículo 66.- Cuando la Unidad aáviert·a que exi~ten. el~mentos de conexidad en solicitudes por 
tratarse de requerimientos de i~forrt;~a9ión idénticos! y. a[llbas provengan del mismo solicitante-;;¿ 
procederá a su acumulación. . -_. · .' :. · .. ' :• ·· . · ~ · ' . . ,_. .. -~ (~ 
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Artículo 67.- La resolución de ·üná'. ·se licitud de · información pública debe contener los 
requisitos establecidos en la Ley. C-uando parte o toda la información solicitada ya esté disponible 
al público en medios impresos, tales como libros', comp~·nélios, trípticos, archivos públicos, formatos 
electrónicos disponibles en inter,i'tet o 'en cualquie'r'otro medit_), o sea información pública de oficio 
publicada vía internet, podrá así-peñala~se, siempre y éuando se precise claramente la fuente 
detallada, así como el lugar y. .la tri;ma en que p~~éle consultar, reproducir o adquirir dicha 
información, para que se tenga po'r cumplimentad_¡;¡ 1~ 'solichu'd ~n la parte correspondiente. 

• 1, 

Tratándose de información dispon'ible -víá iríternet,-~ ·-as~ntará el portal y páginas donde pudiera 
identificarse la información, y ta~bien é,-víncuio de: ácceso 'directo. 

.. . .. 
La información se entrega en el -estado que· ·¡e .e-ncuentra y preferentemente en el formato 
solicitado. No existe obligación de proces_ar; ~alcutar·'o ·¡:>resentar la información de forma distinta a 
como se encuentre. 

Artículo 68.- La Unidad debe -~otjfi~ar la respuesta a --~na. solicitud de información pública en 
sentido: " . . . •. ' 

.\ 1 . Afirmativo, cuando la lotaÍidad de -la informac;ión solicitada sí pueda ser entregada, sin 
t 1 • • 

or¡tar los medios, formatos o prpcesijmiento én que S"e. solicitó; 
. . . 

1 1·. Afirmativo parcialmente,. cuando parte 'de· la información solicitada no pueda otorgarse 
ser reservada, confidencial !J-.ine~·~tent~; ·q-.. .'~' •. ·~ : . · : . 

. . . . ., . ' . .. 
1 1 1 . Negativo, cuando la infri~mació~~- sólici~9.d·a ~o pueda otorgarse por ser reservada, . . . . . ... .... 

confidencial o inexistente. • .. 
1 :-' ..• ·. 

. . . 
Artículo 69.- En el caso de que la.. información sea ine_)ds~énte, se procederá de conformidad con la 
Ley, para lo cual se debe dar cuent~· d·e .esto ai Comité''al• día siguiente de la recepción de la solicitud 
de que se trate, como a continuaciÓn 'se señala: · 

1 : ; : 

1 • Ante la inexistencia de ... infdrmación, en. caso· de estimarlo conducente, la dependencia • 
responsable deberá demostrar que·. ia informaci~óo-::~o se . refiere a alguna de sus facultadestñ 
competencias o funciones, of~e~i~~do. 'adem'ás ~ elem~n~os :de orientación a su alcance para t 
determinar a qué dependencia d_el sujeto obliia'dc cemP.ete;. · ' .... .- . ., .... 

1 1 . En caso de que corresp011áa a sfgu.na· a~·~_sus facultades, si la información no se ~~ 
encuentre en los archivos de la déPehdencia res.pbns~b"le, el Comité analizará el caso y tomará las ~~ 
medidas necesarias para localizar la inforrJllación; 

. . 
1 1 1 . Expedirá una resoh.Jcién,qúe confirme la inexistencia del documento; ~ 

1 V . Ordenará, siempre que sea materi_alment~ posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tüv!era qu~ exis~ir' én- la medida que deriva del ejercicio de sus 
facultades, competencias o fu~ciÓ11~s, p q!Je p~~vía ~creditación de la imposibilidad de su 

1 
generación, exponga de forma funcfaaa·y motivada, ias ·~aZ"Óhes por la~ cuales en el caso particular el 0:? 
sujeto obligado no ejerció dich~s ·fa.cultad~s, c~mpe'Í:'encias o funciones, lo cual notificará -·--l 

\ .. ' 
~.. . . . . . ' 
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solicitante a través de la Unidad; y··· . 
. . . : ·.~ .• .. · .... 

V . Notificará a la Contraloría Municipai: lá ·cu'ai, en su. caso, deberá iniciar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa qué_corre:;ponda. . -~ 

La resolución del Comité que conÑrme la inexistencia de la información solicitada, contendrá los 
elementos mínimos que permita~ ·al ~o licitante ·t~~er -.1a certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de ,·señalar las. ci-rcunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en _cu·e~tión ·Y señalará ql ~~rvido.r público responsable de contar con la 
misma, incluyendo al menos, lo siguiente: . ·· ·· · ' · 

1 . Número de expediente_de·la:solicit.&Jd de i·nformación; 
\: ' 1 • • .. • • • •• • J ~ 

1 1 . Transcripción de lo s'qli'citadO·;.~. · ~ · \; -:. .. : . .' · 
_. . .. , . . . , . ·• ' 

1 1 1 . Fundamentación y motivaci~n de. la iriexÍs!encia; 
' . . 

1 V . Causas y circunstancia~ ·de la inexistencia, as"í como el servidor público o funcionario 
que debió generarla; . . • · · . 
\ . V . En el caso de pérdida_. ~ extra~ío' ~e la 'Información, indicar los procedimientos 
er\lprendidos para su recuperación o re§tituciqn; .-

~ í . • . . 

~ } V 1 . En el caso de robo o p~s~n1~ción i.ndebid_a;de ta inf{)rmación, indicar los procedimientos 

-:;.
prendidos para su recuperacióll-y•re~titW.:i.ón, a~tco':')o lo's procedimientos de responsabilidad 

a ministrativa, civil o penal iniciados; · · ·· . • · .. 
• ·1 . 
1 • 1 • 

. } v 1 1 . Lugar y fecha de la ~espu~sta-: y :: · · '· 
• ... 

. • ¡ • ~ . • 

V 1 1 1 . Nombre y firma deffl.i"':ionari~·o ~ervid6r' ~úblico· ~esponsable de la información . .. 
Artículo 70.- En el caso de que: la · clasificación. sea. parcial, la Unidad y la dependencia 
correspondiente elaborarán Úna versión. públicé;! del-documento con la información requerida y 
clasificada, la cual se integrará al.expedie.pte de. clasific::adón. 

·' ~ CAPÍTULO Yl · 

Del Procedirnientp de Protecció·n ~e l~fprmación Confidencial r ~ 
~ " \j t' 

Artículo 71.- Para el proced1m~~~~~ d; p·r~fecciÓn de. la información confidencial, se t 
atenderá al. procedimiento cont~m~ado "eil ·10 Ley Y,:·~n ~~~Ley General, asi como los Lineamientos ~~. 
correspondientes. .. . - . · •. ~. : .. , . ~ 
Artículo 72.- La persona que sea. tit~rar de. i~f~'rriia'dón en poseSIOn de un sujeto obligado, ~ 
considerada como confidencial, puede solicitar ante ~1 sujeto obligado, por conducto de la Unidad, 
en cualquier tiempo su clasificación, rectificactón, m~dificación, corrección, sustitución o ampliación ~ 
de datos, para lo cual se procederá é:orifcirm~_á·lo esta~lecido el'! la Ley, observándose lo siguiente: 

1 . La dependencia resportsa~l( al recibir de .l_a U11idad una solicitud de. protección de 
información confidencial le info.r¡nará. sobre su exjsteilcia y procedencia; asimismo, aportará los 7 
elementos necesarios para qué· el Comité d~ermirie ~1 _s~ntido de la respuesta que se le dará ~---"'~·,:·~ 
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través de la Unidad al solicitante;· ,. ·. ·, 

1 1 . La rectificación, moqÍfkacióR, coirec~ónJ :'Sust;~tución o ampliación de datos mediante 
este procedimiento, no es;· _ápU~a~!e · cuªndo 

1 
-~ista ·'un procedimiento especial en otras 

disposiciones legales; y ., · 

1 1 1 . La información confidenciaÍ sólo podrá ser-proporci~nada a su titular, a su representante legal, 
o a la autoridad judicial que funde ,yrrioti~e s.u solicitu.éL · . 

·. . CAPÍTUlO VIl . . 
Del ProcediiT)ien.to de Clasifiéáción de la Información 

. 1 ,. ' 

~' .' .. 
• , ~ • # • •• • \" 

Artículo 73.- La clasificación y rriódificación de la información pública protegida, se llevará a cabo 
mediante los procedimientos contémplaaos. ·en la l..ey; y en su caso, los establecidos por la Ley 
General, así como los Lineamientos-<:oFrespon.,d.iente~.-. · .' · · 

\ · ..... ~ .... - . ". ~ . , . ' .. : . 
1 •• 

Artículo 74.- Las dependencias- -~el. sujeto obligiildo serán las responsables de seguir el 
pr edimiento de clasificación ·inicial de infor,rnacion. Para tal 'efecto, al generar o recibir 
infd acipn susceptible de ser protegida como información reservada o confidencial, deberán 

clas1i arl~ún corresponda. ~ , 
1 

_ • • . ~ ~ ,· ..• 

Por .s párte, el Comité será el encarga~o deJ procedimiento de modificación de clasificación de la 
información, así como de revj~r ele· ofició: y periódica'mente la información pública, el cual 
deberá realizarse de conformidad .al' procedimiento .q~é .establece la Ley y el presente Reglamento 
en el funcionamiento del Comité. . . · · .. · · · · 

• 
. ¡,. • .. · . • 

Artículo 75.- Para el caso de m.odificad.ón de' informaCi(ln pór una solicitud de información pública .. '. . .. . . 
que de acuerdo a su clasificación P.~esuma 'sea sujeta. a ser reservada o confidencial por la 
dependencia responsable, en lo~ p·tiníeros ·dos dí~~ h~bHes a la recepción, enviará a la Unidad su 
c~asi_ficación inicial, proponiendo ~lementos que 1·~ mótiven y la justifiquen, debiendo observar lo N\ 
s1gu1ente: . , ':l.~ 

1. Tratándose de información res~~ad~: . · ·.' crl 
a } El catálogo, las excepci_ones, la negación·, pe~iodos y extinción de reserva establecido en ~ 

la Ley; ·~ .. .' . . :, : ' · . ~ 

b} Los Lineamientos emitidos por el Instituto; v. ~ ...... 
e } La vigencia de la( ex.Gép,iones, la · nega~ión, periodos y extinción de reserva 

~~a~::::d::a dl:~~=:::::neL~~~:::i~t~s d~ (<>~erva: aplicados a casos iguales. ~ 
a) Los motivos y fundamentos legales, sobre .~ada uho de Jos datos sujetos a protección. ~-

.. 
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La Unidad, bajo su más estricté l-esponsabílidad, en. lós. casos que la clasificación sea notoria y 
evidente, podrá confirmar la clasificación l_nici~l,' c;:(Jando exista una resolución del Comité en 
algún caso de naturaleza anái,Gg~ .• ~.n. ·caso con.trario,. rem~tirá el expediente al Comité, el cual 
convocará a sesión para su dictam.e'n, debiendo an~~iz_ar y determinar la clasificación total o parcial 
de la información requerida, resdlvieri"do r~ condU'Cerite. ·. ; .. 

• , • •• • ¿ 

' 1 • • • , • 

~ '. ' • 1 t • • 

En el caso de que la clasificación. se.a·parcial,,·la dep.~.encia· responsable, con auxilio de la Unidad 
elaborará una versión pública· del áocuménto. con la· iñformación requerida y clasificada, 
atendiendo la resolución correspondiente, la. c~'al .deberá ser revisada por la Unidad y una vez 
hecho lo anterior, se integrará al expediente d'e clas~ficación. · . . . 

La Unidad notificará al solicitante la resoluci~n del Cqmité. e inscribirá la resolución en el índice 
de información clasificada, y e~ su c~sci, éntregará lfl v'ersióJ'I pÚbli~a. 

. ... . • 
La Unidad será responsable de ge~erar y resg4ardar el índice de información clasificada. 

'. 
l· -.. CMÍTULO VIÍI . . . . . . 

De los Sistemas:~ Información R~'se.,lada y Confidencial 

'"' . 
. ~:.. • ·.: • ~. .·.:,.,_~ .. • • 1 . . . . . .. , ... 

Art o 76.- La Unidad establecera los Sistemas de Información Reservada y Confidencial del 
suj obligado y deberá informar al ·Comité . sobre s~ existencia para su conocimiento y 
val ón, sin que éstos puedan sul'ti~ efectos, sino hast~ que haya sido previamente evaluado y 

apro~do por el Comité. : _· , . · : .... . . · 

Artículo 77.- La notificación de 'la~ existencia· 'de ··un ·Sistema de Información Reservada y 
Confidencial, que se realice al Comité, deberá .. indicar la· identificación del sujeto obligado 

.. '".. . ' . 
responsable, la identificación del 51stema; su fih~lidad y,.· usos preventivos, el procedimiento y 
procedencia de los datos y las rnedidas d~ segúridad; a.sí como cualquier otro requisito que 
marque la Ley o el presente Reglamento. ·. ~·. · · . · ., 

• "1 ... 

Artículo 78.- Las modificacion~~ :' ~· .cÜalciuier. CQ.nfen)do .de los Sistemas de Información " 
Reservada y Confidencial, incluidos los' cambios de;integradón del Comité, deberán ser notificadas al 
Instituto por el propio Comité pór:_condÚcto de su Presidente. Las propuestas de modificación alr \ 
Sistema de Información Reserval:Ja y Confidencial d.ebel'án ser notificadas al Instituto previo a que\) 
se lleven a cabo, salvo en los caso.~ que no sea posihi~ not.ificarlas con anterioridad, en cuyo caso, la ~· 
notificación se deberá hacer en 1m ptazo máximo de- cinco días posteriores a la fecha en que haya . , . . 
tenido lugar. Las modificacionés q11e. deban .ser no.Hficadas con anterioridad, no podrán ~ 
aplicarse en tanto el Instituto no emita la resolucion de procedencia . . ' . . .. ,, 

.. • • • 1 

Artículo 79.- En caso de que .éi ·sistema. de lhf~r~a~dóh .'Reservada y Confidencial inscrito en el 

reg~stro deje de existir, la Un.id~d ~:~e~á ~?t.ific~r es~ he~ho al Comi~é y solici.tar su baja del ~ 
reg1stro, en un plazo no mayor a ctie~ ella~· poste no res a. que .. ~eJe de estar v1gente el S1stema. 

~ . . ..., . ' . •.. . .. 
Artículo 80.- Una vez dado efe'· baja. un 'SiStema Cl~r -Registro, la Unidad deberá hacer del ~·· 
conocimiento de las dependencia_$· rela'cionaqas ·e~~· ·situación en un plazo no mayor a cinco día~-· 5 __ 
hábiles. / 
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De los Recursos y Res_~onsabilidades 

: .-.. 1 

Artículo 81.- Los recursos que · .·P.~~deh ·1nter:P,oher los particulares en contra de las 
actuaciones del sujeto obligado, son· aquellos. qu~e expresamente contempla la Ley, cuyo trámite se 
encuentra previsto en la misma. · · ··· 

· CAPÍTULO 1 
• • • a •. 

· Del Recurso de R~visión 

Artículo 82.- En caso de que un recurso de rE!vtsión sea presentado directamente ante la Unidad, 
ésta notificará a las dependenci¡¡s ·del sujeto .o.bliga'do que hubieren conocido de la solicitud 
de información cuya respuesta ~e impugna, para.: que en el término de veinticuatro horas se 
manifiesten respecto a los agravros éxpresa'dos por .el recurrente y alleguen las constancias que en 
su caso fueren necesarias. ·. • · · 

"'" • o •• 

•. 
"', ~ ~. . .. . . .. . ~~ ~ 

El itular de la Unidad elaborará el . iJ;lform~ -correspondiente, el cual remitirá al Instituto, 
añado del recurso de revisión.pla.l"!teado en ~1-plazoseñalado en la Ley. 

Artíc'u o 83.- Tratándose de un r~curso de revisión interpuesto directamente ante el Instituto y éste 
noti 1 ue a la Unidad la admisión ·~el mis.mo, esta requerirá a las dependencias del sujeto 
oblig do que hubieren conocido de la solicitud de información cuya respuesta se impugna, para 
que en el término de veinticuatro h~ras manifiesten .lo que a su derecho ·corresponda respecto a los 
agravios; expresados por el recurrente y a.llegue;n ·las constancias que en su caso fueren 
necesarias, y una vez recibido, 1~ Unidad. _deberá elab~rar y oportunamente remitir al Instituto el 
informe en contestación al recurso .cte. r~vLsión plant.eado, en el plazo señalado por la Ley. 

•· . -. "'. 

Artículo 84.- Si la resolución del r.ed.trso áe re<lisión emitida por el Instituto ordena al sujeto 
obligado a ejecutar acciones c9~cr~.t~~~~ ·la .~nida~ requerirá al sujeto obligado o a sus 
dependencias para efectos de que é(itá$ in\mediatament,e alleguen a la Unidad, la documentación~ 
que sea necesaria para el cumplimiento -~e· la res9lución . 

. ·· : -· ·CAPÍTUL:O 11 ~ 

Del Qe~echo d~ H~beas Data ~ 

Artículo 85.- Toda persona que acredite.s·u identidad; sin mayor formalidad que hacerlo por escrito ~ 
e indicar su domicilio, podrá é(l cualq~ier momentb ejercer, ante el sujeto obligado y sus ~ 
dependencias, sus derechos de acceso,· rectificación, cancelación u oposición, respecto de los ~ 
datos personales que le conciernen, :ya ;sean· con'fid~nciales o sensibles. El ejercicio de este 

derecho es gratuito. '·. ::· ,. ~ • . _ ·. . ~ 
A su vez, en los términos señalados·~n_·· eL párrafo anterior, toda persona podrá solicitar al sujeto ~--
obligado y sus dependencias, lo sigui~nte: : . /--·- · 
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1 . Los datos que en lo· individual le conciernan, a fin de que se le hagan de su 

conocimiento en forma inteligible y sin demQra; · 

1 1 . Las rectificaciones o supresi.Ones· que correspondan cuando la información registrada 
sea inexacta, carezca de justifica<;.i6n o sea ilícita; y 

.• . 
1 1 1 . El conocimiento de los destlnatarios·.de la información, cuando la misma hubiere sido 

• ~ .. : • • • lf• ... . 

transmitida, señalándose las razol'les.q~·e;motivaib~~s~ pedimento en los términos de la Ley. Cuando 
la acción de Hábeas Data se realice·medi~·nt.e ·sistema· electrónico, el titular de la .. . 
Unidad, previo a realizar los trámites 'neces~rios p·ara la corrección de datos, citará al interesado a 
ratificar su escrito. · · • · . . , 

Se exceptúan, de esta disposición lás mbdi"ficaciones que se encuentren reguladas por otras leyes. 

Si el sujeto obligado o sus dependenc.ias no son competentes para rectificar los datos 
requeridos por no ser ámbito d:e.S\.! re'spC?nsabilid~d, la Unidad hará la comunicación del caso al 
solicitante en un plazo no mayor d~~incó .dí¡;~s y·ie briñ~ará la orientación que requiera. 

. rtíetl\9 86.- El sujeto obligado ,.y,, ·su_s·; depenpencias no podrán distorsionar los datos 
r'ulv~o fidenciales y sensibles de las. personas (iUe .se ~ontengan en sus archivos. Sólo podrán 
·~¿-(;: ~ irlos si media autorización·: eipresa' de quien ·esté facultado para ello en los términos de la 
·~~fle~ l ·. ··. · : . : .. · :. 
~'\';) 'J'. -~ • ' , • . 

~í~j ~ . () -. .. ' 
~~~~í rohibida la comercialización de''los datos confidenciales y sensibles. Los servidores públicos 
.;~ ..,~ infrinjan esta disposición, -~erán. sando~~d~s t¡!n términos de la Ley de 
.,<:/> ' . . . . . 
:_.,> ... ·-Responsabilidades Administrativas d~.l Estack> de Tán:taulipas y responderán de los ilícitos penales en 

que pudieran haber incurrido. · · · ,, 

Artículo 87.- Para el acceso, rectifiO;¡~ión, eancelación ,u oposición de datos confidenciales y sensibles 
en poder del sujeto obligado· y sus: d.epende~éias,_ 1~ persona a quien correspondan deberá 
formular solicitud por escrito, misma que c~ntendr~ lo si~uiente: 

. ' . 
1 . Dependencia al que se difjge;~ . . 
1 1 . Datos generales del sotkrtá~te y., e~ su cas~, d.e su representante legal; .. . 
1 1 1 . Descripción clara y p.recis_a de los 'dalos- personales, confidenciales o 

respecto de los que busca ejercer algyno de los derechos mencionados en este Capítulo; 

1 V . Lugar y domicilio señalado para recibir notificaciones en el lugar sede del sujeto . . . 
obligado, relacionadas con la acción. de !-iábeas Data; 

·' 
V . Dirección electrónica, cuando establezca ese. medio para recibir notificaciones y la . ' ' . 

información materia de rectificación';· · · · 
·' .. 

... . . "' 
V . En su caso, cualquier otro ,elemento ·P. documento que facilite el ejercicio de los 

derechos mencionados en este Capít,ulo; y . . 
;. ··1::' 

. ' 
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V 1 1 . Opcionalmente, la mÓ'dalidad en ·la que prefiere se otorgue el acceso a sus datos 

personales. 
... . . 

La dependencia responsable de la· lnforma'ción conf~dencial o sensible del solicitante, tendrá hasta 
veinte días para responder al mismo.· · . 

. ·' : 

Cuando la complejidad o volurhen :de la .informaci_ón lo ameriten, se hará la comunicación al 
solicitante en el domicilio que hubiere ·~eñalado, fundá~dose y motivándose la ampliación del plazo 
hasta diez días hábiles. ~ :¡. • • .. · · 

' .. . . . . · .. • 
Si se ha omitido el domicilio, la éOrnUf1ÍCac~.6n. se hará por estrados o vía correo electrónico, según 

~ " ' . . . ... . . 
sea el caso. -. .. .-'· ... • · 

Si el escrito de Hábeas Data no. coptiene ·los datos. señalados en el primer párrafo del presente 
artículo, el ente público deberá prevenir. al solicit~nte por escrito en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles contados a partir de su recepción, ..con er objeto de que complete o aclare los datos 
necesarios, apercibiéndosele de ·que si no· atiende. ia prevención dentro de los cinco días 
posteriores hábiles, la solicitud sé tendrá por no pres~rÍt~da. 

' . ' 

•: >. ' • • • • ~ 

pr~vención deberá notificars~ al's9licit~ote P?r ·correo electrónico o en el domicilio que al efecto 
-&. ~- a señalado, en su caso. Si s~ ~a .omitido el dom~~ilio, la notificación se hará por estrados. Entre 
Ji.\ ~ o no se subsane la omisipn,_ ·no C?rre·r~ término a la Unidad para que resuelva dicha 
~~)"' J@:' . ' 
~!Uf! IOn. . . . : . :- ... · 
~·'1f!202t o '. - • '· .... , •• ·: 

-~ _...._.L derechos previstos en este Capitufo.se~~n ;g~atuitos para el solicitante. 
o-<...?:~- •. '.. ' o 

' ' Cuando con motivo del trámite de 'alguno .. ae lo& qerechos previstos en este Capítulo, derive algún 
costo por reproducción, copiado o· Mvío del documento corregido, su entrega se hará previo pago 
de derechos conforme a las diSJ?OSici'ones. fiscale·s ~plica bies. 

. . ' 
La Unidad hará la comunicación al p'et'icion_a(iO ,pará ·que realice el pago, quien deberá hacerlo 
en un plazo no mayor de cinco.' d-ías hábiles. ·~n casó de no realizar el pago en el plazo referido, se 
tendrá por no presentada la solicitud.: • 

Una vez entregada la informació~, ·el s~l;cita~t~ ·'at~sará recibo por escrito o en el sistemt(' 
el7ct~ónico, dejando la Unidad/ ·c~~~arl~i~ .en .~1 ~xpe~_iente respectivo, dándose por terminado 
tram1te. . . · ~ .. . . . 

En caso de que, parcial o total:m~r.i't~,· ri~; ~r~ceda-\á a'cción de Hábeas Data, la resolución que al ( 
respecto se emita deberá ser notificada. al .sól!citante, misma que deberá estar debidamente ~ 
fundada y motivada. · ' ' · , ... 
Asimismo, se hará saber al acc!o-~arite et .derecho _qt.íe tiene a impugnarla mediante el recurso V 
de revisión ante el Instituto. . .. 

En caso de que la acción de Hábeás D~~a .. no·se.resuélva dentro de los términos señalados o la {, 
resolución resulte desfavorable· .a ·-los· ·Intereses del promovente, éste podrá ocurrir ante el ~-~~:: 
Instituto a interponer el recurso aé·r~visió,n establecido en la Ley. 

PalaOO Muo~pm, calle Eduamo Chéwz eotre H~t~~~~:llpas~:.~~;~~,:; e'""'· Cd. Val~ Hennooo Tamaul~a•. CP. •)Jt 
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. CAP-11.ULO 111 · . . . " 

·. ·: . ,De l~s'-Réspon~a.bilidades 
Artículo 88.- Serán infracciones d~l--sujeto obligado,··del Comité, de la Unidad, y de los titulares 
de las dependencias del sujeto obligado;· las s~.ñal~'das,er).-la Ley. . . 

Artículo 89.- De la misma manera, la responsabilidad E!R ,que incurra cualquier persona, que cometa 
las infracciones señaladas en la L~y,'se ~ramita~á en IQs tér_minos que marca la misma. 

Artículo 90.- Sin perjuicio de lo ~l")terior, los servido[es públicos del sujeto obligado serán sujetos 
de responsabilidad penal, civil, -'~ministrativa y po_l.ítica conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables. . .. : • .. ,; • · 

Artículo 91.- Es responsabilidap _de :los ··ft~u'lare.s qe_ la_~ Contraloría Municipal y de la Unidad, 

garantizar y realizar lo conducente . pá'r~ ·~ál.vag~ardar, . al término del período de una 
administración, la información relativa. a: tos reéursos' humanos, materiales y financieros del 
Ayuntamiento, así como la información pública de ·oficio que deba archivarse, difundirse y 
actualizarse en términos de las leye·~·de tra·nsparencia y contabilidad gubernamental, con el objeto 

.~,~de ga~~ntizar la existencia de la ;m.is~:mi · antes, du'rañte y después del proceso de entrega-
1-~'?e.cepclon. . .. ~-. 

'1,.... \ • .• • • 
';~ ',(~. ', ·.'· .. · . 

~,::·1~. ~ ulo 92.- Los servidores p~b¡¡_cos . qued~n impediqos para extraer del archivo general del 
:'1 ~ ~- · icipio cualquier tipo de inf~rma~ióo 'para üsos· ~istintos .a los oficiales o a los supuestos 
;".f! 226 · en idos en las leyes de transpare.nc_ia.. ~ ·. . ~' · 

~
-<,.~ 

:)~ ~ · : · T R A N·s t t o R l··o 
• ~ ,·. '. 1 .. -

~' 1 .. ' .. ,, ••• • • ' 1 ' • 

ARTICULO UNICO.- El presente régrame.nto 'entrará- eri vigor al día siguiente de su publicación en el . . 
Periódico Oficial del Estado. 

---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL LIC .. JÉSUS GERARDO Á'LDAPE BALLESTEROS, MENCIONA QUE ES DE 
' . . 

GRAN SATISFACCIÓN SABER QUE. EL MUNICIPIO SE CONSIDERA DENTRO DE LOS CINCO MÁS 
. . , 

EFICIENTES EN LA LEY DE TRANSPARARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADOiYi o· . . 
T AM AU Ll PAS. -------------------------~~-~::~~~-~-.---=-------..,~.__: ____ .::_~:.------------------------------------------------------ - ~ 
---EL DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR LIC. EDGAR SIFUENTES CASO, PREGUNTA QUE SI HAY SOLICITUDE r 

. . 
Ó P ETI ClONES O E LA Cl U DA DAN lA . P ~ ~b 1 E NT_~S. --~-.-~-~-~~-~-~:------:-------------------------------------------------- ~ 
---EL C.P. ALBERTO RAMÍREZ ME~IJ~Z.-«, T!~U .. ~'R.D~~T~~NSPARENCIA, MENCIONA QUE TODAS LAS ~ 

SOLICITUDES QUE SE HAN RECEPCIONADO SE HAN. CO~TESTADO EN TIEMPO Y FORMA.-------------------

---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JESÚS G.E:RARDO ÁI:.DAPE BALLESTEROS, COMENTA QUE SI BIEN 

ES CIERTO HAY QUE GUARDAR LA· IDENTIDAD DE LOS SOLICITANTES, NO ES JUSTO QUE LOS 
1 • 

SOLICITANTES SE HAGAN LLAMAR DE FORMA CON SEU.DONIMOS.-----------------------------------------------. . 

---LA C.P. MA. GUADALUPE VE~A A!ANIS,- PRIMER SiNDICO, SE DJRIGE AL CONTADOR ALBER 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo~ Tamaulipas No. 49S, ZÓna ~ntro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 

,.. 

•.,4. 
' · . . 

. . .. 
'"'.·. 



~ "\,_. 

., - .. 2 ~tx .. l~~ 
GOBIERNO DE • "• , 

~~_;CIÓN . 
RAMIREZ MENDOZA, HACIENDO LA PR~SENTACiéN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO YA 

QUE EN SU MOMENTO ELLA ,LO .SOLICirO Y .QUI~~: ~E 01'0 CONTESTACIÓN FUE EL TESORERO 
-1, 1 ;.. • ' ~ • .. 

MuNICIPAL. --------------------------""-----J-----·--:: .. _, ___ ..:&-'L~..:--~---:...: ___ ...; __ :_ _________________________________________________ _ 
~. • • ' • 1 ... •• • .. 

---SE PRESENTA ANTE EL CABILDO PARA SU DISq.Js"lóN:Y EN SU CASO APROBACIÓN.-----------------------

---POR LO QUE FUE SOMETIDA A 'VOTACIÓN DkMA- PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR 
-· . .. •·. 

U N AN 1M 1 DAD DE LOS PRESENTES,.: _____ :_ _______________________ -:--------~-----------------------------------------------. 
---EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN. ,DEL OlA, EL. C. :PR~SII~~NTE MUNICIPAL LIC. JESÚS GERARDO 

.. . : . '• .. ' ....... . ,;. 

ALDAPE BALLESTEROS, MENCIONA QUE SE REcrBIO' TARJETA INFORMATIVA POR PARTE DE LA 
... , . . .. ~ . . . . 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUM_ANos: DONDE SOLICITAN LA JUBILACIÓN PARA LA C. VICTORIA 

MOLINA DIAZ, SECRETARIA DE· 'LA:'i:>ELEGACIÓN . .DEl POBLADO ANAHUAC, CON TIPO DE PLAZA 
• . ~ ~ • •• . 1 .. . 1 •• '1. • .'" 

-~,"-- SINDICATO, TIENE 30 AÑOS ININTER-RU!\f1PibOS AL SERVICIO DE PR~SIDENCIA MUNICIPAL Y 65 AÑOS 

_(

11

t
1<?- _ EDAD; POR LO QUE PRES.ENTA OFK;:IO FIRM~DO•,PÓR Ú SINDICATO SOLICITANDO EL BENEFICIO, 

·/;..n ~}:·. . • • • 

:;~'~ ~ XANDO COPIA DE GAFET CON. LOS QUE COM.PRUEBA Sl) ANTIGÜEDAD LABORAL DESDE 1990, 
~~~} VI .... ; . '• , 

~lJ} 2cSH lA DEL ACTA DE NACIMIEI\IT~, ~OPIA DE LA C~E-DENÓAL.DE ELECTOR, PERCIBIENDO UN SUELDO 
::¡;. • . . . 
),"'-v-~· INCENAL DE $2,354.00 (DOS MlL TRESCIENTOS ~~~CUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

MISMA QUE AUMENTARÁ DE AC-UERDo Á Los AUMENTos SALARIALES DE CADA AÑo.---------------
.. ' .. • ... 1 • ~t 

---LA C. ELVA GARCIA DELGADO, DÉtiMf> ·PRIMER REG~D.OR, .. MENCIONA QUE PARA LA SIGUIENTE 
. . 1 . • 

·. - , . ' \,../' 

REUNIÓN DE CABILDO SE CONSlDEREU JUBILACIÓN DE (A C .. MARIA DE LA LUZ OCEGUERA OCAÑAS, . . 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ~~l-POBLÁoo EMPALME:---.!~----------------------------------------------------

.. . . ~ . ' 

---SE PRESENTA ANTE EL CABILDO PA~.6: SU DISC{.JSIÓN'V EN SU CASO APROBACIÓN.-----------------------

---POR LO QUE FUE SOMETIDA. A VOTACIÓN .'QICHA 'PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR . . 
UNAN 1M 1 DAD DE LOS PRESENTES. ---:: ___ ; ____ : _______ ·-----:-·~---'--------:--------------------------------------------------tfr 

. ' - "' ... 
---EN EL SÉPTIMO PUNTO DEL OJ(pEN DEL OlA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. JESÚS GERARD 

ALDAPE BALLESTEROS, SE RES:~B'I~ .!ARJ~ETA ·I~ORMATIV.~ ·POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ~ 
RECURSOS HUMANOS, DONDE tA ·C. _T~ELMA H~RNÁ_~DEZ IBARRA, HERMANA DE LA C. ENEDELIA ~ 

HERNÁNDEZ IBARRA (+), QUIEN·. ERA f!ENSÍONADA EN fSTA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y QUE .. : .. ~ .... · . 
FALLECIO EL OlA 13 DE JULIO .P_EL,-• .20ÍO;.~SOL~~ÍTA,·S.~:~ONTINUE PAGANDO LA PENSIÓN PARA LA Jy 

11 
MENOR ANGELA DANIELA SA,NCHEi ~E~NÁNDEZ, HÍJÁ DE EN_EDELIA HERNÁNDEZ IBARRA, YA QUE \: 

ELLA QUEDA COMO TUTORA DE LÁ MENOR.' SE LE SUSPENDIO LA PENSIÓN EL 15 DE JULIO TRAS SU 
' . 

FALLECIMIENTO, PRESENTAN EXPEDIENTE DOÑDE· SE 'ANEXA: COPIA DEL ACTA DEL ACTA 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo yTa,;,a~lipas No. 496, Zol'!a Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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~CCIÓN 
DEFUNCIÓN DEL TITULAR; ACTA DE. COMPARECENCIA PARA CUSTODIA EXPEDIDA POR LA 

~. . . . . .. 
... _ .· " ' . . 

PROCURADURIA MUNICIPAL O~ PRPTECqóN A LA MUJER,.LA .. .FAMILIA Y ASUNTOS JURIDICOS; COPIA 

DEL ACTA DE NACIMIENTO DE:LA.ME~OR; COPJA'DEL,ÁCTA DE NACIMIENTO DE LA TUTORA; COPIA 
... . . - . 

DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR; st.J;PEN.SiéN f.RA DE S1,029.ÓO (UN MIL VEINTINUEVE PESOS 00/100 
• ... •• # ··:. ~ • • 1 •• .. ' .. 

M.N.) QUINCENALMENTE. MISMA QUE AUMENTARÁ DE ACU~RDO A LOS AUMENTOS SALARIALES DE .. 
CADA AÑO; POR LO QUE SE LE ADEUDA UN RETROACTIVO DE SEIS QUINCENAS (2!!. QUINCENA DE . ' . 
JULIO, LOS MESES DE AGOSTO Y~ SEP:IEM.BRE Y LA,.PRirJIERA QUINCENA DE OCTUBRE DE 2020) POR 

. . 
LA CANTIDAD DE $6,174.00 (SEIS MI_L·CI~NTO SETENTA Y ~UATRO PESOS 00/100 M.N.).-------------------. . -
---SE PRESENTA ANTE EL CABILDO PARA SU DISCUSIÓN .Y -EN SU CASO APROBACIÓN.-----------------------

. ; . .. -
---POR LO QUE FUE SOMETipA l'VOTACIÓN •. DICHA. PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR ... 
UNAN 1M 1 DAD DE LOS PRESENTES._:.~&~--------------~----------'----------------------------------------------------------. •' 

·-;,~::~ EN EL OCTAVO PUNTO DEL ORáEN DEl:.DIA, El- C~ PRESID_ENTE MUNICIPAL LIC. JESÚS GERARDO 

:~; -,·~i\L. APE BALLESTEROS, COMENTA.~ QUE ~.E. LA .biRE~C;ÓN .DE RECURSOS HUMANOS, SE RECIBID 
}) ~~::;¡ ' • • ·• . ... . ' 

Jt 20 ETA INFORMATIVA DONDE LA" C MARIA DE -LA LUZ ARAUJO ARGUELLO, HIJA DEL C. JUAN 
' . - . ( ~ . . . . . 

RAUJO ACEVEDO, DE 96 ANOS DE EDAD, QUIEN ES PENSIONApO DE ESTE R. AYUNTAMIENTO, TIPO 

DE'PLAZA CONFIANZA Y CON.UN .SALÁRIO MENSUAL BÉ $1,380.00 (UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
o ., • 

PESOS 00/100 M.N., MANIFIESTA QUE SU PAPÁ -ESTA ENFERMO Y POSTRADO EN CAMA, 
; . . ' .. 

PRESENTANDO LA SIGUIENTE OOCU.MENT)\CIÓN: CEÍHIFICÁpO MÉDICO EXPEDIDO POR EL DR. 
. . 

HÉCTOR MOISES RODRIGUEZ"SANTOS, MÉDJCO MUNICIPAL."(ACUDIÓ.AL DOMICILIO A VALORACIÓN); 
.. 1 • 1 

f \ .... • 

UN PODER OTORGADO POR. EL C .. JU"AN ARAUJO AC.E:YEDO; PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y . . .. ' . . . "', . . 
REPRESENTACIÓN; CREDENC,IAL p~:· ELEC~OR; P?R .MOT,IVO pE QUE SE LE EXTRAVIÓ LA TARJETA D~E 
DÉBITO CON LA QUE COBRA LA ·P.ENSIÓN SU PAPf., ACUDE A SANTANDER PARA SOLICITAR S ' 1 

.. ' . . . 
REPOSICIÓN Y POR LAS POLilKAS _DEl:BANCO A LA ~.ECHA NO HA PODIDO CONSEGUIRLA, YA QUE . 
REQUIEREN SEA EL TITULAR QUE. ACUDA A REALIZAR EL TRÁMITE COSA QUE POR RAZONES 

ANTERIORMENTE EXPUESTAS ES IMPOSIBLE, POR i_Q ÓUE RECURRE AL HONORABLE CABILDO PARA ~ 
SOLICITARLES, TENGAN A B~EÑ C~NSIDERAR ,DE SER POSIBLE AUTORIZAR QUE SEA ELLA LA QUE )( . , . ·. 

APAREZCA COMO TITULAR DE LA.NÓMINA DE. LOS JUBiLADOS·Y PENSIONADOS DE ESTA PRESIDENCIA ~ 
MUNICIPAL y DAR DE BAJA EI.:'No-~sRE -o E ~u PAPÁ, ·coN ~ FINALIDAD DE PODER oBTENER LA 

TARJETA PARA RETIRAR EL DiN~R·o~QÚE ·;u PA~Á.R~~IBE ;OR SU PENSIÓN, Y QUE LO NECESITAN i) . ..-;p. 
. } 

. . . ; . . . /,'' 

Polodo M"olclpol, Cano Ed"'""' Chévez •mre H~~; ~"":'":'- ~;- ~: """' ee""~ .. Cd. vono Heomoso T""'"';,.,, CP. B75<JO __ {~ 
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"CCIÓN . .,_., 
PARA SUS MEDICAMENTOS Y. NECESIDADES. EN El ENTENDIDO'DE QUE UNA VEZ QUE FALLECIERA El 

. . ' 
C. JUAN ARAUJO ACEVEDO, DICHA PENSIÓN SE DARÁ PO~ CONCLUIDA.---------------------------------------. . 
--LA PROFRA. GRACIELA PICAZO 'GRACIA, ÑOVENO REGHJ'OR, SOLICITA SE LE INCREMENTE LA 

• • • 1 . 

PE N S 1 Ó N Al C. JUAN ARA UJ O·. ACÉ\iE DO:----~--,------~---~~--~------~~'"--------------------------------------------------. . 
---El SEXTOR REGIDOR PROFR .. JAIME LÚIS SALINAS GARZA, COMENTA QUE SE HAGA UN ESTUDIO Ó . ' ~. . . .. . .. . ., 

EVALUACIÓN, YA QUE EL RES!O DE·JUBILAo'Os. Y p~~SIO~ADOS VAN A QUERER UN AUMENTO.--------
. ,. ' 

---EL C. PRESIDENTE MUNI<;:IPAI:. LIC. ·JESÚS GERA~ÓO A(DAPE BALLESTEROS, MENCIONA QUE 
' ' '. 

EFECTIVAMENTE SE HAGA UN ESTÜDIO PARA VER bESDE CUANDO SE JUBILÓ Y RECONSIDERAR El 

AUMENTO.-----------------------------------;,.: ____ ,. _____ ·_,.._:.:. ________ ._ ________________ ~-----------------------------------------
• # • • ' 

---SE PRESENTA ANTE El CABILDÓ"PARA.SU DIS.CUSIÓN Y EN Sll CASO APROBACIÓN.-----------------------
.·.. . . 

-~ .... ---POR. LO QUE FUE SOMETIDA. A VOTACIÓN DICI1.6: PROPUESTA, RESULTANDO APROBADA POR 
~""' . ..,. . . ,, 

'¡' / 1 ~ ,._~'j'tw A • ' . . 
. · v,~ ,~N 1M 1 DAD DE LOS PRESENTES.------'---;---------------------':..------.----------------------------------------------------

·:~:;;~ ··~:_:;. . , . . . . , 

.~.?~. --~1. EL NOVENO PUNTO DEL 0~01;.!\I.DEL DIA, El C. PRE;SIDENTE MUNICIPAL LIC. JESUS GERARDO 
-:<\'\\ 'r;"'. -oo; ' • ' • 1 •• ' •• • • , ,_ 

~~\~Y~~b~ . E BALLESTEROS, CONCEDI.O. El.ÚSO .. ~_E tA ·PAlA.BRA AL_ TESORERO MUNICIPAL SERGIO MUÑOZ 
.,._.? ~ , • • 

-~<Q.~ ~ , V DA UNA EXPLICACIÓN.' .EN. TAMA'ULIPAS ÉL ARTÍ~ULO 49 FRACCIÓN XI DEL CÓDIGO 
~- . 

c·O· . '. ' . 
)'-' UNICIPAL VIGENTE SEÑALA QUE,.SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

• ,1 : • ' 

FORMULAR Y REMITIR Al CONGRESO DEL ESTADO{ P~RA,.SU ESTUDIO V APROBACIÓN El PROYECTO 
. . 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO EN LOS PR-IMEROS.DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE CADA 
·' ' 

AÑO, DICHO CÓDIGO SEÑALA ~DE!\IIÁS E~N SU ARTÍCULO .93 QUE LOS MUNICIPIOS PERCIBIRÁN LOS 
•. - 1 .. ... •' ' t -

INGRESOS DE ACUERDO CON 'LAS TASAS ·Y TARIFAS QUE SE SENALAN EN DICHA LEY. 

ADICIONALMENTE DE ACUERDO A .LO ~SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN IX DEL CÓDIG~ \):' 
MUNICIPAL VIGENTE EN El ÉST~~o;'sEÑ¿ QÚ.E lft:-~ESORffiíA MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR LA '0 ~ 

- .... ' .. : '#(· '• ·,. .... • , . 

PLANEACIÓN Y PROYECCIÓN OPORTÜNA .DE LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS Y DE 
. -:· . ~ . 

EGRESOS. EN ATENCIÓN A LO ANTES M5NCIONAD9 SE.HA ELABORADO El ANTEPROYECTO DE LEY DE 

AÑO 2021, MISMO QUE CONTIEN-E LA ESTIMACIÓN DE CADA CiNO DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS . 
' . 

QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN. Y SOBRE LO~ tUA:LES, EN CASO DE SER APROBADO, SERÁ ~ 
, . . . 

ELABORADO El PRESUPUESTO 'D~EG~ESOS PA'RA El-MISMO EJERCICIO FISCAL EN ESE SENTIDO V 

CONGRUENTES CON LAS POLfTICA!¡ 'pl)'áu0s EN ·rS,~T~RIA ~f RECAUDACIÓN EXPRESADAS POR EL ~ ~· 
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTE 1:\NTEPROV.ECTO SE HA ELABORADO SOBRE LAS BASES DY f::_, 

• ~ ,"' r . . . 
• •.. . ~ .. • • 1 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo. y Tamaulipas Nd. 496, Zona Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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~;:~~~::.IÓN . . . ·' 
NO INCLUIR NUEVOS IMPUESTOS O·CO~RO DE DERECHOS Y NO INCREMENTAR LAS CUOTAS, TASAS O 

. ·= • .. .. -·. 

TARIFAS VIGENTES Y NO MODIFICAR LA TASA. DE RÚ:ARGOSO ASI MISMOSE PROPONE FORTALECER LA . . . 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL ·A. éARTIR DE PRÁCTICAS EFICIENTES DE RECAUDACIÓN DE LAS 

FUENTES TRIBUTARIAS PROPIAS, PRIVILEGIANDO EN.TODO MOMENTO LA POTESTAD FISCAL QUE SE 

LE HA OTORGADO EN EL MARco:oe{A LEY ÓE CÓORDINACIÓN .FISCAL. COMO EN AÑOS ANTERIORES 
·' . 

EL IMPUESTO PREDIAL CONSIDE.RA; ~ ESTI~A'é!ór-.1 DE .LA "FACTURA ANUAL" DE DICHA 

CONTRIBUCIÓN ASÍ COMO LA PARTE CORRESPON01ENTE A LOS IMPORTES PENDIENTES DE COBRO . . ' . . •. 

DE AÑOS ANTERIORES. TRAlÁNDOSE.·DE LAS PARl'ICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES . . - .·· .. . 
FEDERALES, CONSIDERANDO QUE . El. GOBIERNO FEDERAL: SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 

' . .. . 
AUTORIZACIÓN DEL PAQUETE ECONÓMICO 2021, S~ ESTiMARON LOS IMPORTES REALES ENTERADOS 

A'~STE MUNICIPIO DURANTE EL PR~SENTE EJERCIÓO. NO SE INCLUYEN PROGRAMAS FEDERALES, YA 
-~..,,, . ' ~ "' 

;1-.?:,'''QUE AÚN NO SE HA APROBADO EL PAQUETE ECONÓMlCO 2021. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS 
"'-~~~' ,., ·' "' . 
·-· \ o • ;¡ ';_~~PORTES QUE SE APRUEB_E~. ~N EL PR~~UPU~~TO . DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2021 

; 20;; STARÁN EN CONSECUENCIA LA'S· CIFRAS ESTIM,A.'DAS 'EN' ESTE DOCUMENTO, DERIVADO DE LA . .· . , 
'-#. ECAUDACIÓN FEDERAL PARTJCIPABLE o Y A LOS COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN QUE . . 

~ " . . -
CORRESPONDAN A NUESTRO ESTADO Y.A ESTE MUNICIPIO. 
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De los Conceptos dé lngrEl~Os y su·Propósticp : : 

De las Bases, Tasas, Cuotas 'v Tarifas de las Contribuciones 
De los Impuestos ·. ·. , . ' · ' ' : 

• 1 • '• .. 
Sección Primera lmpuestos.s~bre los Ingresos o Del ,llll~uesto Sob~e Espectáculos Públicos 

Sección Segunda .l~pue~to's ~obre 1!1 ~atriml!lnio ~ Dell~pu~sto Sobte la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica ... 
Sección Tercera Impuestos Sobre la l>roducción, el Consumo y l;¡s Transacciones o Del Impuesto Sobre Adquisición de .. · ,. 

lnm:ueble~ . · · 

Sección Cuarta Accesorios de Impuestos 

Sección Quinta 'Impuestos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liq1Jidación o Pago 
'. 

Contribuciones de Mejoras 

Sección Única ~~ntfibu&ipn~s de Mejoras por Obras di! Interés Público ·. ... . ·. 
• •• 1 • '·. ' • 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidal~o y Tama,uliptls No. 4~q.·Zona Centrb, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 

--: . 

··.' 



GOBIERNO DE 

~CCIÓN 
Capitulo V De los Derechos 

Sección Primera 

Sección Segunda 

Sección Tercera 

Sección Cuarta 

Sección Quinta 

Capítulo VI Productos 

Sección Primera 

Sección Segunda 

Sección Tercera 

. 
' 

Oerj!ch~s por·~l-~so, !;oce, "Aprove~hamienio o Explotación de Bienes de Dominio Público 

Apartado relativo a Jos provenientes de es~a~ionamien(os !le vehículos de alquiler V por el uso de la vía pública 

' Apartado relativo al uso de la vía pQblica por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semlfijos 

·.' 
Apartado relativo al uso de la vía pública' por vehículos ele. carga pesada para maniobras de carga v descarga en zonas 

restringidas por l<t auto:idad de Tránsito y Vialidad 

Derechos por Prestaciórt de SerVicios 

A~Íu'lade relativo a la expedición de €ertificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda v cotejo de documentos, 

perm~o~. "dictámenes, actualizaciol)l!s..-i:onstancias, legalización v ratificación de firmas . . ( 

Ápartado re¡lativÓ. a los servicios catastr~les, de planificaciÓn, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, 

trámites, 'pe~it,¡ljes oficiales v' por la autorización de fraccionamientos. . . 
~ • ;.· t 

Apartado relativo al servicio de j¡ante~nes . •: • 
\ 1 •• a . . 

Apartado relativ~ al servicio de rastro 

Apartado relativo al servicio de limpieza, recolección v recepción de residuos sólidos no tóxicos . . ~ 

Apartado relativo al servicio de limpieza de. lotes baldíos 

Apartado 'relativo a"la expedición' de li'~ncias, pecmisos o autorizaciones para la colocación de anuncios v carteles o la 

realizat:ión de ,;~bliGjdad . . . 
Apartado relativo a los servicios dé.tránsito v vialidad . . 

Otros·Derechos · 

Apartado r~ativb a los s,ervicios de exped[fión de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales, con fines de lucro, 

ferras v expos.lciones 1 • 

. '· ' ' . . . :-
Apartado rela~vo il' los servicios de Expedición de Perr¡¡isbs o licencias de Operación para Salones o Locales Abiertos al 

PúblicÓ para Baile;,.Eventos o Fit:Stas ' 

Apartado relativo il los servicios de expeqición d'e, licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación 

v operación confercial de máquinas de video juegos v mesas de juego 

Apart~do reletivo a los servidos lje proteci:ió~ civil 

Apartado relativo a los, servicios de expedición ~e constancias v licencias diversas 
. , . . 

Accesorios de los Derechos 

l;ler~thos No Comprendidos en l~s'Fr.acciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 

.1\.nteridrei P~hdie~tes de Liquidación o Pago • 

' . ' 
·. 

Productos-de-fip,o Corr~ente. 

Productos de Cap_ital ' , 

P~oductos No ConiPrendidos en las. Fracc;iónes de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 

Ante¡-iores'Pendientes de Liquidación o Pago 
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CaprtuloVII Aprovechamientos • 

Sección Primera Aprov-cha~iet'ltos de Tipo Corriente 
. ' 

1 • ·.•. ' . . . .. 
Sección Segunda ·Aprovechamientos ~o Comprendidos· en Jas Fracciones de la Ley de Ingresos, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Ant~riores ,Penatentes de Liquid.aci~n· o Péfgo 

Caprtulo VIII Participaciones, Aportaciones y Convenios 

Sección Primera Participaciones 

Sección Segunda Aportllciones 

Sección Tercera Cor1venios 

Capitulo IX Ingresos Derivados de Financ:ianaien'tos 
- ·,r-' . 

Sección Única 
~ ' . . 

Entleudamiento Interno• 

•.' .· .. . . 

. 
De las Facilidades Administr'ativas ... "" r· .. 
Facilidades Administrativas y Estímulos'Fiscales 

Sección Única Del Impuesto Sobre La l'ropiedad Urbana, Suburbana y Rústica 

Titulo Cuarto De los Indicadores 
' ' . 

Capítulo XI 
-;t 1 . , 

De la Eficiencia Recaudatoria 
e . . 

Sección Única Indicadores dli Qesempeño 
,. • t-. 

.. ' ~ .. " 
· .. ·• ) 1.: 

'' 
Transitorios . •' . -
Anexos Relativos a la Ley De Disciplina Financiera de las Entidades ,Federativas y lo.s Municipios. 

. PROYECTO DE lEY DE JNGRESOS DEL 
MUNipPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, 
,. PAM-EL EJERCICIO FisCAL DEL AÑO 2021. 

. ... TITUJ..O.PRIMERO \ 
· DE LO.S CE>NCEPTOS V SU PRONOSTICO 

•, 
.,;·' ~ 

.: ' . . ·CAPÍTULO !' 
DE LA rJ~TDI;lALE~.V ·oBJETO D~ tA LEY ' . . . 

•• • 11-

Artículo 1!1.- La presente ley es de orden públit6 y d~ interés sedal, ~ ~iene por objeto establecer los ingresos que percibirá la 

hacienda pública del Municipio de Valle Hermoso, Ta~au!ipas, durante el ejercicio fiscal del año 2021. 
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Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo ,dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observanCia general que' emita el Ayuntamiento y las normas de derecho 
común entre otras. • · 

Artículo 211.- Los ingresos que se recauden por conce~o de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se 
destinarán a sufragar los gastos públicps•estable9iQ'os y autor'izadps en~e·l Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los converlios eje coar?inación y en .las leyés. en qúe se fundamenten . 

. : . ~ .. •. . '• .. . . 
CAPrTU_LO 11· . . • 

DE LOS CONCEPTOS QE ING~ESOS y· SU PRONÓSTICO 
' . 

Artículo 311.- Los ingresos que percibirá la Hacienda ~Pública áel Munfcipio serán los que provengan de los conceptos y en las 
cantidades estimadas siguientes: · · · · · 

.. 
CI.N Tqw lmportP 

Rubro Cl,lorfrcc~r'or por Rubro de• t·1grc•Oo 
vCorh,>,Jtc P01Cia'P PorTqJo PorRubro 

. ·· .. 
' Impuesto sobre espeotá~ulos públtcos ... . .. 

Impuesto sobre el píltri~onio , 

1.2.1 Impuesto sobre la propiedad urbllga • 

1.2.2 lm~uesto sobre la propiedad rÍJ¡ticq . 

1.3.0 Impuesto sobre la producción, e¡ COIISilino v las transacciones 

1.3.1 Impuesto sobre la Adquisición de !nmúebles. 

... ! . 

Recargos 

1.9.0 
Impuesto no comprendí~ eolas traed~ de la ley.c!e i•resOS"causadas en 
ejercicios fiscales pendi~es·de liqufdación o pago . · . 

1.9.1 

1.9.2 

Rezago de Prediai.Urtiano . ' 
Rezago de Predi al ~ústico 

, ... 

,_ 

1 

;· ..;· • 4 a 
0 

' 

, .. 

.. 
.... 

·• 

,.. 
.· 

$ 19.-,sDO 

$ 19,500 

19,500 

$ 10,900,000 

9,500,000 

1,400,000 

$ 963,000 

963,000 

$ 2,000,000 

2,000,000 

$ 5,400,000 

4,400,000 

1,000,000 
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4.0.0 j 

4.1.0 

4.1.2 

4.1.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.8 
. ' 

' 

.. 
. . 

• ¡ . 

... . . 
Derechos por eluso,gace, aprallechan'llento o ~plotaclón de bieríes de dominio 

flllblico 

U~o_de Vfa PúE.Iica_p_or C~lTler~~-ntes 
Maniobra de Carga y Descarga en la Vla Pública 

-~·-· ""·---· '---· ·, ~--- ... 

De~llos JIG.!'..Pre~~ÓI'I.III! se1111c1os_: · · .... 

Expedición de certificados de residl!ncia 

Servidos Catastrales, Planificación, Manifiestos, Urbanizaci6n, 
Pavimentación , · · · 

Servicios de Panteones 
.\ 

Servicios de Rastro _ -· • 
.• ·-·-.¡- ··- ·- -- ·-- ••. - ·--

Servicios de limpieza; re€oleccipn y.recepci-Ón de resldU:os solidos --- -~ ..... - ;·· -- ··- ··-. . --- -, 
Ucencias,_Permisos yAutorizaciones.de Anlll'l~s de Publicidad 

Expedición de Avalúos Pe~iciale~ 

4.3.9 Di_ct_ámenes de Seguridad 

4.4.0 Otros Derechos 

8.1.4 

8.1.5 

8.1.6 

8.1.9 

8.2.0 

8.2.1 

8.2.2 

< . 

___ Partlclpa~Cif'II!S 

-· _ Fond_o (;E!~era L~E! Pa _rti el pa_t!!>~e~ 
Fondo de Fomento Muni_cipal 

_!_':f!P.U~sto ~~bre_~tomoviles Nue~sJISAN) 

~-'":'~esto Sobre AutomoviiE!~ Nu'~110s (!SAN Fondo ~e Comp!!ASación) 

F~do_~ Fisc~iza~~?n ~e'ca~~ac~~rl. 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 

Incentivo en Venta Final de Ga_solina yDiésel_?/11 

-~"'puesto S_~bre la Re~ Partr'=ipa_ble 

- ·--~ 1 

·-

Fondo de Aportacion~s'para la Infraestructura Social MunicipaljFismu; --- __ ,. -· ... -· ----. ----- .. -·- --· . -"-
For¡_do de Aportaciones pa¡a el Fort~ecimiento Municipai,(Fortamun) 

(Oento Noventa y Nueve MIII011U.'seisdentds od.anta y u~ mil pe~ 00/100, MN) 
~--· ··-·-:::· ' ~ .. .. 

$ 3,017,500 

$ 607,500' 

100,000 

507,500 

$ 2,310,000 

50,000 

2,000,000 

70,000 

50,000 

30,000 

50,000 

50,000 

10,000 

$ 100,000 

. 100,000 

S 200,000 

$ 200,000 

200,000 

$ 556,000 

$ ~56,000 

52,500 

500,000 

3,500 

S 

$176,625,000 

S109,625,000 

66,290,000 
-- --- -----
23,250,000 

1,840,000 

900,000 

400,000 

4,440,000 

3,535,000 

3,420,000 • 

·' ._.. 5,55~,000 

$ 67,000,000 

zo,ooo,ooo 
. 47,0<ltl,OOO 

Total S 199,681,000 

Artículo 42.- Los ingresos previstos por esta léy se causarán, liquidarán y reca'udarán, en los términos del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas y de conformidf!d con la·s disposiciones ~e las demás leyes, reglamentos, acuerdos y 
circulares aplicables. .. 
Artículo 52 •• Los rezagos por concepto de impuesto~ y dere~hos e·n: la prese11te ley, $e cobrarán y recaudarán de conformidad 
con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se ca~saron . . . 
Artículo 611.- La falta puntual de pago de cualquiera. de los im~úestos; der~chos, contribuciones diversas o aprovechamientos, 
dará lugar al cobro de un recargo a razón dell.l3% po\-' cada mes o f,acción que se retarde el pago, independientemente de la 
actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los iecargos causados, en los términos que dispone el • 
artículo 98 del Código Municipal para·el Estado de Tarn~ulipas. e:· ? 

• l. • • • • • o " 

' J ' : '' .' . 
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Artículo 79,- Cuando se otorgue prÓrroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal del 
Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual dell.S%, sobre 
los créditos fiscales prorrogados. · 

Artículo 8!1.- Para los efectos de esta ley, se entiende como U~idad de Medida y Actualización (UMA) la referencia económica 

en pesos para determinar la cuantía del p\'Jgo de las obligadones y supuestos previstos en la presente ley, así como de las 

disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y A~ualización (UMA), será ·el deterrn,inado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) y publicado en el Diari~Oficial de la Federació"! pc¡ra todÓ ·el país. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS BAS~6, TASAS, CUOTA~ Y -TARiFAS DE LAS CONTRIBUCIONES , 

' .. 
CAPfTULO 111 

. , DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA- IMPUEsTOS SOBRE LOS INGRESOS 
· DE( I~PU~STO SOBRUSPECTÁCULOS PÚBUCOS 

~·~~' ' . ·. ' 
:Ir .•· • • 

'-¡:1 • 

. '~i~lo 911.- El impuesto sobre espectáculos públicos se ~usará._y.fiquidará conforme a las disposiciones previstas en los 

,<) aitícu.los 101 al103 del Código MuniCipal para el Estado de Tamaulipas. · · 
,\ i _, '· . . 
\ij :: ::· ; . . - ' 
;>~; )•:;~q'la tasa deiS% sobre los ingresos que s.e·percibán PJ:>r los siguientes espectáculos·o diversiones: 
1/ 

(~~:-- .. ~ 
. (,:~:· r'l" 

.. ;; -~ ·- .t' 

~· ,.#"~~~ 

a) 

b) 

e) 

d) 

.. ' 

Bailes p~bllcos; 

Espectáculos deportivos, taurinos; jari...,as y similares; 

Espectáculos culturales, muslcaJes y artisticos; 

S% al total 
de insreso cobrado 

cY 
Cualquier diversión o especUiculo 10 iravado por la Ley dell~puesr.o .il V'alor Agregado;. y, 

11.- Con la tasa del4% sobre los ingresos que ~e ~rciban ¡:orlos siguientes espectáculos o diversiones: 
. . ' . 

.. 

a) Espetáculos de teatro .. 

' 
4%altotal 

b) Circos de Ingreso cobrado 

' 
·' ·' 

. ~ 
-·. !' 

111.- Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar. la .documentaci'ón necesaria, para validar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

~',_,a ""oclóo a q"e ha'e """"'"da el a•tfrulo 1~2 G del Código M"oldpal. ·, ~ 

IV.- En el caso de que las actividades mencionad~s en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con fines de beneficencia y p~~<~/ 
Instituciones de beneficencia, se exime el pago del impuesto respectivo. · . · ~.. A ·-
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Así mismo, de conformidad con lo dispuest~ en ~1 artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá solicitar la información 
que considere pertinente, para confirmar Que los ingresos se destinarán a ob,ras de asistencia social y servicios, obras públicas 
o para instituciones que impartan edtlc~ción grat:JJjta. • · ' • · · 

1 . • 

V.- Será facultad de la Tesorería Munidpál el nombramiento de il)terventore~ municipales, para los efectos a que se refiere 

este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada individual al espectáculo. 
• ! • .. ' 

SECCIÓN SEG4NDA 
IMPU~STOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 1011,- Este impuesto se causará Sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios de terreno y construcción a'probad~ -por el H. Congreso del Está.do en los términos del artículo 74 de la Ley de 
Catastro para el Estado de Tamaulipas:. • · · · · 

'... . . . .. 
La base para el cálculo de este impúésto será. el valor catastr~l de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará 

anualmente sobre los inmuebles ciJvo' valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

co~forme a los siguientes rangos de valóres catastrales, cuotas anuales y ta~as,.para los predios urbanos y suburbanos: 
. . . 
Tablas de valores unitarios de terrenBs Y' c9~struéción a q~;~e se refier~ el párrafo anterior, son las expedidas por el 

-::~--eo'llu!'ri!>SO del Estado de TamaulipaS; para er éjercicio fiscal 2020 . . 

a 1.00 .. 
$ 45,000.01 a .$ 75,000.00 $ 45.00 1.10 

-· 
:;. $' 

.. 
UJO,OOO~OO $ 75,000.01 a $ 82.50 1.30 

•'· 

$ 100,000.01 a $ 200,000.00. $, 130.00 1.40 

$ 200,000.01 a $ 300,000.00 t 280.00 1.50 

$ 300,000.01 a • $ 400,000.00 $ 450.00 1.60 

$ 400,000.01 a $ 500,000.00 • $ , 640.00 1.70 

$ 500,000.01 a $. 600,000.00 $ 850.00 1.80 

$ 600,000.01 a $ 700,000.00 $" . 1,080.00 1.90 
., 

., 
$ 700,000.01 en Adelante 'f 1,330.00 2.00 .. 

:· . 
1.- Tratándose de predios urbanos no edifléqdos, el imp~esto se causará-cooforrpe.a la_ tasa señalada en este artículo, aumentándola en un 

lOO%; 
·~ ·. 

. & • ' 

11.- Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior~ la quinta parte del valor del terreno, el impuesto se causará ... . , 
conforme a la tasa señalada en este artículo, aumentándose en un 50%; 

111.- Tratándose de predios urbanos no edificado~ propiedad de fraccionamiento~ autoriza,dos, no se aplicará el aumento del lOO%; y, 4' 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo y Tamaulipas No. 499. Zona Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 8750 
·' 

.· 



.t"'--~ _ .... u;. 

,,ó,:llí~ ¡, 
,. "!11 •• J., 

GOBIERNO DE 

~C~IÓN 

.i_:. 

,.>\..·:-. 

IV.- Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que- ño 'construyan en los predios en unplazo de dos años a partir de la 

contratación de la operación, pagarán la sobre ta.sil del lOO% al término-de es etiemÁo: 
.. -. f! • • •• 

~ 

Artículo 11.- Se establece la tasad:~·~·~ al mill~r anual para· pred.ios rústic<:>s sobre el valor catastral. 

SECCIÓN TERC.ERA . 
IMPUESTOS SOJRE LA PRÓDUCCIÓÑ, EL CONSUMO V i.As TRANSACCIONES 

DEL IMPUfS!Q SOBRE ÁDQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 12.- La base del Impuesto sob~e 'Adquisición de lnmu~bles se deter~inará en los términos del artículo 107 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, top;lando ';11 cuent.a el re~~ltado de la aplicación de las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción, que sirvieron de .base para la determinación. del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 
Rústica. · · · · 

.. 
Artículo 13.- El impuesto sobre adquil;idó~ de inmuebles se ésusará y. liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 

inmuebles, conforme a las disposiciónés previstl:ls en los artículos 124 al· .132 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. · ; ·, . - · · 

, 

•· SECCIÓN CUARTA 

1j~~ ·; e ~:'l , , , ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

rlf- ~íc o 14.- Cuando no se cubran los impuestos en l~'"fecha o dentro d~l pta;o fiíado por las disposiciones fiscales, dará lugar . :. () :-~-1 usación o cobro de un recargo a ra'zón del1.~3% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo 
J =- efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados; .en l~s términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. , · 

Los recargos se causarán hasta por 'cinco años, en los cuales los rec:argos ~e· causarán hasta en tanto no se extingan las 
facultades de las autoridades fiscales para c;leterminar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y s(f· 
~lcul~r~n sobre el total del crédito fisc.al, ~>q:_luye~cio los ~ropios ~eca~g~s, !o_s _ga~tos de ejecución y las multas por infracción a · 
d1spos1c1ones fiscales. : · . . . 

t• • o , •• . 
Artículo 15.- Los contribuyentes que obtengan ·p_rórroga, para cybrir los créditos'fiscales municipales, en los términos del Código 
Fiscal del Estado, causarán recargos sobre saldos insolutos a unél"tasa mensual.dell.S%, sobre los créditos fiscales prorrogados. . - . 

Artículo 16.- El Municipio percibirá gastos de ~jecución cuando lleve a cabo' eJ. procedimiento administrativo de ejecución para 
el cobro de créditos fiscales en que incurran los cogtribuyentes, en los término.s del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 

• , S~CCIÓN QUINTA •• · 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRAcCIONES DE LA LEY DE INfi~ESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

A~RIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO ... . . . . . . 
•· 

·, . ~-~~-... ..., 
Artículo 17.- Se consideran rezagos de· Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre~ · 

/' 
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ejercicio inmediato anterior, pendientes ele liqui~aciOn o pago, cuyo cobro se .e~ectúe en el presente ejercicio fiscal. 

· ··CAP(TULO IV. 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

SECCIÓN ÚNICA · . . 
. : ¡. . . . ' 

CONTI\IBUCIÓNES DE M,EJORAS"POR OBRAS DÉ INTERÉS PÚBLICO 
1 .. ~ V ,, 

Artículo 18.- Son sujetos de este pago las personas físicas o .morales propietarios-o poseedoras de inmuebles dentro del área de 

beneficio o zona de influencia beneficiada p~r la obra pública." · 

Artículo 19.- Las contribuciones de mejoras por ~_bras de interés público s~ tausarán por: 

1.- Instalación de alumbrado público; 

11.- Pavimentación ,adoquinado, empedrado, reveStimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 
~- . ' 

·· 111.- Construcción de guarniciones y banquetas; 
'"..-;· • ' . 1 ,. . ' . 
~ 1 -Instalación de obras de agua y drenaje, sanll;ario y pluv!al, ~ejoramieRto a reestructUJación de las ya existentes; y, 

. ...¡ • • ' ,. 

e_." ?.v-En general, por obras de embellecimiento: sane~ miento a cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente artículo. 
,- '.•.r: \" . • 

. ' 
Artículo 20.- Las contribuciones mencionadas en 91_ artículo anterior se ca4sarán y se pagarán en los términos del Decreto 
número 406, publicado en el PeriódicÓ Oficial del 28 de.diciembre de 1977 (Ley de Derechos de Cooperación para la Ejecución 

de Obras de Interés Público). . · · . ' . · d 
En cada caso se elaborará un estudio. técnico ~enera( ~ara determinar ~1 it~l:t de la obra y la base para su distribución en e 

los beneficiados. . . . . : · 

Artículo 21.- Las cuotas que en los-términos de esta ley, corresponda cúbrir a los particulares beneficiados con las obras de 

interés público, tendrán el carácter ~e crédit~s fiscales. ' · 

~~ 1 ; • • • • • • " .~ 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la ·resorl'!ría.Municipal; la cual por los medios legales las hará efectivas y las 

aplicará a los fines específicos que l!i!s corresponda. • · 

CAPÍTULCl V 
DE LOS DERECHOS 

,·. 

Artículo 22.- Los derechos que cobrará.el.~·unicipio,por el ~s~ o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como 

por los servicios que presta en sus funciones de d~recho público o en que depa resarcirse del gasto ocasionado por actividad 

particular, son los siguientes: ,; , 



.......... 

'•. 
. . ..Cio •• 

..~ 
.... ·: 
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a) 

b) 

e) 

11 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

111 

"\ a) 

b) 

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 

Los provenientes de ~sta~iona~ientos de vehlculos de alq~ller y par el uso de la vía pública; . . . . 
Por el uso de la vla pública por comerciantes ,ambulantes o c~11 puestos fijos y semifijos; y, 

Por el uso de la vía públi.ca por vehículos de carga pesada para manipbras de carga y descarga en zonas restringidas 

por la autoridad di! Tránsito y Vialidad., 

Derechos por prestación deserviclos •• 

Expedición d~.;c~rtiflc<ldos • .certificaciones, oopias certificadas,• bú~queda y cotejo de documentos, permisos, 

dictámenes. actualizaciones, constancias, legalizaciÓn y ratificación de firmas; 

Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, trámites, peritajes 

oficiales y P,Ór Ja ~toriza~ión de fraccionamientos; . 

Servicio de Panteones; 

Servicio de RastrC?; 

' Servicio de lifrlpieza, rec9lécción y recepción de r!!si,duos sólidos no ~6xicos; 

Servicio de limpieza de lotes baldlos; 
•' • . . ~ 

Expedición _de licencias, permisos o autorizaciones para'la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, exceptd los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; y, 

Servicios de tráosito y viai;i:Jad. 

Otros derechos •• 

.. 

Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles. colectas, festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; . ·' 
Por la expedición ~e permisps licencias depperación para salones:o·Íocales abiertos al público para bailes, eventos 

y fiestas; ' 

_;.~, e) Por la expedición dll licencias da funcionamiento, permisos o~autorizaciones para la instalación y operación 

,¡;·' .· comercial de m~q~in~s de videojuegos y mesás de juego; ' 

{<·\ '¿· i, d) Servicios de Prihección· Civil¡~. • 
"11 ~ ~· r. . .. 

;g..;_; :- , . , i e) Por la expedición dé constancias y liéencias diversas. • • 

~·~1¡¡:·; . . 1~· ... 
¡.... -
j VA : ! i 

~ ... , '1. ~ ' 
~ fl} ·.~.ti 

.,.~ .. ~ '·-. .;; .... • ¡; .. 1 

(:4. s;:,ual)iio se solicite la prestación de ~icios con caráCter de;ü_rgentes para el'mismo día, causarán un tanto más de la cuota 

~- D:'~~blecida para cada caso. · . . . ~. ·• - : · : •· 
.)::J / . • • . 

-~-··"/En ningÓn caso el importe a pagar será inferíór al valor diaria de la Unidad de _Medida y Actualización (UMA). 

Los derechos que establece la fraccióiJ U .de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya extrema 
pobreza sea reconocida por el Presidente Ma.nicipal. 

SECCIÓN. PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAIVIIENTO o EXPLOTACIÓN 

... DE BIE"'ES DE DOMINO PÚBU~q 

~. 

Apartado A.- Los Provenientes de E~clolia'mlen'o~-de VefiÍculos de Alqui[er y por el Uso de la Vía Pública '. .· . . 
1 • 

Artículo 23.- Son objeto de este derecho, la ocupación tempofal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, para el 
. t • • 

estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. · 

Los derechos correspondientes se causarán en la formá ~iguient~: 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidlllg'o y Tamatllipas No. 496, Zona Centr~. Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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IV 

' . 
Por la ocupación excLus1va de la ~ía p¿blica pctr vehiC'ulos de al¡quiler que tengan un sitio especialmente 
designado para estaGi~na~e · · 

Por ocupar la vía pública para 1~ i!~atenación .fe vehículos de.cualquier clise.· 
•: 

Por otras ocupaciones ~n 1~ yja pública 

Por ocupar la vía pública Jas pecsonas.f(sicas o morales, con tOOa clase de coastrucciones o instalaciones 
permanentes o semiper!'"anentes, andamios y ta~iales, escombro o materia.les 

, . . . ' 

8 UMAS Mensuales 

10 UMAS por Día por 

Vehlculo 

20% de un UMA por 

Metro Cuadrado 

Completo o Fracción 

Un UMA por Metro 
Cuadrado o Fracción por 
Cada Ola 

Las infracciones que se apliquen por· nq h~cer'. el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, se sancionarán 
como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3UMA; 
·r . ,. 

b) Si se cubre antes de 24 horas,se redu\=iráen urÍ SO%; 

Apartado B.- Por el Uso de la Vía Pública por Comerciante~ Ambulan.tes o c~n Puestos Fijos y Semifijos 

4rtit'ulln 24.- los derechos por el uso de "la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, se 
GKJs¡;¡¡r¡;¡n conforme a lo siguiente: . , .· · . · 

a) 

b) 

e) 

.. 

los comerciantes ambUiarates 

los Puestos Fijos y Semifij'?s 

Los primera zona, co~~~ndid'a esta de la calle 120 a la 4! y de la carretera 8~ a la caWe ~mttrica) puestos fijos o 

semifijos, 

' . ' 

metro cuadrado o fracción 

que ocupen; 

hasta 2.5 UMA por Mes 

2 UMAporMes En segunda zona,comprendida esta de la calle 120 a la bof;cha 119 ¡ode la carretera s¡ a la calle América, . ., . . ,~,~~-- c_tJ En resto de las zonas 

los pagos deberán hacerse dentro de lós· _lO( diez) primeros días de cada. mes, por los interesados en las cajas de la Tesorería 

Municipal, si el comerciante deja de P.agar dos meses consé.cutivo~, perderá los derechos de uso que correspondan al 
permiso expedido, la reincidencia tendrá CC?rno consecuencia la negativa por tiempo indefinido. 

los comerciantes ambulantes o con puest.Os' fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, por tener 
permiso vencido, por ubicación incorrect¡:¡, ~pot laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus implementos de 
trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcjonamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones·1, 11 y '111 del Código Municipal vigente. . . ' .. 

•·. . .. . ... ,· ' 

Apa-o C.· Por el Uso de la V'oa Polb~ po; Veh;culos ~·ca,.. ...;,.. p~.á Maniobras de carga Y Descarga entu ~ 
Restringidas por la Autoridad de Tránsito y Vralidad , • · . 

7 / ............. ~--..... .. ~ 
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Artículo 2.5.- Es objeto de este derech~.la expedición de-permisos para maniobras de carga y descarga para vehículos de carga 
pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito" y Vialidad, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: . . 

FrJCCIOn lniCit.,O Submc1 ,o Cnnrr p+o CuotJ, T1s1 o Tcmf<l 

11 

111 

IV 

V 

a) 

;~0~ "'>· ,, 
~-;_ ~%~~~:\ 
·,-:;. ><{. i:,t "":-<:'\ \ \ 

b) 

,~·-'\..~~ t i. '""'- -") t.(i1t''. {;_! ¿_S) "- 1 
'. ,. d) 

Vehículos de carga de ~-5 hasta 8 toneladas . . 

. - .. 
Vehículos de carga m3yDr de 3.5 hasta ff tonelad~s .. 
Vehículos de carga de 8 toneladas hasta'22 toneladas 

Vehículos de carga" mayor de 22 tonel~da; hasta 30 toneladas 

Por excedente en r~a.cián al inciso anterior, p.agar~nconforme ~lo siguiente: 

1 

Hasta 30 Tonehi~. 
' '. 

Bomba para Concreto 

Trompo para Concreto ... 

Vehículos que excedll~ las dill)ensiones establecid;s en el artículo 67 del Regla¡,;ento de Tránsito del Estado 

JK~Í •:3y· 
1 

e) 

,,;~ / ' ~ . ' . 

por día 2 UMA y por mes 
de3a5UMA 

por día 3 UMA y por mes 

de S a 10 UMA 

por día, 4 UMA y por mes 

de 6 a 12 UMA 

por día, 6 UMA y por mes 
de 8 a 14 UMA 

4 UMA por tonelada 

por díaS UMA 

por día 6UMA 

de 15 a 20UMA 

~irección de Tránsito y Vialidad détermi~ará las·i-~tas y horarios por, la:; cuales los vehículos de carga pesada deberán 
transitar dentro del Municipio. - · 

sECCIÓN SEGUNDA • -

DERECHOS PoR PRESTACIÓN DE-SE~VICIOS 

Apartado P.. E>qledidón de Cert~d.., Certjflcaciones, Copias Certificad., B~squeda y <mejo de lloalmentos, Pennisos, ~ 
Dictámenes, Actualizaciones, Constancias, Legali~ción y Ratificación de Firmas_ 

'. 
Artículo 2.6.- Los derechos por expJdición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de, 
documentos, permisos, dictámenes, qctua.H'zaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán losiguiente: 1 

. •. . . 'P 
~ f .. ·. ': .· . 
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Frz1ccron lnrcr,o Subrnmo Concepto Cuota, Tasa o Tcrrfa 

11 

111 

V 

VI 

VIl 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

.,.,,,, XIII 
)-- :'·,,, 
.vt;.'J \'-
',;t,.·\~IV 

~t ··1~~~· .. 
. ·f-.~~~..,: . 
§i:' .(\ ...... ~: . 
¡." .. ~· 

! Expedición de .cértiflcados de resid~ncia • 
. . . ' ~ . 

Expedición de certifi~ctdó~· de estado áe cuenta por concepto d~_ímp.uestos y derechos, 
,···· 

Expedición de ce'rtiflcación de deperulencia económica, : 
,,, . ' f . ' • .• ',' 

Carta de No a~Jecedentes poda Itas administrativas al Bando de Policía y Buen Gobierno . .. 
:Búsqueda yco1ejo de qócumentos," permisos, dictáme.nes y constancias, . · . 
. Legalización y rafiflcacióneeflrmas, 

't 

• Dispensa de edad para contraer matrimonio, • . . 
Expedición de ca,rta de propiedad, . 

Expedición de carta de propiedad o no propiedad; 

tertiflcaciones de Catastro, 

Permisos, 
1· 

, .. 

Actualizaciones, 

Constancias, 
. : . 

. Copias simplef_ · •·· 
Otras certificaciones le~ales, -~ 

'., ·. . "· . ' 
Carta Anuencia d~ Em~résas de Seguridad Privada. 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA . 

De la 2 UMA . 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA. 

De 1 a 2 UMA. 

25% de un UMA. 

De 1 a 2 UMA 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA. 

De la 2 UMA. 

Dela2UMA. 

De la 2 UMA. 

50 UMA. 

·~~ il 
""''' /' ""/ .· 
,. Apartado B.- Servicios Catastrales,: de PlanificaciÓn, Urbanización, Pavimentación, Construcción, Remodelación, 

Trámites, Peritajes Oficiales ypor la Autoriz~c!ón de Fracci~námientos. 
. . 

Por la Prestación de Servicios Catastraie~. , . . 

Artículo 27.- Los derechos por la prest:_c~ón d~ los servicios 'Catastrales a :olici~d del propietario se causarán y liquidarántrl 
conforme a lo siguiente: . , · . · 

• 4 • • ' ... ' ' .. 
1 

. ' 

.. . 
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11 

111 

IV 

a) 

b) 

e) 

d) 

a) 

b) 

e) 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

d) 

a) 

b) 

1 

2 

3 

4 

5 

2 

1 

2 

3 

2 

Servicios Catastrales . 

Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de predios: 

Urbanos y suburbanos, sobre el vafor ~tastral ' 

Revisión, cálculo, f.aprobáción sobre planos de predios: 

Rústicos, cuyo vaior catastral sea superior a cinco UMA 

Elaboración, calitf~ación y registro de .manifiestos d~ propiedad 

Revisión, aproba'c~ó~ tcalificación d~ niañifiestos de propiedad · .. . . 

Certificaciones·éatastrales . 

1 al millar 

2.5% de una UMA 

Pagarán la cuota del 

inciso anterior y sobre el 
excedente de dicho valor 
el1.5% 

3UMA 

l.SUMA 

La certificaciór¡ de reg~tro s~bre pland~ de predios proporciooad~ por los contribuyentes 1.50 UMA . .' 
La certificación de. va)ores catastrales; de superjicies c¡¡tastrlles, de nombre del propietario, poseedor o 
detentador dé un predio, de colindanc!as y dimensiones, de inex~encia de registro a nombre del solicitante y en 1.50 UMA 

general deman~fi'lstosodatosdelosmismpsqueobrenenlosarchivos 

Avaluos Periciales, SObre el Valor de los Inmuebles, La cuotamínimaes de un 1 UMA 2 al millar . . . 

Servicios Topocraficos 

Deslinde de predios urb;iño;, por metro cuadrado· . . 
Deslinde de predios ~ub1,1rbanÓs y rústicos, por hectárea 

Terrenos planos d'esmontados 

Terrenos plano$ con monte ·• .. 
Terrenos con accidetltes topo¡¡ráficos desmontádós 

' . 
Terrenos con ac~identes topográficos con monte 

Terrenos accidentados .. ' 

Para los dos numerales ahteriores, cualquiera que sea~a superficie del predio, el importe de los derechos no 
podrá ser Inferior a 6 UMA · • • ' ' , 
Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: . , . 

Tamal\ o del plano hasta de 30x30 centímetros 

Sobreelexcedentedeltama.ñoanterior,pordecímetrocuadradoofracción 
• 

Dibujo de planos topo¡¡ráficos ~uburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

Polígono de hasta seis vértices • .. 
Porcadavérticeadicional 

Planos que excedánol:le .SO ~.50.-ce~tlmetros sobh! .los incisos anteriores, causarán derechos por cada 
decfmetrocuadr~doadicionalpfracción 

Localización y ubicación del predio 

Servicios de Cqplad't 

Copias heliográficas de planos q~ obren en loi archivos: 

Hasta de 30x30 cl!tltímeÚos . ' ' . . , 
En tamallos m¡¡,yores, ·p~ cada declmetro cuad_rado adicional o fra~ción 

COpias fotostáticas·de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio 

el1% de un UMA 

10%de unUMA 

20%deunUMA 

30%deunUMA 

40% de unUMA 

50%deunUMA 

SUMA 

5 al millar de un UMA 

SUMA 

20 al millar de un UMA 

10 al millar de un UMA 

1.50UMA 

2UMA 

1 al millar de un UMA 

20%de unUMA 

Por la Prestacion de Servicios de Planifis;ac(~n, Urbanización y Pavime~tación 

\J4 

Artículo 28.- Los derechos por los servicios ·de planificación, urbanización· y pavimentación, se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 
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a) 
~,-

b) 

e) 

d) 

e) 

'~~~·· 
g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

11) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

W) 

1 

2 

2 

3 

. 
;. 

' 
_ _:_~or_~!!'rest:!"'on d~ Se~~los d .. ~ Plan!f1cacl61\~ lJtl;>anlzaclóll v PIIVI_;,entaci.Sn 

Po~l>sl~~clón~_':ertifjcación del nú"lf!ro oficial; 

Por licencias de us~ ~cambio de s~elo 

_Por licenci~_s.de ~s'o o f&mbiO ~e suelo 

Por licencia de ~o Ce suelo para antena de comu~icación 

Por el estudio V l·a aprobaclc!m de planos para la expediCión de licencias de construcción o 

~~Hif!ci.ó.!:' .. d:?or_ e;!~_~~ m~.~_fra~!:!é.nt en !=ad_a p~~ta «;l ejso, •___ _. _ ......... __ ... 
Por llce~~~ o a~~-~rl~~!~" ~e constr~cclón o_ edificación~~-'?' cada métro cuadra?o o frac~~ón: 
Industrial 

Comercial 

Habitaclonal 

P~r licencia o ~utorlzaclón de u.so o c~mbio del u-;0 de la'co!lstrucc~ón o·ediflcación, 

Por ~~~ncia ~~_!emodelac~ón~~r metro cuad~~ .. do 

Por licencias pa.ra demo,ición de obras 
. -·-··~ ···-···· ,_,.....,_:.... -~---

Por ~~-~t~men de f¡a~ttbilid~de uso del suelo .• 

Por revisión de proyect6s de nueva construcción o_edl!lcación, o modlflcaC:ión, 

Por la autorJzad.<7111 de subdjvisión de predios con superfl~ie menor il 4.0,000 m 2 y no requiera del 

.tra_~o.de v_fas p~~-~~-~,a~, ' • 

!Por la autorizaciÓn. dE! fusión de pre91os, 

Por la autorización de 1-elotlficaclon de predios, 

'Por la licencia para la ittplotacíón de ba'ncos de materiales para coristrucclón 

··- ... 
Por permiso de ro~-~~a: 

~' 
l. De piso, vi a púb~lca en !Ugar no_pavimentado 

2 --~-De c~l_les revestida:s.'~~ gr~vcrconformada 
3 De concreto hidráulico o asfáltico 

4 De guarniciones V ba~quetas de c~ncreto .. - " 

L~~-Pavimentos de las\alles o banQuetas no podrán romp~~se s}n"pi-evi"a autorización o 

, re.9Hi~t~i~qye_ ~~~a)e I~J:~_resi~.~~-cia ML:J.~iclpaL • "'" _ . __ 
El AyuntamlentO"..exlgirá la reposición en todoS·Ios casos ~e rotura .eón las tfspeclflcaciones y 

ma.~~-~!~les orl~nii)J:M .u.1:i"liz;-do~; •· .. • · · 

Por permiso temporal para utiliza ció"' de la vi a pública:. • 
-~---- . 

1 AndamiosytapialesporejecuclóndecOnstrucciónyremodelación 
"'' ~ . .. 

2 Porescombroorñat~rlalt!sd'econstrucclón 

3 
. . . 

Por licencia para.ola ubicación de escombreras o depósito de residu6s de construcción . - . 
Por allneamlertto·d~ predios urbanos~ suburbanos 

Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 
: . ' 

~,.--__ ,,Por ~-~-e-;~edJciÓ;.; de llc;;.-~l.as d-~·-;;onstru~~lón, e·~ilftcaciÓn o lnS'talacrón para antenas de 

4 

5 

6 

1 

. . . 
Por la expedición ~e llcenc!:as de construcci~n, edificación o lnstalp~lón para antenas de 

, _r~dl~c-~muni~~~C::ión P!~vadas, por cada 30 metros Uneale_s. 
Por análisis, emisión ale llce~cia de urbanización y e"Jis.ión de licencia.de factibilidad de obra 

técnica encamlnado,a la emisión de ocupación de la vi a pública por elementos o mobiliario de 

los servicios púbUcos c;_oncesionados a la Iniciativa privada, de'"pendencias, direcciones o 

cualquierorga.nLs.m~ lit! gobierno, ya sea municipal, e .!ita tal o federal pagar'á de acuerdo al tipo 

de_ e_l.!.~-~':'~to ,_o~~·~J::»iliar-lo, pr8vio al inicio del trámite: 

Para los elementos o.moblliitrlo urbano de los ef;¡uipos de telefonhl: 

Por kilómetro o~acción-de cada Hnea'·d~ teleto-~l~~. subterránea o aérea .,.. ' , 
Por Poste ' .. 
Por Registro 

Por la instala~~Ón de éasetas t.@lle~~n·icas . . ~ 
Para los elementos o mobiliario urbano de los e4Ciipos_de energfa eléctrica 

' : 
Por kilómetro o fracción de Hnea de enersra subtetráne'a o aérea 

2 Por Poste 

3 Por Registro 

4 Para los element~s o mobill~~io urbano de los equipos de tJ&Ua pota~le y drenaje sanitario 

5 Por Resistro 

6 Por Subestaclóf\ Elécttlc;,a'· .. 

lUMA 

Hasta 10 UMA 

500 UMAy refrendo anual de 

50':' ~el valor de_l~ }lcencía 

5%UMA 

12.S% de 1 UMA 

lO% de lUMA 

7.S%delUMA 

lOUMA 

10%deun UMA 

15%deunUMA 

SUMA 

lOUMA 

3% de un UMA.. por m 2 o 

fracción de la_s~perflcie total 
3% de un UMA,. por m 2 o 

fr~E~I .. !~m d_e l_~_supe_~ftE_i~ t.otal 

3% de un UMA. por m 2 o 

1 fracción de la superficie total. 

1% de un UMA, por metro 

cúbico. 

50% de un UMA. por m 2 ó 
fracción; 

l. UMA. Por m 2 o fracción; 

3.5 UMA. Por m 2 o fracción 

2 UMA Por m 2 o fracción. 

25% de un UMA por m 2 6 

fracción 

SO% de un UMA por m 2 ó 
fracción 

10 UMA. 

30% de un UMA Cada metro 

! lineal o fracción del perrmetro 

30% de un UMA Cada metro 

lineal o fra~~~~n del pe_rfmetro ~ 

Por cada una 1,138 UMA. 

7.S UMA. \ 

~ 
~ 

40UMA 

UnUMA 

SUMA 

SOUMA 

40UMA 

SUMA p 40UMA 

UnUMA 

SUMA 

··t:~ 
UnUMA 

5% del valor comercial de la 

~br ~· \.'J.,.···,....~ 
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GOBIERNO DE 

~CCIÓN 
i· . 

1 ..... ·,---... ¡ ~ ' · .... \. 
. ,l).\l.P'" 

Artículo 29.- Por peritajes oficiales i>e causar.án 2 UMA. Nb causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 
planos para construcción de una s~la'P.ianta que no exce~a de 6.00 m2• ·, . . . -

1 • ·- • 

Por la Prestacion de Servicios en Materia de Fraccionamientos 
' • 1 .. .. 

Artículo 30.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se cáusarán y' liquidarán conforme a lo siguiente: 
. ; .· 

F,, e cr 'iltl) Slilttl r u C~tll~iJtO (,tütl l1s1olarrh 

Por el dictamen d~factibilldad de u59 de suelo y lin~amientos urbanisticos 

Por el dictamen del proyecto.ejecutiYO· 
' ' 

•' 

111 Por la constancia de-terminación de obras y liberación de garantlas 

... 

~"-- Apartado C.- Por la Prestacion de Ser;vJcios de Panteones 
·. 

50UMA 

1%de 1 UMA por m' o 
fracción del área vendible. 

1% de 1 UMA por m' o 
fracción del área vendible . 

, . ículo 31.- Los derechos por el oto;gamiénto de la concesión :de pante~nés 'se causarán $ 135.00 por lote disponible 
3:!a las inhumaciones. · 

·. 
culo 32.- Por la prestación del sérvic.io públi,co de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los 
ceptos y tarifas siguientes: '· 

F 1C(I(f1 e S [l)í (j ':_< • e 1
)' Ta~¡nTlrltJ 

Permiso d.e inhumac)óñ . Hasta 10 UMA . 
, 

Permiso de exhu111ación 
.. Hasta 10 UMA . .. 

111 Por traslado de ~dáveres 

a) Dentro del M~nicipio 4UMA 
• 

b) Dentro dei'Est~d9 15UMA 

e) Fuera del Estado 20UMA 

~ 
• r 

d) Fuera del P¡ís 30UMA 

IV Permiso de Construcoión de Gavetas. 

a) Una Gaveta 6UMA 

~ b) Dos Gavetas '. 12UMA 

e) ConstruccióiTde Bóveda 2SUMA 

V Perpetuidad < 19UMA 

VI Duplicado de Titulo, Hasta SUMA 

VIl Manejo de Rest'ps 3UMA 
· .. 

VIII Permiso de co¡¡strucción y/o in~lación de mon~mentos SUMA 

IX Permiso de 'construcción y/o instalación de esculturas 7UMA 

X Permiso de construcción y/o-instalaciíll de placas 6UMA 

~ XI Permiso de col'lstrucéión y/o in$talacióiide lápidas SUMA 

XII Permiso de construt~:i~n"y/o instalación de maceteros SUMA 

- .. 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hid~lgo y Tamaulipas No. 496, Zona Centr?· Cd. Valle Hennoso Tamaulipas, CP. 87500 
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GOBIERNO DE 

~CCIÓN 
·.'·. 

Apartado D.- Por la Prestacion de SeÑiC:i~ de Rastro 

j' •· . . 
Artículo 33.- Los derechos por la 'prest¡¡tción del servicio de rastro ·se-causarán y liquidarán de conformidad con las . . ' , 
siguientes: , . 

~~ lCCIOI1 1111 l'dJ ~:JclblllCI u Conr. [1!rJ (uot 1 T ~~ 1 o T1nf.1 

Por Sacrificio'qe"Animales 

a) Ganado Vacunb. 
75% de 
Cabeza 

1 UMA Por 

b) Ganado Porcino 
38% de 

Cabeza 

1 UMA Por 

. 
Por Uso de Corral 

a) 5 Ganado Vacuno 8% de 1 UMA Por Cabeza 

b) 6 Ganado P(/rcino 5% de 1 UMA Por Cabeza 

111 Por el Uso del Corr~ 2.5 UMA Por Mes 

... 
'·""" ~· ·. . 

·~~~partado E.- Por la Prestacion de ~E!.':"icio~ de Limp~za, Rf~olección. y ~ece~ción de Residuos Sólidos No Tóxicos 

- ' ·e, . ículo 34.- Los derechos por recolec~ion, transporte y disposlc;ión final de residuos sólidos urbanos en el municipio, se 
·¡}::;· • usarán y liquidarán en la siguiente forma: . . · • ' · 

T O 0 O • •. \ 

"". ,l ' . 
:-::"' 

Por la expedición de !a licencia municipaJ para el c~ntrol d~ generadoreide residuos sólidos urbanos no tóxicos, 
20 

UMA 
con vigencia anual .. : • ·. 

Por la expedición de~ permiso de recol~ón y transporte de loHesiduos sólidos urbanos no tóxicos, con vigencia 

1 
,, • · · lSUMA 

anua . . • • • 

Apartado F.- Por la Prestacion de SeÑlcios· de Limpieza ·de Lotes Baldíos··.. · ~ 

Artículo 35.- Los propietarios de pre~i~; b~ldíos y/o e~ifi~~~ones deshabit~das o abandonadas ubicadas dentro de la zona " 
urbana del Municipio, deberán efectua; ~,desmonte, deshierbe y limpi~za de.su·inmueble (conservarlos limpios). ~ 

De no cumplirse con lo dispuesto en él párrafo anterior, el Municipio podrá·efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o 
limpieza del predio baldío, según ·sea~ él caso, circunstancias en las. cuales· el propietario está obligado a pagar al 
Municipio, la prestación del servicio c-om9 fo indica el artículo 140 del Código Municipal vigente. 

Así mismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una mult,a equivalente a un 20% de un UMA por metro cuadrado 
y en el caso de reincidencia se cobrará a• razón de un so% de un UMA por metro cuadrado, el pago de la multa no exime al 
propietario del cumplimiento de la obligació~ establecida 'en el párrafo anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anteriqF, previamente deberá notificarse p~rsonalmente al propietario o encargado del r 
predio, al que se le concederá un tér!VIino de 10 días hábiles para que comparezca ante la Autoridad Municipal que 
ordeno la notificación o para que'lo lim'pie por.~u c~enta, de nó asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a 

efectuar el servicio por el personal B~l. Ayuntamien~.Y aplicarse él cobro respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectiya·~l.créd!to fi~aJ que a fiw.or del Ayuntamiento se genere por el citado servicio~.-... ,, 
mediante el procedimiento legal que con~idere conveniente para su cobro. · .-:f 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre H.idalgo y Jamaulipas No. 496, Zona Ceritro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas. CP. 87500 
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GOBIERNO DE 

~CC:IÓN . 
Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar-'del predlo baldío aquellas piantas de t¡¡_llci herbáceo que se encuentra en el mismo. 

· .. 
Residuos de Construcción: Se entenderá por residuos de . .construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos generados en 
faenas tales como: la construcción, rec~n~tr.Ucción, reparaciÓn, alt~racióp, ampliación, demolición de construcciones y obras 
de urbanización de cualquier naturaleli!. , · • · 

Residuos Sólidos No Peligrosos: Se. éntenderá por. residuos 'sÓlidos no· peligroso .a todos aquellos que en función de sus 
características no sean: corrosivos, el(plosivos, tóxicos1 ~adioactivos. o que puedan presentar riesgo a la salud pública o efectos 
adversos al medio ambiente. · - . . - · · 

Reincidencia: Se considera cuando no.se·~~mple.en más de una ocasión con la obligación que establece el primer párrafo de 
este artículo, habiéndose requerido previa. mente por el Municipio . 

. . 
Predio Baldío: Es aquel que no tiene constr~cciones perm~nentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible de recibir los 
servicios públicos de agua, drenaje y.energía .. eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de 
las características señalados con anterioridad, para-considerarsebaldíos deberá encontrarse ocupado con construcción más del 
50% de los lotes del fraccionamiento autor~ado por el Ayu~tamiento. : · · • 

'-.. Artículo 36.- Los Derechos en Materta Ámbiental se causarán' y liquidarán conforme a lo siguiente; 
)• ...... . ' . . . 
<:J-~ . ~ ' . . t • 

·-:.:;_ 
' ' _, 

Fr ICCt<.JI lr'lt 1 o \r,btt'l r o , , 1 ( r ot r 1 1 ro T rrlf 1 

111 

IV 

a) 

b) 

V 

VI 

a) 

b) 

e) 

Por la emisión de la factibilidad' en materia amblerftal, 
f. . ••. 

SUMA 

Por la emisión del Jicfamen en materi: forestal, tala. 2UMA 

Derechos por el ma~ejo integrál. de residuos sóiidos "o pelig.rosos, en e~tablecimientos comerciales. (recolección, 
transportey Ji&poslciónt, • • : 1.5 UMA 

Residuos y/o nfateriale~ ~eneiados en 1~ const~ucaiSn de d~ras (lecolecci6n',_transportación v disposición) 

Mano de obra (utilizando sólo el personal) hast~ 2' metros cúbiéos . . •. 
10UMA 

Manodeobrayequipomá5de2metroscúbicos •• 12 UMA . . . 
' . . :. 

Derechos por el manejo integral d~ residuos ~eligrosos para Estableclmie~tos generadores que estén auto 

categorizados por la Secretarja de Medio fmb~ente y Recursos Natu~_les_.(SEMARNAT) como peque~os 1.5 UMA 

generadores de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable (recolección, transporte y disposición). -·. . 
Nota: Solo ~os re~d'iOS peligrosos que se efectúa mensualmente, a través de·la operadón de los centros de 

acopio temporaleS. , • ... • , - . . . · 

Derechos por el ;.,anejo Integral de llantas (neumáticos) de desechQ (recolecció~, ¡ransporte y disposición): 

Uantas hasta ~Ín medida 17 pulgadas 

'• --
Uantas mayortt~rin medldal7pulsad~s • .. 

Venta de llantas dedes~cho (cualquiern\edida) 

' 

0.2SUMA 

O.SOUMA 

0.60UMA 

Apartado G.- Por la Prestacion de Servicios de .Expedici6n de Ucencias, Permisos o Autorizaciones para la Colocación de 
Anuncios y carteles o la Realización de· Publicidad 

Artículo 37.- Los derechos por la expedición de licencias, permi-~os o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles publicitarios o la realización cte públicidad, excepto IÓs que se.~.eanéen por medio de televisión, radio, periódicos 
y revistas, causarán una cuota anual de:~cuerdo a la clasificadón siguiente: · 

~ ~ ~ • • • • • 4. • • 

., 

1 , . . . . , 
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111 

IV 

: ~~ \ 

/ 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

a) 

b) 

e) 

d) 

Dimensiones hasta 0.5 .;,etrQI cuadradoS 

Dimensiones de más de 0.5 metrQS cuad¡ados y hasta 1.8 me;ros c~'ldrad~.
Dimenslones de má~de -l.fJne!ros cuá~rados y hasta "4.00 metros cuadrados 

Dimensiones de más de 4.00 metl'os cuadrados y.hasta 8.00 metros cuadrados 

6.25 UMA 

22.5 UMA 

SOUMA 

lOOUMA 

Dimensiones de más tle 8.00 metros cuadrados 187.5 UMA 

Renovación de llcenda de ánunciÓ denominativo 50% del co~o calCulado ¡J~ acue'rdo a Jas tarifas Indicadas en las 

fracciones a), b), c),d). ' .: 

No estarán obligados al pago de este derecho, per los anuncios ubicados en el establecimiento del contribuyente, 

destinados directamente a,J¡rorñ&cionar o anllnciaf el propio negocio, siempfe y c~ando n~ ·ocupen espacio en la 

vfa públlca,cuando asf sea,causarán dere~hos·por latpane que se invada ! 

Por uso de publicidad~ en ra vía pública con fines de lucro, mediante la colocaciÓn· de' pendones, carteles o 

anuncios denominativo~, 'blu$ará por caCa lote no .ñiiyor a :20 pendones, ca~les· o anuncios denominativos 

conunaestancianomay~7df~ • · • · 10 UMA 

Por uso de publlcidatl eri .Sa pública mediante perifoneo con fines de lucro d.é 1 a 7 dl~s 10 UMA 

Por uso de publlcld~d én vla.públlca mediante vol~ntes folletos.y/o revi,stas con fines de lucro de 1 a 7 dlas 

1 a 500 volantes 

501 a 1000 volantes 

3UMA 

6UMA 

1001 a 1500 volantes 9 UMA 

1501 a 2000 volantes 12 UMA 
.• 

Queda totalmente ~rohJI'ido en 1.•• áreas. nestringidas por el municipio 

Constancia de Anuncio ' 10 UMA 

El Ayuntamiento podr.! otórgar ana bonificación de hasta el lOO% en el monto de el;tos aerechos, siempre que se 
trate de Instituciones de berleflcencla pública O prlvai:Ja., dependencias y organismos fedérales o estatales, que 

destinen el mec:Uo de difusió~ de que se trate, a la Prom1K:ión de actividades qu~ ~ean propias de su objetos ocial. 

·, 
Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalt"Ntllte un estudio deimpacto de 

imagen urbana y ambiental de.rlesgo, pd'r'pane de las autoridades m·unicipales'comP.etentes. 

;sO· .// 
Asimismo, para efectos de este articulo s~n responSables solidarlqs en la cauíaclónde .este derecho el dueHo 
del predio en el que esté utlcado ffsk:am~nto la estructura o la superficie en la q~e 5e ádhlera o se coloque el 

. "" 
,,...#' ..... ~ anuncio. .. ' • ' 

1 ... •. 

Apartado H.- Por la Prestacion de Servicios de Tránsito y ~ralidad 

Artículo 38.- Son objeto de este de~echo, los servicios que presren las autoridades en materia de tránsito y vialidad 
municipal, y se causarán y liquidarán )as cuotas-siguientes p9r los conceptos·de: . . 

Por examen de aptlt~~~ara,nflln~ar vehfculos 2UMA .. .. 
Examen médico a cond~s cje.vehlculos 4UMA .. 

111 Servicio de grúa y/o arristre por di'sposiclón legal ó reglanoentaria SUMA 

' 
IV 

Por servicio de alm;!cenaje de vehfculo!i abandonados en la vfa públi.ca, lnfraccionados o por cualquier causa, 
tarifa diaria • . , ' . , • · . · . 1 UMA 

., 
·. 

Con motivo de las infracciones cometiélas a.l Reglamento d~ Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, así como el 
conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al estacionamiento de los vehícul~ de 

personas con discapacidad, no se aplicará descuente;> a~g~no. ·• . . . ::··f;;· ,..- ., 
. . '/- 'fi," 

·•' ,. ~/"' 

,. 
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~t,.-

'SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

Apartado A.- Por la Prestacion de Se~icios de Expedición de P~rmisos' para Kermeses, Desfiles, Colectas, Festivales, 

con Fines de Lucro, Ferias y Exposiciones 

Artículo 39.- Por la expedición de permisos para Kermeses, desfiles,- colectas, festivales y uso de música en vivo, grabada o 
variedad, con fines de lucro, causarán i.s ÚMA • · • . · 

, 
En los casos de que las actividades antes ~encionadas sean' organ·i~das para ~écábar fondos por instituciones de beneficencia, 
se exime del pago de este derecho, _siehlwe Y· cuando presenten solicitud por escrito cuando menos cinco días antes del 
evento. · · · · •.. 

Apartado B.- Por la Prestacion de, Ser\lici~s de Ex~edición de Permisos o Licencias de Operación para 
• ' ... . • 1 

Salones o Locales Abiertos al Público para Bailes,. Eventos o'Fiestas • . - ' . . .. 

.. . \ Artículo 40.- En todos aquellos salones. ·o locales abiertos al público. en donde, de forma permanente, se verifiquen bailes, 
" . · S. '\eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una Licencia de Operación expedida por la Tesorería Municipal, 

·:_ dicha licencia tendrá una vigencia para· el ejercicio fiscal correspondiente·y su costo será determinado en todos los casos, 
.. :) .. ;tomando como base el cupo máximo de pér~nas verificado este.por el área de Espectáculos Públicos Municipal, dichos 

· • / derechos se causarán y liquidarán confp~me a lo sigui~nte: • , · 

/ 

De 1 a 150 personas, Cuota Anual 1. 25UMA 
1 ' . .. 

. . , .. 
SOUMA De 151 a 299 persona,.s. Cuota Anual ., . . .. . . 

~ 

111 De 300 a 499 personas, cuóta Anual 75UMA .. 
; 

IV De 500 en Adelante, Qlota Anual lOO UMA 

•( 

1 

~ 

Apartado C.-Por la Prestacion de Servicios de Expe~lciÓn ele Licencias de Funcionamiento, Permisos o Autorizaciones ~ 
para la Instalación y Operación Comercial d~ Máquinas de Video juegos y Mesas de Juego ~~ 

Artículo 41.- El establecimiento o f?~~l ~ ta _operación cómercia; ~~- ·m~q~~s· de videojuegos o las llamadas chispas, el ~~ ~ 
propietario de las mismas o en su cas(\ q,uien las explote comercialmente, de.ber~ contar con una autorización o permiso para 
desarrollar actividades relativas a videojíÍegos .y efectuar el pago. anual ante ·la Tesorería Municipal por los siguientes 
conceptos: • (. · · •. · . ~- ·. . 

Ft 1ccrur1 rr11~ J :::> iiJttlC' o Coní, •:;to CuoL1 T~~ 1 oT;:HtÍl 

Por la licencia de funcionamiento del establecimiento ,. 12UMA 

11 por la operación C!lr¡Je.rdal de cada sim~lador de juego • . , .. 15 UMA ~? 

Se exceptúan de la obtención de ésta lié~nd:; Jos ~uegos previ~tos ·e~ la ley Federal de Juegos y Sorteos, competencia dt/ 

Federación. • · 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalga-y Tamaulipas No. 49~.' Z~na-.cent~o, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 8750 
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GOBIERNO DE \ 

!· ~\)~IÓN .. 
Artículo 42.- En los salones de billar, eada establecimiento- deberá pagar en forma anual por mesa de juego 15 UMA y en 
donde exista mesa de futbolito d~be[á pagar en forma· anual por· cada. mesa una cuota de 5 UMA, pago que regulará 
precisamente la expedición de la licer:~ci~ de·funcionamiento y"operación comercial correspondiente . 

• ' a. 

Apartado D.- Por la Prestacion de S~icios' de Protección Civil . 

Artículo 43.- Los derechos por la forrnul.ación· y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección 
civil, causarán y liquidarán de conformidad con 'las siguientes: 

111 

IV 

V 

De lOOmetros cuadrados'de construcción o Menos en Abarroies,_ Mini;uper, Cenadurias,Coctelerias, Comedores, 

Restaurants, FÓndaf, LonCherias,. Taquerias, Deposites, Licorerías, Billares, Bodegas, Subagencias, Guarderías, 22.5 UMA 
Supertiendas,. Tiendas de Ropa,- Revisterias, Librería~ Cafeterías, Zapaterías, Mueblerías, Colchonerías, 
Boutiques, Farmacias, Opticas, Paleterias, Neverías, SupeimecadGs, otros • ,_ . . ' ~ 

De 100 ~ 300 metros cuadracj_os de construcción en Bares, Restaurant Bar, Bar Hotel, Centro Recreativo, Centro 
Deportivo, Club Social." Salen de. Recepciones, Casino, Tabernas, Cantinas, Cervecerías, Café Cantante, 37.5 UMA 
Distribuidores~ CerVeza, fiestaurantes, Supermecados, Otros • '· - . . . •. 
De 300 a- ~00 rrle\ros fUadrados di!- construcción en Bancos, Negocios Financieros, salen de Recepciones, 
Supermecad\)~ Re5taurantes, Cafeterías, Restaura~! Bar, Tiendas de Autoservicio, .Centro Nocturno, Ferreterías, 75 UMA 
Refaccionarias, ótros • · 

De 500 a Qoo metros cuadrado~ de c~nstrucción en Centr.Os"Nocturnos, Diseotecas,-Cabarets, Almacenes, Centros 

de Espectacwlos, S~permercados, Mncos, Moteles~ salen de Re~epc(ones, Tiendas de Autoservicio, Gasolinerias, 150 UMA 
Otros. • 

1 . • 
Superior a 800 metra& cuadrados de conStrucción en Maquiladoras, Fabricas, Constructoras, Gaseras, Hoteles, 
Supermercados, Tiendas de Autosel"'(icio, Ga~lineras, Otros. · . 225 UMA 

'• .. 
Apartado E.- Por la Prestacion de Servicios de Expedición de Constaacia$ y Licencias Diversas 

• • • . • .. f • 

, . . . 
Artículo 44.- El pago de la constancia 'del uso i:le súelo y de la licencia de construcción para establecimientos de expendios de 
bebidas alcohólicas, será ellO% del val_or de ·los derechos que cobre ell!stado por la expedición de la licencia. 

' .. ' . ,· 

Artículo 45.- El pago de la licencia del Programa.S1.\RE.T ¡sistema de C!pértúra rápida de empresas en Tamaulipas) se 
causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: · · • · · · 

• 1 • 

Bajo Riesgo en J!l Catalogo de Giros lOUMA 

Mediano Ri~sgo en el Catalogo de Giros 30UMA 

111 Alto Riesgo en el C~talogo ·de Giros 
. ~~ . ~ 

60UMA 

' . 
Artículo 46.- Por la expedición de certifiéados o Licencias de-Anuencias ppr bebidas embriagantes, dependiendo del giro, 
se causará y liquidará los derechos ~contarme ~ las· siguientes: · · 

, , . ... .. ~ . 

. . . 
> ~ 
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a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

gJ 

h) 

.i) 

rj) 

k) 

;1) 

,a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

if) 

g) 

h) 

i) 

j) 

ik) 

1) 

m) 

n) 

Por locales-abiertos al PúbliC'ocongiro compra y/o venta, sin cónsumo en el local -- . ·-· ... . - ' . .. . ' 
Abarrotes. 

Agencia 

Almacen· 

Bodega 

Cervecería 

. .. 

Distrib6idor" 

Envasadora· • 

Expendio 11 Depósito 
. ,;o. 

licorería' .' 

Minisuper. , 

Subagen~i; 

~upe~mer~ado. 

\' 
: t 

•. 

1 • 

Por locales ll~lert_q.al Público con consumo en el Local 

Bar 

Bar de Hotel o Motel~ 

Billar o Bolic~e 

Cabaret o Cent~6 Noctu,rnb 

Café Canta~te ' 

Cantina o Tab.emá • 

Casino o Clu.íi Soci~l 

Centro de ~p~qác:ulos.• . 

.. 

Centro Recreativo y Deportivo o Club 

Coctelería · 

Discoteca 

Fonda, Loncbpla, iaq¡Jerfa, Cenad~ría, y Comedor 

Restaurante 

Restaurante ~elusivo Cerveza 

Restaurante-Bar 

\ 

,. 
1 

168 UMA 

336UMA 

336UMA 

336UMA 

252 UMA 

336UMA 

336 UMA 

336 UMA 

336UMA 

168UMA 

336UMA 

378 UMA 

336UMA 

336UMA 

336UMA 

1261UMA 

336UMA 

252 UMA 

336UMA 

336UMA 

336 UMA 

126UMA 

1261 UMA 

126UMA 

336UMA 

336UMA 

336UMA 
' ~ 

111 

o) 

Pt 

a) 

Salón de Recep{ionef. · 

' Permisos e~!lt6a!es sill mcal ~stablecido 

Permisos eventu<lles ' 

.. . oA 
336UMA 

.. 25UMA 

' . 
SECCIÓN CUARTA· 

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 

Artículo 47.- Cuando no se cubran los d~réchos er\ la fecha o dentro del'plazo fljado' por las disposiciones fiscales, dará lugar a la 
causación o cobro de un recargo a razón del1..13% por· cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, independientemente de la actualización y de la sandón a que haya lugar .. · 

• • • • " "f ,. ~ 
Se podrán exentar parte de los recargo~ ~a usados, en los términos que: dispon~ el artículo 98 del Código Municipal para el ll\ 
Estado de Tamaulipas. · • · V 

Articulo 48.-Los contnbuyentes que obi~gá~ prórroga ~ara c~6;ir .los Ciéd~os ~sea les munidpales, en los términos del Código ~ 
Fiscal del Estado, causarán recargos sobre'saldos insolutos a un~ tasa mensual.1;8%, sobre los créditos fiscales prorrogados¡:/ . 

Palaoio Muni.,.,ol, Col~ Eduaodo Chévez eottoe ~~~lgO ~~~~aui~~· No. 496, ~·':"'"":e_~- Val~ He,.,oso Tam""lipa•. CP. 67500 ~ 
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GOBIERNO DE .\.,, ..... l'\. 
'~J'}' ,,, e 

~CIÓ N 
Artículo 49.- El Municipio percibirá gastós tle eje,cución cuan.Cio lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para 
el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 

'· 

·. 
• 1 SECCIÓN QUINTA ;. . . 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS~EN tAs FRACCIONES DE lA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
. ÁMERioRES PENDIENTES DE LIQUIDAéiÓN O PAGO .,. . . . . 

·' ., 
Artículo 50.- Se consideran rezagos tlf! Der~chos los correspondientes á ejerdcios fiscales anteriores, devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, pendientes. de liquidación a pago, 'cuyo tobro se'ef~ctúe en el presente ejercicio fiscal. 

1. . ' • • -. ' 

.. 
' .,. 

\ ·' 

,• . 
CAPÍTULO VI ; 
PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

. PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

'r''', ' \ • 

· Jv#culo 51.- Los ingresos que perciba, el Municipio _por co11cepto ·de ~najen~ción, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 
explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratO$ q1-1e al efecto se celebren entre las autoridades 

. municipales y las personas físicas o mo\-al~s in~ere~adas y de acuerdo a lo·s~ñalado en el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. ~ 

,SC//1················································· / ...... 

11 

111 

IV 

V 

VI 

VIl 

Cr.éditos ~scales ~favor del Municipio: 

Venta dé sus bie~es m.uebles e inmuebles • 
. · .. , .. 

Arrendamiento. de' !peales ubicados en bienes de dominio "Público, tales como mercados, plazas, 
jardines; sitios pciblicos o de cualesquiera otros bienes desti~ados a uri servicio público 

Venta de plántas de jardines v de m~terlales aprovechables p~ra el servido de limpieza 

Uso d.e la instpladón de la aeropi¡ta propiedad del MUiiicipio 

Arrendamiento de lotes de ):erre no para la ~onstrucción de hangares en la aeropista propiedad 

de'¡_ Municipib . • • . 

\lentá de l¡ienes mostreno~'os recogidos por los Departamentos dei.Gobierno Municipal 

, ' , 
• 1. 

SECCIÓN SEGUNDA' . . . 
PRODUCTOS DE CAPITAL .. 

1 

Según los contratos 

que al efecto se 

celebren entre las 

autoridades 

municipales y las 

personas físicas o 

morales interesadas 

Artículo 52.- El Municipio percibirá. productos provenien~es de rendimientos; intereses o cualquier otra índole de carácter 

financiero. 

_ SECCIÓI)I TERCERA 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRANCIONiiS DE .LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTJ;:RIORES .PENDIENTES DÉ LIQUIDACIÓN o PAGO 
. ' 

Artículo 53.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, pendient'es dé liquidación o pago, cuyo cobro.se erectué en el presente ejercicio fiscal. 

. , . 
Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidaigo~y Tamaulipas N e). 496, Zona ·Centro, ·ed,· Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 

" . . . .. 
',h .. 



GOBIERNO DE 

~CCIÓN .. .. 
·CAPITULO VIl 

. APROVECHAMIENTOS 
.• 

SECCIÓN~PRJMÉRA 
:APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
1 ..... 

Artículo 54.- Los ingresos del Municipi.o portoncepto de aprovechamientos serán: 

111 

IV 

;·;.~ V 

''"';~\ a) 
'(\\ 

'-J;. 
. ··-~ '¡ 

b) • f. 

· .. f ' . 
e) 

; .. 1 

"""'~('~~e·~-. ' 
d) 

¿·' 
.,,o¡.•W't;ffd,. 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

VI 

VIl 

VIII 

, ' 
"oo~ativos, cesiones, herencias y'legados a favor delll1iu~cipio 

'Reintegros, de acuerdo con los CQnt¡'atos ~convenios que celebre el Ayuntamiento .. 
'RlintfW~S con cargo al fi~~de:~o o de otros Municipios ·. . . . " 
Toda clase -de indemnizaciones, .incluyendo las derivadas de daños o deterioros en 
instalaciones, Infraestructura vial, 'hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad 
dei,M~nid~io, ~s cuales se cobrarán de acuerdo~ sucbsto 
'Multas impuestas por las autoridades .municipales por las faltas administrativas que 
aomentan los ciudadanos que se encue'ntren dentro M la jurisdicción municipal, de 
cónformldad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos Municipales de: • • '1 ' •. . . 

Bando de Poner, y Buen Gobierno. : 

. ~ . . ,, 
Reglllmento de Tránsito del Estado 

Reglamento de Pa~eones . . 
Reglamento d~ la Junta de Catastro Municipat 

l'· 

Reklilmento d<l R~ro 
·.f. 

. ~eglam~nto ,de, ümpieza .. 

Re&lamento ~~Obras Públicas 

·' 

el Reglamento del Equilibrio EFológico y la Protecci~n al Ambiente-

Multa por ocupar sin justificación algufta, los espacios deStinados al estacionamiento de los 
vehf&!los de personas con discapacidad · 

Mult;s if!lplleit~por ~utoridades administrativas federales no1iscales, de conformidad a lo 
dispuesto eri el Convenio de Colaboración Administrativa enMateriaFiscal Federal suscrito 
por la Secr~tarfa de Hacienda y C~édito Públic9 y él Gobierno del Estado 
Se consideran. aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, 
organizaciones obreras y gremiales, así como de las 11ersonas físicas y morales que 
conttiboi'yan al desarrollo del Municipio 
, • f. ~- 1 

Se ~pnsideran apnivechamientos las aportaciones de beneficiarios 
) , .. ·... . . 

. . 

Seeún Bando de Pollcla 

y Buen Gobierno 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

Según Reglamento 

20UMA 

Según Convenio 

. . •' ' . . . . -
Artículo SS.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de- otros conceptos no previstos en el artículo anterior, cuyo 
rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo 
oficial respectivo. · • . · 

SE~CIÓN SEGJ,JNÓA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIOÓS EN LAS FRACCIONES-DE lA LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS 

FISCALEs ANTERIORES PÉNDIENTES DE LIQUIDACIÓN o PAGO 

. ' 
' 

. ' 
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~C(:IÓN , ., . . 
Artículo 56.- Se consideran rezagos d!'! Ap(ovechamiento~ los correspQndientes.a·ejercicios fiscales anteriores, devengados al 
cierre del ejercicio inmediato anterior; 'pendient~s _de:tiquidación o pago, cuyo· cpbro se efectué en el presente ejercicio fiscal . 

. 1 • 

:. 
~frULO VIII . ' . 

· PARTICIPACIOIUS, APORTACIONES Y CONVENIOS . . . . - .. 

SECCIÓN PRIME.RA 

PARTICIPACIONÉS 

. . 
Artículo 57.- El Municipio percibirá las·participacjo.nes federaJ~s e iheentivos-prevlstos en la Ley de Coordinación Fiscal, como 
resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacioñal de Cootdinación Fisfé!l y al Convenio de Colaboración Administrativa 
en materia Fiscal Federal, respectivame~té. · ·: 1 

' . • ' • .. 
'· ' . . ~ , ' 

~ . 
SECCIÓN SEGUNDA . 

APORTACIONES 

•' 
Artículo 58.- El Municipio percibirá r.¿cursos d~ Jos Fondos pe Aporl:aciones _Pederales para la Infraestructura Social Municipal 
y, para el Fortalecimiento de los Municipios; confon:né a lo' que establéce .el. aipítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el 

'~~~., Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. · · 
\y (j ,, '"'·,, 

.~·\\:\ .. - ··~~~:=¡g:~; . 
J~\<} ;~~c~lo 59.- ~1 Municipio. percibirá t ré~~·r~os 'tOIT)O. res.ultado de apoy~s dir,eC:_tos del Gobi~rno del Estado o del Gobierno 
::;;r-;. '1 · Fea+-al a traves de convemos o programas; para desarrollo de obras, aCCiont!S y otros benefic1os. 
Y:".¡_, ··. / . . CAPÍTULO IX . 
"'~ -. 1' ' o 

. .e·./·,, -' . INGRESOS DERfvADOS DE' FINANciAMIENTOS 
{!0':)~ . . . ' _...... . . . 

1 • SECOÓN ÚNJCA 
... ·- 'ENDEUDAMIENTº INTERNO .. 

-. 
Artículo 60.- Los derivados de empré;titb.sto financiamientos que se celebfen con personas físicas y morales, siguiendo los 

procedimientos que para tales efectos ¿o~templa la' Ley de Deuda Pub1iea Establ y Municipal de Tamaulipas. 
_'.. ' . ' 

Artículo 61.- Solo podrán obtenerse empréstitos. o. financiamientos que sean. destinados a obras publicas y proyectos 
productivos, de conformidad con lo qué establece.el artículo ~17 fracció'n VIII seg~ndo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y artículos af>!icables en 1~ Ley de Deuda Publfca'Estatal y Municipal deTamaulipas. 

TITU~O TERCERO 
ÓE LAS FACILÍDADES ADMINISTRATIVAS 

.... 
,. , · CAPÍTULO )( · 

F~CJ[I'DADE!SADMÍNISTRMNAS Y ESTÍMULOS FISCALES 
' ,, , ~ ( • • • • .. 1 • . . • 

. ,. . SECCIÓN ÚNICA .. 

DEL IMPUESTO SOBRE·LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA (' 
: '·P • • ' • 

Artfculo 62.-La cuota mínima anual dellmp.ue!.~o ~ollre 1~ Proptedad' Urban~, Suburbana y.Rústica será de S veces el valor diario de la UMA. 'O •, .. J 
Artículo 63.- Los propietarios de bienes inmuebles que se enc:uentren ·en los siguientes supuestos, se les bonificará el ~~ _ 

1 ·.- • • / 
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~CCIÓN 
50% del Impuesto sobre la Propiedad.Urban~,"Suti.urb¡me y RústiCa (predifll): 

a) 
b) 
e) 

' . . 

Los que sean propiedad de pens;onados, jÜbilados y pérso.nas de ses~nta a~os o ~ás de edad, 
Los que sean propiedad de person~s que pad~zcim algu'ña disCapacidad que les impida laborar, 
Los predios propiedad particular t¡ue· sean dados en comodato a. favor del Municipio, y que sean destinados a actividades . . . 
deportivas, recreativas oculturales. ,_ ~ •. · • . · _ · . · · 

, ~ : . . -· 
Est_os bene~cios se otorgarán a una ~ol, césa-habi'a~ión que corresp~nda.al domicilio del propietario donde se encuentre 
ubrcado el rnmueble. • · · • • 

~ ·• 4 

Artículo 64.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que cubran 

anticipadamente el impuesto por la anualidad- d~ntro de Jo~ meses. de En~ro Y. Febrero tendrán una bonificación del 15%, y 8% 
a quienes cubran la anualidad en el mes eje ·Marzo, respectivamente de su .importe, excepto los que tributen bajo cuota 
mínima. ' . . 

TITULO CUARTO · . . 
_DE LOS INBI~DORES 

• CAPrTULO XI 

'.-,:>-¡ .... a·,\ 

:\ r ·~ , ·' 

-DE u\ EFICIENCIA RECAUDATORIA. 

~-''" .· .. ;\;\, . SECCIÓN ÚNICA ' 

~:>->';;,; '?. \ IN.DICADORES DE DESEMPEÑO, 

~}:J,l "'·"'; " ' ' . 
IJS:·~c{ ~rtíc:ulo 65.- En cumplimiento de la Ley General de Cohtabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. LXIII-7 expedido 
~~{:;· -(~~~el H. Congreso del Estado, publiCado en el.~eriódico OOcial del Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se 

¡1/\0S~/adoptan de manera enunciativa, más no limitatiya, los siguiente~ Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: ----· .' .. · ' . · .. 
1.- Ingresos propios.- Se entiende por "ingreSbs propios" las contribuciones que ~ecauda el Municipio, que son potestad y competencia 

tributaria muñi~ipal -(lrrypyesto¡, de(~hos, produttós, ~provechamientos, contribuciones por mejoras). Este 
indicador reP.resent:: la proporción de ingresos propios cb~ respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece 
información con.respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

1 • . • ' •• - , ~ . .. . ~ 

Fórmula:/n,gtesos prOpios= (ingresos propios 1 Ingreso ~ota/) * 100. 
. ~ ,. t • • ',·, . 

2.- Eficiencia recaudatoria dellmpue~o.Predia!.~ Este indicador.constituye la efiéien~ia desempeí'lada por el Municipio en la recaudación 
del impuestO-Pf~dial. Se obtien.e al relacionar la ,recau.dacíón,obtenida del impuesto predial con respecto a la 
facturación emitida (Importe esperádo o expectativa de cobro) . 

. ' 
Fórmula:Eficiencia· recaudatoria del impuesto predio/ .= (Recaudación del Impuesto Predio 
Facturación totál de/Impuesto predio/) * 100· 

1 . 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas pol'cobrar,por impuesto predial.- Este indi~a.dor mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, 
según el cobro del reza¡o en impuesto predial. 

Fórmula:Eficie~ci~ en ·el cob;o de cuentas por cobrar por impvesto predio/ = (Rezago cobrado por Impuesto 
Predio// Rezago tatbl de impuesto predia/)*100. · 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales pbr cobrar por impuesto predhil.- Este Indicador mide la eficacia en el cobro de las claves 
catastrales por. cobrili· .po~. impuesto predial, según el cpbro de las claves catastrales en rezago de impuesto_// 

predial. •·; :.· · · . , • . ·1:_/, 

Fórmula:E.ficacia én el cobro de claves catas~role~ .por cobrar por impuesto predio/ = (Cia:Js 
catastrales. en_· rezago cobrado· pór 1mp_uesto ~redial./ Claves catastrales totales en r ~ 
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GOBIERNODE ·, 

~CCIÓN 
impuesto p~edial)*ldo . . 

5.- Eficacia en ingresos fiscales.- Este indic¡ad~rmtde lá~ficacia en la ~apaciaad de;_ presupuestar los ingresos municipales. 

Fórmula:E/if>a~ici_ en f~g~esas fiscales = (Ingreso; recaÜd~"dos 1 Ingresos presupuestados). 

6.- Ingresos propios per cápita.- Este indicatJor muestra el promedio anual de-contribución por cada habitante del municipio de ingresos 
propios. Es dedr, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal . .. • . ~ . . . . ·~ 

~ . . . 
Fórmula:/n'g'Tsos p;op{os pe·; cápita = (lngres~s '?rop]os 1 Habitantes del municipio) . 

• .t. 

7.- Ingresos propios por habitante di{ert!]ltes a] ·predial.- Este indicadpr mue.s_t~ la c"apacidad generada por el municipio por el cobro 
de derechos. • · • 

Fórmula:lngresos propios ppr habitante diferentes al p;edial =:= {Ingresos totales- ingresos por predio/ 1 número de 
habitantes). ; _ , 

8.- Dependencia fiscal.- Este indicad~r mide la dependencia de los ingresos. próP,_ios que recauda el municipio en relación con los 
recursosfederaJe'Sque~erecibendeiPresupuestodeEgresoidelaFederación. 

'" ~ ' •'. 

Fórmula:Dep~~dencia fiscal=:= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

J, rull;,;,. a información estadística que se ob~Ílga con l~s-datos a que se refiere el Presente artículo, sean de periodicidad mensual, 

,~~~-t- Y.:- t ·mestral y anual, son objeto de difusiÓ}'I púbNca en la página de Internet de(ivl.uríitipio y le son aplicable las disposiciones que 

i/i: '~ sobre De las Sanciones y, De las R~sponsabilidades, det~rm.inan la Ley General. de Contabilidad Gubernamental ,y la Ley 

~h deT<anspa,.,ncia y Accero a la lnfonnad&>. Públka del E>tado deTamauHpas. 

~-=·,~:~-
. ~: 

¡::p,·'/ 
~#--"' 

_ .. 
-,_ ... 

· r:R A N S 1 T O R 1 O S 

Articulo Primero. El presente Decreto entrará ·e~ vigor-el-día 1 dé enero del año i021 y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. ..· . . . .. 
Artículo Segundo. En caso de que dtiranta· el eJercicio fiscal disminuyaD- los'.ingresos previstos en la presente Ley de Ingresos, la 
Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad dél Balanc::epresupuestario y del Balance presupuestario de 
recursos disponibles, deberá aplicar ajustes_ étl 9resupu~sto de Egresos. 

Artículo Tercero. En el caso de que d~tante el. ejercicio .fiscal los Municipios incurran en un Balance Presupuestario de recursos 
disponibles negativo, los Ayuntamientos detierén:dar~uent~ a esta legisiatura de .!Os siguientes aspectos: 

... ~· . . . . . . ' .. 
l. Las razones excepcionales que just[fi~Sin el B~la~ce P;esupue\tirrio de r¿curs~s· disponibles negativo, conforme a lo dispuesto en el~· 

artículo 7 de la Ley de Disciplina Financie¡a de las Entidades Federativas y_l·os Municipios. 1 

. . . . ' . . . 

11. Las fuentes de recursos necesarias y el monto éspecífÍco para cubrir el Balance Presupuestario de recursos disponibles negativo, Y 

111. El número de ejercicios fiscales y las ac~io'ne~ r'eq~eridas pa~a que dicho B~lance Presupuestario de recursos disponibles negativo 
sea eliminado y se restablezca el BalaJ1Ce ,Preiupuestario de _recursos disponibles'sostenible. 

' . . . '•·, 

Los Ayuntamientos a través de la Tesoreríá. ~nicipat o su equivalente, report'a en lós informes trimestrales y en la Cuenta Pública que 
se entreguen a esta Legislatura y a través de su página oficial de'internet, el avanc·e de las acciones, hasta en tanto se recupere el 
presupuesto sostenible de recursos sostenibles. " •· · · 

. . .. ·· 
Artículo Cuarto. Se anexa al presente O~créto, la información inher~nte al cÚ~Iimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplinav¡ 
Financiera de las Entidades Federativas y los M~ifipios. ·· · 

O ~ • • O m ' O •• , O ~ 

Artículo Quinto. Los recursos para cubi'ir adeullos del ~ercicio fiscal anterio-r, ADEf:AS, previstos en el proyecto de presupu"-t~-~ 
•. Y • • .. 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entré Hid~lgo y ~amaulipas No. 49a, Zona.CeAtro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 8750 
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de egresos, podrán ser hasta por el 3.5 ·por dentó de los ingresos totales del IVJunicipio , de conformidad con lo señalado en los 

artículos 20 y transitorio Décimo primero de la Dey de Disciplina Financiera cÍe las Entidades Federaivas y los Municipios. 

ANEXOS RELATIVOS A LA LEY DE ~SÓ~~N,A FINANCiERA DE ~ ENTIDA~ES FEDERATIVAS V LOS MUNICIPIOS . 

• ' . ANÉXO DE LA FRACCIÓN 1, ARTÍCULO S 

'iaB.IE'TIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS V METAS . .. . 
Objetivos: Generar un aumento en la confla~za de ciudadanía, en la gestión·y trabajo constante de la administración pública 

municipal, a través de dna polít)c¡¡~ de- equiclad, participációl') social. eficiente y conmedición periódica de los 

resultados; de acuerdo a lo establecido dentro de la planeación de desarrollo municipal de un Gobierno Humano, 

Gobierno de Todos. • ' 

• j' ,. 
. • : ¡ •. . 

Estrategias: Implementación de herramienté!s que faciliten la adrhinistraciól'] ·de ~ecursos, mediante la aplicación de mejores 

f 

prácticas, transparencia y, .rendición de cuentas que permitan un ·crecimiento real y sostenible a la ciudadanía; 
garantizando su sustenta~l1idaCt. : .,. · . · · 

Implementar un programa· de plaheación y control del gasto, basado en lineamientos establecidos por modelos 

de gestión adecuados a las nécesidades y decisiones encaminadas a' lograr los objetivos y metas institucionales. . . . 

Impulsar el Proceso de A~moniza~ión Co~table, ;on el fin de favorecér la gestión administrativa confiable y precisa 

através de una evaluación periódiCa. • • · · 
.• . 

/ . ~ . ' 
. 1 . ' 

1 • 
.. 

r 
' D ' ' • 

Metas: Mantener la implementación de-estímulos eñ ·materia del impuesto predial; con ·el objetivo de facilitar el cumplimiento y pago 
oportuno de las contribucio~es correspondientes al Pé!gp anual. .• 

' . 

Impulsar programas de recaÚdacÍó~ con b,eneficios de v~lor agregadb, que permitan mejorar los niveles de ingresos y su 

distribución. 

1 , • • • 

Fortalecer la coordinación entr& las á-reas involucradas de recaudación; con el firme propósito de redundar un entorno ~'-

financiero sano y que const~ya un fattor fu~dáfuen~l de un buen desa~rollo.en el municipio. '\l_ 

Mantener y reforzar el ma~enimie~to de los siste~as de actualiiación· catastral en sus diversos ámbitos, que permitan ~ 
incrementar la capacidad ~,nancier;a a través de 'un mejor manejo ?e la información clara, oportuna y transparente. ~ 

. . ' 
Continuar con el programa dé su.bsid~ en pago oport~no du~nt7los p~~meros·tres meses del año, que permitan fortalecer la 

captación de ingresospropios: ~ • · . · , . 
111. •. J • • ... . '· .. ' ·. . . . 

Revisar periódicamente los ~anc~sa~umulados, a ~fecto de m~o~~ la recaudación, mediante la implementación de mejoras 

fiscales que contribuyan a la obteoción de resultados productivos. . . 

'· ,· 

.· 
.· ~- ' /' . 

. . . - ~.0)) 
~ .• ANE~o DE LA FRAcp~N 11, ARncuLo s . ~ 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez en~r: ~id8igo ~.Ta~auli~~s ~o. 4~6, ZoRa ~nt.ro, Cd. Valle Hermoso TamauiJpas, CP. 87/·p 
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. '· . ,. 
~ ' PROYECCIONES DE FJNANZAS PÚBLICAS. , 

... 

~:~'!~de: ~~pis~lc;!ó'J(~=A+~+~!~if+G+~+I+J+K+L) 
""" . '1,"" .·.- '. 

A.lmpuestos · 

B. Cuotas y Aportaciones de Segurida-d Socia 1 

C. Contribuciones de Mejoras \ . 
D. Derechos 

E. Productos 

• 1 
• ! . 

F. Aprovechamientos · • 

G:~ngresos por Ventas de BienesyServiS(.ós_ • '' : ' 
... 

H. Participaciones -, 

l. Incentivos Derivados de la ColaboraciónFiseal· 

A'O · ,,····,,. J. Transferencias 
U¡ti "~>~ ~"'-! 

1 ,.,., "\_ 

i.•¡ •.1, _ "t.-? .. \K. Convenios 
;~..:-~-...:~--e~ ··q:,. \ 
\);~~~\,. ·.- \~.l\Otros Ingresos de Libre Disposición • . . .. 
'>' -• .;;:1'·-· ~ .A. ,l. ------ . . . ·' 
:I?f:~~~~ j; ~~rnste~$,-~ecle.'!~s ~tiquetldas ¡z~B+C+D+El 
·,·:~-;: .. ''.:·;· 'i~Aportaciones . · '· · 
~/1:':,'"~-;'f;J.. ': ... :··~··; ,. . . 
:¡;y ... ·~·- . .:;;:- ¡á. Con ven 1 os 
' ' ' '\~ .,. < 
RM0sO·/ C. Fondos Distintos de Aportaciones. 
__,...,. D. Transferencias, Subsidios ySubvencione5',"yPensiones y 

Jubilaciones ··' 

E. Otras Transferencias Federales Eticw,etadas 
.· ~ , 

3. 1111resos Derivados de Financiamientos (3=A) · • . · ,. 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos\ 

4~T~.lde:.l~"!!tecta.dosl~1~~3'. 
. . . 

Datos Informativos 

l. ingresos Derivados de Flnanci~tmleAtls co.rrFuen!e de Pago de 
-""\" 

Recursos de LibreDisposición . • ' ... 
2.1ngresos derivados de Financiamientos·~" Fuente de Pago de 

Tra nsferenciasFederalesEtiquetada~ ; 

3.1ngresos Derivados de Financiamiento p = 1+ 2) 
, 

·. 

Ü2,68t,opo 

1~,222,$00 

3,017,5~· 

. ~00,000 
55.6,000 

109,625,000 

67,000,000' 
\ 

. 67,000,000 

'· 

1-. 

' 

... 
199,6111,000'. 

135,334,620 

19,668,150 

3,077,850 

204,000 

567,120 

111,817,500 

68,340,000 

68,340,000 

203,674,620 

138,041,312 

20,061,513 

3,139,407 

208,080 

578,462 

114,053,850 

69,706,800 

69,706,800 

207,748,112 

d 
~ 

ANEXO DE 1.A FRÁCCIÓN 111, ARTI'ci:J~O S. 

... ,·.···.·. ~ 
. "'RI~SGOS RELI!VANltS PARA LAS FINANZASPÚBLICAS. 

Derivados de la inversión pública regional ~ ~1 '"ercado.ecol'lómico 1~1 , . ~ . 
El riesgo de una posible afectación den~~~·de ,la rec!Jper.ació,ri de los i~gresos:propios para el municipio, se basa en una posiblec:i;~J.. ~ 
reducción de la economía local mediante una disminución tanto eri la inversión pública como en la privada, así como la \-·.·¡# 't 

reducción de ingresos dentro del ámbito ·agrícoíá,· fuente ptincipal ~e la economía en el municipio, debido a la derrama que (u~ 
esta actividad genera quees muy importante, siendo principal~ente l'?s factores meteorológicos considerados como posibles .,.- --~ 

afectaciones dentro de este rubro, la variáciqn de los precios en lo~ 'principale:; cul,ivos de sorgo y maíz, el pago tardí~oe 1 '\ 
participaciones y apoyo federales que benefiCian a esta actividad, la un!J tlisl"(:!inución en la industria regional aunado los ~ 

Polocio M""Dpal, Calle Ed"- ChO""" eotre. :~·~· > Tama:l~ N:. 496. Zooa ~~~: ;,.. Val~ Hennoso T ama"llpao, CP. 87500 • / / 
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problemas de inseguridad , que aquejan perfódi.camente a las diversas zonas-c;lé iij región, así como las contingencias sanitarias 
que se viven actualmente; tendría una afectación en materia de recaudación, 1¡:~ cual representa un promedio aproximado del 

RM'y:,\)·, 
...... ~ 

_.,., ... .o~~1"'""~'" 

ocho porciento de los ingresos totales: . · · .. 
~ . 

Derivados de la variadón de los precio$. par el. tipa de cambio del peso frenteoald61ar y los precios de las diversas bolsas de valores en el 
sector agricola. · · · · · ·. . 

Por otro lado ante la incertidumbr~·de la·v~riacióri y· posibl~ flüctuació~ del pé}o frente al dólar, derivado de los efectos en la . ' ' ... 
transición de poderes y aunado a la gran dep~ndencia ·de la eeonorriíi! naciooal del precio del petróleo y otros ámbitos, como 
la variación en los precios en las diversas bolsas de" valores en~materia de actividades agrícolas, se tiene en consideración que 
estas fuentes representan en gran medida los r.ecu.rs9s y aportaciones del ~amó 33 y convenios del total de los ingresos. 

". ' g o • .. • 

lnfladón y alza en el precio de la gasolina. .. 

Ante las constantes variaciones en los 'precios de Ía gasolina, y aunado a la. disparidad de los mismos en este municipio 
comparado con el resto de la entidad, s~-.pre~é un deterioro en el s~ctor consumo y la actividad industrial debido al 
incremento en los precios de los energéticos y. tárifas autorizadas por el 'gobiérno. 

~ '. . . ' ' , ·~ . . . 
• . : · ANEXO DE LA FRAECIÓN IY, ÁRTICULO S 

.~ · RESU_LTADOS D~:~ FINANZAS PÚBLICAS. 

Municipio de Valle Hermoso T,1m.:wl1pc-1S 

r~t qJ,tdclo\ el{' lnl;1 f''10'-- l DF (PP...,o-.,) 

l(¡frac.. en Pesoc.. Nomln(-llf' ,) 

Comepto Ano ?OlH' Ano 2019' A·w 2020' 

L ....... dé Uln Dlspo$1cl6n (1-A+B+C-tD+E+F+G+H+I+J+K-ti..J' 
.~, '''" ''''''' '''''''' '' ~. ~,,,,,, '"''''''"'''''' ''' ' ',,,' ~ 

A. Impuestos 

B:Ell~t~_·cA.portaciones de Seguridad So_cia\ 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

r • 

' ' ... 
.,. .. . 

G.lngresos por Ventas de Bienes y Servicios· 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Coiabo~aGi~nF;·~¡:al 
J. Transferencias 1 

K. Convenios 

L. Otros l~g.resos de Libre Disposición' 
.. 

Z. Transferenc:lll_s'~~E,~dlls !2-4-t~C-tD+Ej 
A: .A.portaci ones 

B. Convenios .. 
C. Fondos Distintos de .. A.portaciones · 1 .•. 

.. 

D. Transferencias, Subsidios ySubvel)cion~s. yP•nsio,[les y. 
Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etlqueta,das~ 

3. 1._.-os DeriVados dé Financiamientos (l=A) 
'"" ""'- '" ·"·········-······-~.< .. d ••• "" ·0. ~ ····-···· ""~" """"!.líi 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos • 

4. Total·de.~ectados (4or1+z.t.3) j .' 

Datos Informativos · . ..; 

"1 .. 
. . 
: 

.. 

l. Ingresos Derivados de Financiam!entos con Fuente~~ Pago 4e 
Recu,rsos de libreDis~~sición '· · 

2.1ngresos derivados de Financiam!eiJtos con Fuente de Pago de 

Transferencia sFedera 1 es Etiqueta das 

3.1ngresos Derivados de Financiamiento-(3 = 1 + 2} · 
1

. Los importes corresponden a los ingresos devengados total~s. 

, .. 

23,7:t2,860 131,200,205 133,231,516 

1,599,046 15,962,628 19,987,215 

.. 
66,7,908 3,148,359 2,696,839 

85,P56 . 567,854 278,264 

75,060 418,010 644,198 

:20,554,8S9 108,369,975 109,625,000 

730,902"' 

2,733,379 

. 11,683,597 64,349,736 67,000,000 

. 1,654,576 64,349,736 67,000,000 

10,'()29,021 

35,396,457 195,549,941 200,231,516 

~ 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre I>Udalgo y Tatna\llipas .~o. 496, Zon~ Centro, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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· los importes corresponden a los ingresos devengados al ci~rre trimestral más reciente disponible y es~imado para el resto del ejercicio. 
1 • . 

---EL c. PRESIDENTE MUNIGIPAL LIC. 'JE~ÚS ~ERARDO.'ALDAPE BALLESTEROS, CUESTIONA AL - ' ,,'-. (' . 

TESORERO MUNICIPAL QUE SI HAY. LJX POSIB.IDAD DE QUE SE CUMPLA CON EL PROYECTO QUE SE 
; ',... . . . ' .. . 

ESTA P R ESE NT AN DO. ------------r~-,-~:~-----~--------~-~-------~----7_:: __ ~-------------------------------------------------

---EL TESORERO MUNICIPAL·:s-'ERGI~ MU~Jii. LIRA, MENCIO.NA QUE NO HAY SEGURIDAD SON 
'· ~ . . , . . . . 

ESTIMACIONES.-----------------.:---~::--~--------~~--------~-----------------------------------------------------------------.. - , 

---LA C.P. MA. GUADALUPE V~~A ÁlANIS, ~RIMER SINDICO; MENCIONA QUE DE LOS INGRESOS 

PROPIOS EL MUNICIPIO NO SE PUEDE SUBSISTIR, QUE ES ERRONEO EL METODO DE HACER EL ·.· . . - . 

PRESUPUESTO HACE FALTA ~ECON'OCER LA t~FLACIÓN· EN El PRESUPUESTO MÁS PARA PODER 

CUMPLIR CON LOS SALARIO$Y LAS;PRES.TACIONES_:DE LEY QE LOS TRABAJADORES DEBE AUMENTAR 
"' . . . . . 

EN EL GASTO CORRIENTE EN Et PRESUPUESTO.--------------,.---------:.----------------------------------------------

¡~LA~::~~:ES:T:R:UUN::~~~l~C~~E~:::~;:~;~~~~\:~~~~=~:~~~~~~~:~~~-~~~~~: 
~ti}~_;·i·\; ~:~ _c __ El TESORERO MUNICIPAL ~ERGIO MUÑOZ,-LIRA, MENCIO~_:Á.. EL PROYECTO PUEDE SER MUY ALTO 
-~·~~a·' !Ji' :~ q . ·. . , o • . . • • • • 

;-{: .,·.¡_¿. .pERO N O ES FACTIBLE QUE LO APRUEB-E.-:--------------------------------.:.----------------------------------------------
~~:~2-~~~--= . . ='\~;~-· '.. , •. ..... .-~ a • • .. ''. ~ 

¡rNf:;...>· ~·.r;:--EL C. PRESIDENTE MUNICIPAt L.IC. JESUS <SE~ARDO ALDAPE BALLESTEROS, COMENTA QUE ENTRE 
~-~' 

·"""' . . '• . . 
MÁS RECAUDACIÓN TENGA EL MUNICIPiO ES COMO MÁS. PRESUPUESTO LLEGARÁ, YA QUE LA 

, 1 • • •• 

FEDERACIÓN SE BASA EN LA RE~AUDAGIÓN QUE PRESENTA EL ·N!UNICIPIO.-----------------------------------
. ' ' .. 

---LA C.P. MA. GUADALUPE VEGA"A~NIS, MENÓONA Qu'E Et,-Al)MENTO DEBE SER RESPETADO POR . ' . 
LA FEDERACIÓN SEGÚN EL PR9YECTO QUE _SE PRESENTE.----~~-.:_.: ______________________________________________ _ 

---EL TESORERO MUNICIPAL SERGIO MUÑblli~A, COMENTA QU(ENTRE MÁS PREDIAL SE RECAUDE 
' ' . · .. 

LAS PAR TI DAS PRESUPUEST ALES SON MÁS AMPLÍAS.---.. --'~----"-~~------------------------------------------------
: ' ... ' ~ 

---LA C.P. MA. GUADALUPE VEdA -ALÁNIS PRIMER SINDICO, M,E'NCIONA QUE EL IMPUESTO ISR DEr \ ~ 

LOS TRABAJADORES, EL MUNI~·~~i9 ~O R~TIENE Y LA FEbER~CI~·N LO REGRESA.---------------------------v 

---LA C. YOLANDA SÁNCHEZ REYES SÉPTIMO REGIDOR, HACE lJSO DE LA PALABRA PARA SOLICITAR . \ . . 

QUITAR LAS COMPENSACIONES Al AYUN'fAMENTO 'y CON ESO .. DISTRIBUIRLO PARA ALCANZAR LOS 

S U E LDOS M 1 N 1M OS. -------------:-\•7--~~~----~-----:---:----"----~--~---:~:.~-:~~~---------------------------------------------

---EL DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR LIC. EDGAR S.IFUENTES 'CASSO, COMENTA QUE SI SE QUITAN LAS 
~ ' . ' . . 

COMPENSACIONES AÚN ASÍ NO·A~CANZA PARA LOS EMPLEADOS.:.~------------------------------------------
'0' , • •• • • ; 

,. ' 
., 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre t-lidalg·o y Tamaulipas No. 496, Zona Cen,tto, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 8750 
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---POR LO QUE FUE SOMETU:~·A. A VOTAC~ÓN -~!CHA PROPUE~TA, RESULTANDO APROBADA POR 

UNAN 1M 1 DAD DE LOS PRESENTES.:---~------------------:. ______ ,_ ____ ~---------------------------------------------------. . 
---EN EL DÉCIMO PUNTO DÉ'L ORDEN DEL OlA, RELATIYO Asu~tos GENERALES, EL SECRETARIO DE . . 
AYUNTAMIENTO, LIC. CUAUHTEf\(IOC MANPEl 'PERUSQUI.A RAMIREZ, HACE MENCIÓN QUE SE ABRE 

! ~. . .· . . . : 
ESPACIO DE PARTICIPACIONES Y TOCAR.AlGUN PUNTO POR.Sf ÁSI LO DESEAN.-----------------------------

~ . ' . ~ . 
---EL C. PRESIDENTE MUNICI.Pf'L,i..JC~ ·JESÚS GERARDO ALDAPE BALLESTEROS, COMENTA SOBRE EL . . . ' .. 

• • . 1 •• 

PROBLEMA DE LA BASURA, QU_E E~TÁ EN P.ROGESQ DE GESTORIA UN PROYECTO PARA UN RELLENO 
' . . 

SANITARIO SECO, YA QUE EN· A~.O :2Q21 VENCE· EL CONVENiO QUE SE TIENE CON EL RELLENO 
' ' . 

SAN IT AR 1 O RE G 1 O N AL CON ESTÉ MU N 1 Cl P 10. _____ :._~---------~--.,------------------------------------------------------

---EL PROFR. FRANCISCO CHARLES HERNÁÑDEZ OCTAVO REGIDOR, FELICITA AL C. PRESIDENTE 

~--.{V'IUNICIPAL LIC. JESÚS GERAR.~O ALDAP.E BALL~STERos)pÓ~~UE ES UN BUEN GESTOR PARA LAS 
1 ~ • , 

S ~.;;-J.· r 
~~~\. OBRAS QUE HAN ESTADO BAJA~1~0 A P~SAR DE LA PANDEMIA.-~~~·---------------------------------------------

W¡~'1';¡¡, ---LA C.P. MA. GUADALUPE Vf;.GA ALANIS,'PRIMER- SINDICO, ¡;.ELICITA EL PROYECTO DE LA BASURA Y 
~~i~~~::~:~>' é :' ·~ . . " . . 
:J.:,;:-r?~' LA LIMPIEZA CON LA CORTADORA DE-RAMAS:---------------~-.--~--..:-'"-------------------------------------------------
;-~~~>;.-::.'· •\ .· . ' . . .. 

(iv,,<P· ~---EL DÉCIMO SEGUNDO REGiDOR LIC: EDGAR SiFUENTfS CASSO¡ COMENTA QUE El PROBLEMA QUE . . ~ ..,._ . . . . 
TIENEN LOS HABITANTES DEl· FRAG~IbNAMIENTO A~BOLEDAS SOBRE EL PUENTE, SOLICITA LES 

PUEDAN DAR UNA SOLUCIÓN. Y QUE EL -PREÓIÓ O.UE 'SE ENéUENTRA CERCA DEL PUENTE LAS TRES 
'lf " . ' • • ., • 

1 • ' 

CRUCES NO ES UN BASURE'R?· éOI\lTrNU~·NDO CON EL U~O DE LA PALABRA LES SOLICITA A LA ~ 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE . PdNGAN. MÁS ATENCIÓN AL MOMENTO DE ~ 

ESTAR GRABANDO, YA QUE L>,SSESI~~ES ~E CABILDO SÉ ~6~AN.----------------------------- .l 
---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL I:.IC. ~JESÚS GERARDO ALDAPE BALLESTEROS, MENCIONA QUE EN ~ 
RELACIÓN AL PUENTE DE LA (~ALLE: J·U.Á~~z :· }3, . ESTÚYJ.ERON PRESENTES SERVIDORES DE LAu? 

NACIÓN, PERSONAL DE OBRÁS· PÚ~LICAS DEL ESTADO Y PERSONAL DE OBRAS PUBLICAS DE . . . . '· 

MUNICIPIO, Y QUE LA FEDERAtlóN .Nd·. HA DADO RESULTADO SOBRE EL RECURSO PARA LA l /1 

REPARACIÓN DE ESE PUENTE, QUE.E,L M~NICIPI~HJVO QUE GASlAR PARA HACER UN PROYECTO.--- V 
---El CUARTO REGIDOR ROGELI,? V!LL;GAS NÜÑEZ, ME~CI~NA QUE EL ROTARIO SIEMPRE HA SID~~~ G 
U N BASURERO.-------------------~--!-~----"'------~------------------:.----------:--,--------------------------------------------- 1 \¿ 

---LA DÉCIMO PRIMER RE~IDO~~.flVAGARCIA ~ÉLGADO, ~Óo/IENTA QUE NO HAY AVANCES EN LA t-$ 
OBRA DEL EJIDO LIBERACION Dj:L CAM_PtSIN,O.---------.-----------:---------------------------------------------- -- \ 

1 . ,• '. ·. . . • . • • 
Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Ri(;jalgá y Tamaulipas No.;-496, Zona .ce:ntrci, Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 875 . . ' . ... ~ . -~ . . . ·. 
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---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAt·UC JESÚS GERARDO At:DAPE BALLESTEROS, MENCIONA QUE VA A 

e • • '• ... -
PREGUNTAR EN LA CEAT QUe AV~NCE S·E TIÉNE.-----------~7--~--~--------------------------------------------------

' -' • • • " 1 

---EL SEGUNDO REGIDOR C.P. -EDGAR ELOY·'GONZÁLEZ GARZÁ, COMENTA QUE SI NO HAY AVANCES 
'• . . . .. - . ' 

, • ' "' . . . t 

SOBRE EL SOCAVO N DE LA A VE N 1 DA 120 .....---·--------,-----------:.--------------------------------------------------------
• ' • • • • • ~ • (1 • ·.. • •• 

---EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ·Lit. JESÚS GERARDO ALDAPEM BALLESTEROS, COMENTA QUE VA 
1 ~ ~ " ~ . . 

SOLICITAR UNA AUDIENCIA CON EL SUBSECRETARIO DE ÓBRAS .. PÚBLICAS DEL ESTADO, EDUARDO .. ...... . . - . . . . 

GÓMEZ, PARA BUSCAR UN R~~ANENTE Y ARREGLAR EL SOCAVÓ.~.---------------------------------------------
'' . . . ' 

---EN EL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL .ORDEN 'DEL DIA1 . NO HABIENDO OTRO PUNTO MÁS QUE 

TRATAR, HACE USO DE LA ~ALA~RA .. EL'·¿.-: P~'ESIDENlE .. M.UNICIPAL LIC. JESÚS GERARDO ALDAPE . . ~ . 

BALLESTEROS, PARA DAR POR" 'clAUSURADA LA. DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO . ' . .. . .. 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMJENTO 2018-2021, DE~ ,CIÚDAD DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, 

~~~~ SIENDO LAS DIECISÉIS HORA~ .CO~· DO~ rvi'INUTO~ D~L DIA TREi.NTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

;;.'!{; r~,:.,7~EINTE, DECLARANDO VALIDO,S LOS. ACU~RDOS . DEL H<?NORABLE CABILDO DE ESTE R. 

;r~i:~ , A vu NT AM 1 ENTO DE VALLE HERMoso, T AMAU Ll PAs. ------~.";---~---:.._::. _____________________________________________ _ 

i'~íJ~: . . . . . 
~-.;,;. ..(~ .• ·- •1 

r, ........ ':··.}-:J~ > 
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~.. .·· 

MA. GUADALUPE VEGA ALANIS 
PRIMER SINDICO 

.•. -~ ,. . 

DAVID ALEJANDRO HIDALGO ESPINOSA · 
SEGUNDO SÍNDICO ,. -1. .• ,. 

·. 

··~-~ -# 
LpAPE.BALlESTEROS 

.- ... 
·' . 

LIC: CUAUHTE,MOC 

.. _ '·· . '; 

Palacio Municipal, Calle Eduardo Chávez entre Hidalgo y Taína.ulipas No. 49S, Zona CentrO:; Cd. Valle Hermoso Tamaulipas, CP. 87500 
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GOBIERNO DE 

~C~IÓN 
ELIDA SEGURA SI FUENTES 
PRIMER REGIDOR 

EDGAR ELOY GONZÁLEZ GARZA 
SEGUNDO REGIDOR 

MARIA ANTONIA GUERRA YAÑEZ 
TERCER REGIDOR 

ROGELIO VILLEGAS NUÑEZ 
CUARTO REGIDOR 

' 

~:;"",,,~ARLA SAMANTHA SARRELANGUE RODRIGUEZ 
. d\JINTO REGIDOR 

JAIME LUIS SALINAS GARZA 
";SEXTO REGIDOR 

~()-. . 
:,~~.¡'0:-J ... ~/y ___ ,., 

YOLANDA SANCHEZ REYES 
SÉPTIMO REGIDOR 

FRANCISCO CHARLES HERNANDEZ 
OCTAVO REGIDOR 

GRACIELA PICAZO GRACIA 
NOVENO REGIDOR 

JORGE LUIS JAUREGUI CASTRO 
DÉCIMO REGIDOR 

ELVA GARCIA DELGADO 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

EDGAR SIFUENTES CASO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

- ' ____J 
---==~----=-=-~----
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CERTIFICACIÓN 

---El suscrito Lic. Cuauhtémoc Manuel Perusquía Ramírez, Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas.---

---Con fundamento en lo dispuesto por la Fracción IV del Artículo 68 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.---------------------------------------

---Hace constar y Certifica que es copia fiel y exacta de su original, que 

obra en los Arcbivos de esta- Secretaría del Ayuntamiento, va en setenta 

e u a tro fojas ú ti 1 es. _____________________ :.. _____________________________________________________________ _ 

·. 
---Lo que certifico en la Ciudad de Valle Hermoso, Estado de Tamaulipas, 

República de México, siendo las once horas con cincuenta y cuatro 

minutos, del día Seis de Noviembre del año Dos Mil Veinte.- Doy Fe.-----------. 

UIA RAMIREZ. 


